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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se da cuenta de diversos acuerdos adop­
tados por los Comités, y son aprobados. 

2.-Se designan los miembros que integra­
rán tres Comisiones Especiales acorda­
das por la Cámara. 

3.-Se acuerda preferencia para usar de 
la palabra a varios señores Diputados. 

4.-A petición del señor Pizarra, don Ed­
mundo, se acuerda solicitar del Ejecu­
tivo la inclusión en la convocatoria de 
los proyectos que autorizan a las Mu­
nicipalidades de Illapel y de Ovalle pa­
ra contratar empréstitos. 

5.-El señor Tamayo formula observacio­
nes sobre actualidad política. 

6.-EI señor González, don Pedro, contesta 
observacIones formuladas en una sesión 
anterior por el señor Martínez, don Ha­
roldo, acerca de la situación del obrero 
campes1no y del profesorado particular 
de la provincia de Colchagua. 

7.-EI señor Barra se refiere al desaloja­
miento del Club "Apolo" de los terrenos 

que ocupa en la comuna de Barrancas, 
y soliclta que en nombre de la Cámara 
se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas sobre el particular. La 
Corporación acuerda dirigirlo en su 
nombre. 

8.-El señor González, don Sergio, se refie­
re a la designación de un Inspector de 
la Contralorla para investigar la lega­
lidad de la adquisiCión del fundo "El 
Sauce", por el señor Mario Urrutia 
Gazmuri, en Los Andes. 

9.-Se acuerda preferencia para usar de la 
palabra a los señores Diputados. 

IO.-EI seftor Puentes, don Adán, se refiere 
a la inamovilidad de empleados y obre­
ros y a los despidos que se han produ­
cido en diversas industrias del país, y 
solicita se dirijan oficios a los señores 
Minístros del Trabajo y del Interior so­
bre el particular. 

11. -El señor Lobo, don Eudaldo, se refiere 
a un informe de la Contraloría sobre 
una investigación practicada en la Em­
presa Maritima del Estado, y solicita 
que en nombre de la Cámara se trans­
criban sus observaciones al señor Mi­
nistro de Economía y al señor Contra­
lor General de la República. La Corpo­
ración acuerda transcribirlas; en ISU 

nombre. 

12.-Continúa la discusión del proyecto que 
beneficia al personal de la Orquesta 
Sinfónica Nacional, y es rechazado. 
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13.-Continúa la discusión del proyecto qUtl 
permite acogerse a los beneficios de la 
previsión social a loo; parlamentarios y 
regidores que deban renunciar a un 
cargo o empleo por Incompatibilidad 
constitucional, y es aprobado. 

14. -Los señores Sepúlveda Garcés y Plza~ 
rro, don Abelardo, se refIeren a la clau­
sura temporal del diario "El Tarapa­
cá", de Iquique, y a la aplicación de la 
ley de Defensa Permanente de la De~ 
mocracIa. 

l5.-El señor Puentes, don Adán, hace pre­
sente la conveniencia de ampliar a los 
sindicatos obreros la venta de máqul~ 
nas de coser que realiza el Instituto 
Nacional de ComerClO. 

El señor Bart se hace cargo, en se­
guida de las observaciones del señor 
Puentes, don Adán. 

l6.-EI señor Justiniano formula úbserva­
ciones acerca de la adquisición de bu­
ses para la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. 

l7.-El señor Láscar se refiere a la labor 
desarrollada por la Cooperativa de 
Dueños de Autobuses, y solicita que sus 
observaciones sean transmitidas al se­
ñor Ministro de Economla. 

l8.-El señor Araneda se refiere a la situa­
ción de los obreros que trabajan en la 
Carretera Panamericana, en el sector 
del departamento de Collipulli, y soli­
cita se dirijan oficios a los señores Mi­
nistros del Trabajo y de Obras Públicas, 
sobre la materia. 

19. -El señor Araneda hace presente la ne­
cesidad de otorgar título de dominio 
a los habitantes de la población "Alta­
mirano", de la ciudad de Curacautín, y 
solicita se dirija oficio al señor Minis­
tro de Tierras y Colonización al res­
pecto. 

20.-El señor Vial, don Francisco se refiere 
a la necesidad de reanudar los servi­
cios de la Línea Aérea NacioClal a la 
ciudad de Los Angeles, y solicita que, 
en nombre de la Cámara, se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Defensa Na­
cional sobre el particular. La Corpora­
ción acuerda enviarlo en su nombre. 

21.-El señor Peñafiel hace presente la ne­
cesidad de dotar de alumbrado adecua­
do y de estanque subterráneo de ben­
cina al Aeródromo de La Serena. 

22.-A petición del señor Echavarri, se 
acuerda dirigir oficio al señor Ministro 
de Economía haciéndole presente la ne-

cesidad de fijar el precio del arroz ela­
borado. 

23. -El señor Echavarrl se refiere a la si­
tuación de los prOductores de ganado 
de la zona austral del pais con motivo 
del alza de las tarifas de transporte, y 
solicita que, en nombre de la Cámara, 
se dirij a oficio al señor l'vnnistro de 
Economía sobre el particular. La Cor­
poración acuerda dirigirlo en su nom­
bre. 

24. -El señor Jaramillo denuncia irregula­
ridades que se habrían cometido en la 
Ofici:la de Vialidad de la provLccia de 
O'Higgins, y solicita que en nombre 
de la Cámara se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas sobre el 
partIcular. La Corporación acuerda di­
rigirlo en su nombre. 

25. -El señor Rodr1guez, don Arnaldo, hace 
presente la necesidad de dotar de ser­
vicio telefón1eo al Retén de Carabine­
ros de la población El Salto, de la co­
muna de Co:-::chaIí, y solicita se' dirija 
oficIo al señor Ministro del Interior so­
bre la materia. 

26.-El señor Echavarrl nace consideraclo­
nes acerca de la renuncia del Secreta­
rio General de Gobierno, señor René 
Montero. 

27.-El señor Lira formula observacIones 
acerca de irregul>lridades qu~ se ha­
brían producido .n el Servicio Médico 
Nacional de Emr.>leados, haciendo un 
alcance a observaciones del señor Du­
rán. 

28.-Se acepta la re:luncla y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comi­
sión. 

29. -Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

30. -El señor Lira da término a sus obser­
vaciones relacionadas con irregulari­
dades que se habrían cometido en el 
Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos. Sobre el mismo asunto tercian e:l 
el debate los señores Durán y Morales, 
don Raúl. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que modifica el D. F. L. N.O 209, so­
bre retiro y montepío del personal de­
las Fuerzas Armadas, con el objeto de 
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excluir de 
ro forzoso 
Técnicos 
servicios a 

las disposiciones sobre reti­
al personal de Irgenieros y 
Especializados que presten 
contrata. 

2.-0ficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas con el que da respuesta al que se 
le dirigió en nombre del Comité Parla­
mentario Socialista, sobre envío de an­
tecedentes relacionados con los planes 
de construcción de habitaciones en la 
provincia de Ñuble durante el año en 
curso. 

3. -Oficio del señor Ministro de Agricultu­
ra en que da respuesta a las observa­
ciones formuladas por el señor Oyar­
zún, sobre irregularidades que habrían 
ocurrido en la venta de sitios a plazo, 
especialmente en la provincia de Valpa­
raíso. 

4-7.-Mociones de los señores Diputados 
que se indicaCl. en las que inician los 
proyectos de ley que se señalan: 

Los señores Brücher y Carmona, que 
modifica el Reglamento de Estaciones 
de Radiocomunicaciones; 

El señor Magalhaes, que consulta 
fondos para la adquisición de terrenos 
y construcción de un aeródromo en 
Copiapó; 

El señor Meléndez, que crea el Con­
sejo Nacio::al de Arbitraje, y 

Los señores Ahumada y Rivas, que re­
conoce, para todos los efectos legales, 
a los imponentes de las diversas Cajas 
de Previsión el tiempo que hubieren 
desempeñado labores periodística.;; y que 
se encuentre debidamente comprobado 
en el Departamento de Periodistas de 
la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos . 

S.-Peticiones de oficios. 

m.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

. Las actas de las sesIones 70.a, 71.a, y 72.a, 
celebradas el martes 23, de 16.15 a 22.20 ho­
ras, y el miércoles 24, de 16.15 a 19.16 y de 
19.45 a 22.34 horas, se dieron por aprobadas 
por no haber merecido observaciones. 

---- ------ ___ o 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUiDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Las Fuerzas Armadas para el desempAflO de 
sus fines necesitan contar con personal d·e 
ingenieros y técnicos especializ'ados que co­
laboran en diferentes funciones y se des­
empeñan en diversas reparticiones, aportan­
de sus conocimientos técnicos y especial ca­
pacidad al éxito de la labor profesional de 
las diversas Instituciones de la Defensa Na­
cional. 

Este personal, para ingresar al serviCÍJ de 
las diferentes Instituciones Armadas, cele­
bra contrat-os donde se dejan estableci.das las 
condiciones bajo las cuales prestará sus 3er­
vicios. Por esta circunstancia recibe la de­
nominación especifica de personal a contrata 
o contratado: ne forma partf' de la planta 
permanente de las Instituciones Armadas y, 
por lo tanto, no figura en }.os escalafones co­
rrespondienteS, pero en cambio, le son apli­
cables las disposiciones gen·erales sobre re­
tiro del personal de las Fuerzas Armadas. 

Cons2cuencia de lo anterior fS que a su 
respecto tiene aplicación lo -establecido en el 
artículo 31.0 del D.F.L. N.O 209, sobre Reti­
ro y Montepío de las Fuerzas Armadas, que 
estableCe el retiro absoluto forzoso de l<ls 
mi·smbros de las diversas instituciones que 
cumplan sesenta años de edad . 

Ahora bien, esta dispcsición legal no se 
justi,fica cuando se aplica al personal d~ in­
genietos y técnicos espec\alizados por las ra­
zones siguien t·es: 

La primera de ellas, que es de carácter ge­
neral, se funda en el hecho de que la capa­
cidad intelectual de este personal, eminente­
mente técnico, lejos de disminuirse con los 
años se encuentra acrecentada y enriqueci­
da con la experiencia adquirida en eleJer­
cicio· de la profesión o actividad técnica co­
n"€spondiente, y no resulta raciünal, enton­
CeS, fijar una edad límite a sus servicios au;; 
es totalmente arbitraria y que significa para 
la institución respectiva no poder seguir con­
tando con el concurso de personas absolu­
tamente indispensahles y difíciles de reem­
plazar. 

Cabe hacer pr'2sente aquí, que varios de 
eS<lS ing·enieros {) técnicos fueron contratados 
hace muchos años en países extranjeros, y 
han prestado servicios ininterrumpidamente 
en las Instituciones Armadas. 

Las dos razones siguientes son de orden 
interno de las Instituciones Armadas y ¡ole 
fundamentan en los siguientes hechos: 

Este personal, como s·e ha expresado, no 
ocupa lugar en un escala:fón determinado, en 
consecuencia, su permanencia indefinida, a 
través de contratos sucesivos, en las filas de 
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las Instituciones Armadas, a nadie perjudica. 
Sus contratos .~on anuales y contienen cláu­

sulas que permiten poner término a sus ser­
vicios en el caso de que se vean afectados 
por alguna inutilidad o incapar-idad sobrevi­
niente. 

De lo expuesto se deduce claramente que 
~l retiro obligado del personal de ingenieros 
y técnicos esp'8cializado's, :que prestan sus 
servicios a contrata en las instituciones ar­
madas, por el solo hecho de haber cumplido 
la edad de sesenta años, no se justifica y, aún 
más, puede causar graves perjuicios o per­
turbaciones en las Fuerzas Armadas. 

Por estas consideraciones, y a fin de que 
las Fuerzas Armadas puedan seguir contan­
do con la cooperación de este per,sonal, el 
Eejcutivo viene en someter a vuestra consi­
tieración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Agregase al artículo 31 del 
D.F.L. N.O 209, de 5-VIII-1953, el siguiente 
Inciso: 

"A los ingenieros y técnicos especializados 
que tengan la calidad de empleados a contra­
ta de las Fuerzas Armadas, no se les apli­
cará la causal de la letra b) del artículo 29. o . 

. '1rtículo 2. 0.- Esta ley regirá desde elLo 
de enero de 1954 para el personal de las 
Fuerzas Armadas que se encontraba prestan­
do servicios al 31 de Diciembre de 1953. 

Santiago, 30 de Marzo de 1954. 
(Fdos. ): Carlos Ibáñez del Campo.- O. La­

torre, en subrogación del señor Ministro d,:? 
Defensa Nacional. 

N. o 2. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.O 471.- SantIago, 30 de marzo de 1954. 
En respuesta a su oficIo N.O 1,916, de 4 

de marzo del año en curso, en el que me 
transmite la petición de los señores Dipu­
tados del Comité Parlamentario del Partido 
SocialIsta, acerca de los planes proyectados 
por el Supremo Gobierno para la construc­
ción de habitaciones en la provincia de Ru­
ble durante el presente afio y la ferma en 
que se dotará de viviendas a la ciudad de 
Chillán y otras, acompaño a V. E., en origi­
nal, el informe que, sobre la materia, ha 
emitido la Corporación de la Vivienda en 
oficio N.O 5,154, de 27 del actual. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: Or­
lando Latorre G.". 

N . o 3, -OFICIO DEL SE'ROR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

"N.O 219.- Santiago, 31 de marzo de 1954. 
Se ha impuesto este Minister10 de la aten­

ta comunicación de esa Honorable Cámara 
N.O 1,777, de fecha 13 de 'enero último, con 
la. que se sirvió acompañar boletín de la 51.a 

sesIón en el que aparecen insertas las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don José Oyarzún Descouvieres, 
relacionadas con las irregularidades que se 
cometerían en la venta de sitios a plazo, es­
pecialme:lte en la provincia de Valparaíso 
Se refirió en forma concreta a la subdivi­
sión residencial hecha por doña Blanca Ver­
gara de Errázuriz y doña Amalia Errázuriz 
Vergara en Viña del Mar, y a las poblacio­
nes "El Retiro", en Quilpué, y "O'Higgins", 
en QuilIota. 

Al respecto, cúmpleme ,expresar a esa Ho­
norable Cámara que la intervención que le 
cupo a este Ministerio fue la siguiente: 

El año 1952, la señora Blanca Vergara de 
Errázuriz y doña Amalia Errázuriz Vergara 
solicitaron autorización para subdividir en 
sitios residenciales más o menos 30 hectá­
reas de la Hacienda "Las Siete Hermanas", 
ubicada en el sector rural de la comuna de 
Viña del Mar. 

Se pidió informe a la Dirección Nacional 
de Agricultura, servicio que con Jficio N.O 
2,132, de 23 de diciembre de 1952, expresó 
la inconveniencia de autorizar esa subdivi­
sión, debido a que los terrenos que se de­
seaba parcelar quedaban fuera del radio ur­
ba~o de la comuna, lo que estaba en pugna 
con el criterio sustentado por el Supremo 
Gobierno, pues la formación de poblaciones 
anexas a las grandes ciudades trae consigo 
numerosos inconvenientes y, además, la re­
solución definitiva al respecto correspondía 
al Departamento de Urbanismo del Ministe­
rio de Obras Públicas. 

Esta última repartición aprobó el proyec­
to en general, con ligeras modificaciones. En 
estas circunstancias la Dirección Nacional 
de Agricultura no opuso mayores objeciones 
cuando por segunda vez fue sometida a su 
estudio la subdivisión en referencia, y se 
dictó el decreto N.O 252, de 16 de abril de 
1953, que autorizó este loteo, que fue publi­
cado en el "Diario Oficial", del 9 de junio 
del mismo año. 

En cuanto a las poblaciones "O'Higgins" 
y "El Retiro", ubicadas en Quillota y Quil­
pué, respectivamente, fueron formadas 17 
años antes de la vIgencia de la ley N.O 7,747, 
que fué dictada a fines de 1943 y, en conse­
cuencia, no le cupo a este Ministerio ninguna 
intervención. 

Dios guarde a V. E.- (FdoJ: Alejandro 
Hales", 

N.O 4.-MOCION DE LOS SE~ORES BRU­
CHER y CARMONA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Las últimas incidencias, que han determi­
nado la suspenSión de varias audiciones ra­
diales de carácter político, han sido comen­
tadas en esta Cámara, para crit.icar la exce­
siva intervención que en las Estaciones de 
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Radiodifusión tiene la Dirección de Infor­
maciones del Estado. 

En efecto, es indiscutible que esta inter­
vención infringe las disposiciones del artículo 
10, N.o 3, de la Constitución Política del Esta­
do y el principio de libertad de opinión e in­
formación que caracteriza al régimen demo­
crático. 

El Reglamento de Transmisiones de Radio­
difusión N.O 4,531, de 8 de octubre de 1949, 
contiene diversas disposiciones que es menes­
ter derogar en virtud de lo dicho en el párra.­
fo precedente y a causa de los excesos que a 
su amparo se cometen en la actualidad. 

El Reglamento de Estaciones de Radioco­
municaciones N.O 3,375, de 28 de agosto de 
1944, contiene, por su parte, disposiciones de 
carácter técnico y otras restrictjvas de la li­
bertad que deben ser también revisadas y es­
tudiadas minuciosamente en resguardo de los 
principios constitucionales y de las modernas 
concepciones e instituciones del Derecho. Tan­
to el Estado, en función de gobierno, como 
todas las personas, naturales o jurídicas, tie­
nen, dentro del sistema legal de seguridad vi­
gente, disposiciones a las cuales pueden re­
currir en los casos en que el funcionamiento 
de las Estaciones de Radiodifusión y de Ra­
diocomunicación puedan considerarse consti­
tutivos de delito, lo cual hace innecesarias 
disposiciones reglamentarias desproporciona­
das y excesivas. 

Las disposiciones de los reglamentos cita­
dos confieren a la Dirección de Servicios Eléc­
tricos y a la Dirección de Informaciones del 
Estado atribuciones de tal índol<.: que, practi­
camente, queda en manos de éstos el control 
exclusivo y absoluto de las transmisiones ra­
diales. No cabe duda que esta no fue la in­
tención ni el espíritu que se tuvo al dictar­
los, de manera que su aplicación actual, y 
cada día más estricta, constituye una medi­
da contraria a nuestra Carta Fundamental 
y al decoro y perfeccionamiento de nuestra 
democracia. 

Permitir la continuación de estos excesos 
por los organismos estatales es una omisión 
del Parlamento en su labor fis( alizadora. 

No es posible permanecer indiferente ante 
la actitud que ha asumido, reci(~ntemente, la 
Dirección de Informaciones del Estado cau­
sando, a pretexto de defensa o aclaracÍón de 
actos del Ejecutivo o de sus personeros prin­
cipales, la situación anormal que hoy inquie­
ta a la ciudadanía y a las entidades repre­
sentativas de la opinión pública. 

Entregar al arbitrio, censura y control de 
una o más personas, el ej ercicio de la liber­
tad de opinión es determinar. prácticamen­
te, la abolición de ella y significa una incon­
secuencia en un Estado como el nuestro, de 
tradición libertaria y democrática. 

Cabe advertir que con esta intervención 
ilimitada se obstaculiza el progreso y supe­
ración de las estaciones y su natural y nece­
saria competencia, impidiendo que sea la ca-

lidad de los programas o la correCClOn de las 
comunicaciones los factores que determinen 
el prestigio de las transmisiones y, en conse­
cuencia, la atracción del público auditor. El 
principio de no intervención nos parece que 
debe establecerse en nuestro país, ya que la 
Radiodifusión libre existe en los más avan­
zados y democráticos del mundo. 

Sin embargo, y con el objeto de asegurar 
la buena marcha de la radio, sus mejores re­
laciones con los Poderes Públicos y una ma­
yor labor de orden cultural, se propone la 
creación de un Consejo ~acional de Radiodi­
fusión y divE'rsas medidas que tienden a ellOS 
objetivos. 

En consecuencia, proponemos el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l.o-Derógase el artículo 79 del Re­
glamento de Estaciones de Radiocomunica­
cione.~, aprobado por decreto N.o 3.375, de 28 
de agosto de 1944. 

Artículo 2.0- Suprímese en el artículo 99 
del Reglamento citado en el artículo ante­
rior. las palabras "conmoción interior". 

Artículo 3.o-Derógase el Reglamento N.O 
4,581, de 8 de octubre de 1949, que reglamen­
ta las transmisiones de radiodifusión en nues­
tro país. 

Artículo 4.0-Créase el Consejo Nacional de 
Radiodifusión, que estará formado por: 

al El Ministro de Edu::ación, que lo presi­
dirá; 

b) Dos representantes del Consejo de la 
Universidad de Chile; 

Po) El Di~'ector de Servicils Eléctricos; 
d) El Director de Informaciones del Es-

tado; ,¡ . 1'1 
e) Dos representantes de la AsocIación de 

Radiodifusoras de Chile; 
f) Un representante del Círculo de PerIo­

distas de Chile, y 
g) Un representante del Sindicato cie Em­

pleados de Chile. 
Este Consejo tendrá por finalidad fijar las 

condiciones que deben llenar y las normas 
que regirán las transmisiones que realicen las 
estaciones radio difusoras, en todos los aspec­
tos de dichas transmisiones que no constitu­
yan cuestiones técnico-eléctricas. 

Igualmente, estimulará y propiciará una la­
bor de fomento de la cultura nacional por 
medio de la radiodifusión. 

Artículo 5.0- Las estaciones radiodifusoras 
deberán designar un director responsable, de­
biendo recaer esa designación en una perso­
na que tenga el control efectivo de la emiso­
ra y que esté en posesión de la nacionalidad 
chilena, de acuerdo con lo establecido en los 
N.<lS 1.0 Y 2.0 del artículo 5.0 de la Constitu­
ción Política del Estado. 

El director responsable deberá ser persona 
que no tenga fuero. 

(Fdos.): Hernán Brücher.- Juan de Dios 
Carmona". 



8526 CAlVIARA DE DIPUTADOS 

N.o 5.-MOCION DEL SEÑOR JUAGALHAES. 

"HONORABLE CAMARA: 

El Intendente de Atacama, el 25 de octu­
bre de 1845, envió una Extensa y detallada 
comunicación al Ministro de lo Interior de 
la época, adjuntándole un memorial a S. E. 
el Presidente de la República, que ha.bía sido 
entregada por don Juan Maouat, natural de 
Escocia, relacionado con la necesidad e im­
portancia que tendría para el país y muy es­
pecialmente para la provincia, la aut<Jriza­
ción de construir un ferrocarril entre Calera 
y COphlipÓ. 

Por decreto del Ministerio de lo Interior, 
de fecha 16 de marzo de 1847, firmado por 
don Manuel Bulnes y don Manuel Canilo 
Vial, se procedió a autorizar el estudio que 
reclamaba el Teniente Coronel vvood, y c<Jn 
fecha 9 de noviembre de 1848 se concedió al 
señor Juan Maouat el privilegio exclusivo de 
la construcción del ferrocarril ya mencio­
nado. 

El 1.0 de junio de 1850, el Excmo. señor Ma~ 
nuel Bulnes, en el Mensaje leído ante el Con­
greso Nacional, daba cuenta de la iniciación 
de la obra, y por último, el Intendente de 
Atacama, seüor Ventura Lavalle, en 1852, co­
municaba al Gsbierno: "el Camino ferroca­
rril entre Copiapó y el Puerto de Caldera es­
tá desde fines a.e 1851 entregado al tráfico 
público" . 

Ante la suprema invocación histórica de 
los hechos, y teniendo presente que ya ha 
pasado el primer centenario de esta gran 
obra que incorporó a Chile en el proceso in­
dustrial, sólo al correr de 40 años de su in­
dependencia, es de toda justicia exteriorizar 
su recordación, la que debe traspasar los lí­
mites del país, ya que este ferrocarril es el 
primero de Sudamérica, y el segundo, después 
de veintiséis años de construido el gran fe­
rrocarril de Inglaterra. 

Esta iniciativa tiende a hacerlo por medio 
de una emisión de sellos postales- de uso in 
terno e internaci<Jnal, que dé a conocer al 
mundo que hace un siglo en nuestra patria 
se acometió esta gigantesca obra, que sirvió 
de ejemplo de la pujanza de nuestro pueblo. 

La emisión de estos sellos debe tener un ob­
jetivo específico y un &:gnificado de tanta 
consideración como el homenaj e al primer 
centenario de este ferrocarril. Pues bien, el 
16 de junio de 1953, se produjo el sensible ac­
cidente del avión Lsdestar N.O 0100, que cos­
tó la vida a nuestro honorable colega señor 
Héctor Montero Soto, al personal del avión y 
otros pasajeros. A raíz de esta desgracia na­
cional, la Direccióp General de Aeronáutica, 
después de serios estudi<Js ha declarado que 
el Aeródromo de Copiapó es de uso limitado, 
y sólo pueden aterrizar máquinas de una ca­
pacidad no superior a cinco toneladas. Sin 
embargo, esta medida significa que se segui­
rá usando dicho campo de aterrizaje y no se 

elimina con ello el permanente peligro de fu­
turos accidentes, pues se dice que la cancha 
presenta dificultades serias para la aerona­
vegación. En vista de estas considéraciones, 
dicha Dirección tiene los estudios para cons­
truir un campo de aviación que elimina es­
tos peligros. 

For otra parte, es indispensable dotar a la 
capital de la provincia de Atacama de un mo­
derno campo de aterrizaje, ya que es el me­
dio más rápida para unir a las provincias 
del norte con el resto del país. 

Es por ello que esta iniciativa debe contar 
con el apoyo de todo Chile y este aporte ser­
virá para dar comienzo a esta obra de signi­
ficativo valor e importancIa para la zona. 
Con este proyecto se tiende a reunir la su­
ma de $ 16.000.000.· en la siguiente forma: 
Por decreto del Ministerio de lo Interior N.O 
2,643, del 22 de mayo de 1953, se autorizó la 
emisión de sellos por un valor de $ 4.000.000, 
emisión que aún no ha salido a la circula­
ción, y una ampliación de $ 1i.bOO.000. más 
de sellos de $ 2. correo postal ordinario y 
de $ 3. y $ 10. aéreo, que servirán para la 
construcción de esta obra. 

Traduciendo el anhelo de la opinión públi­
ca de Copiapó de dar solución a tan impor­
tante problema para la moviliz:lción de pasa­
j eros, correspondencia y carga, vengo en so­
meter a la consideración de la H. Cámara, 
con el fin de materializar esta justa aSllÍra­
cién, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Ar Lículo 1. 0.- Amplíase la autorización 
para emitir sellos postales ordinarios y aéreos, 
contemplados en el Decreto Supremo N9 2,64~, 
del 26 de mayo de 1953, de $ 4.000.000. a 
$ 16.000.000. con las mismas característi­
cas, lectura, etc., señaladas en el decreto 
arriba mencionado. 

Los nuevos sellos tendrán distinto color de 
aquell<Js que autorizó el decreta supremo an­
tes citado. 

Artículo 2.0- El producto total de la emi­
sión de sellos indicado en el artículo anterior 
y en el decreto supremo 2,643, será destinado 
a la adquisición de terrenos y construciones 
del aeródromo de la ciudad de Copiapó. 

Artículo 3.0- La ampliación de esta edi­
ción será de los siguientes tipos y cantidades: 

Sellos postale sordinarios: 
1.250.000 de $ 2 clu ....... $ 2.500.000 -

4.500.000.-
5.000.000.-

Sellos aéreos: 
1. 500.000 de $ 3. clu ..... 
500.000 unidades de $ 10 clu. 

$ 12.000.000.-

Artículo 4.0- Estos valores serán deposita­
dos en una cuenta especial "Aeródromo de 
Copiapó", en la Tesorería General de la Re­
pública, sobre la cual se podrá girar con el 
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exclusivo objeto de financiar los gastos de la 
adquisición de terrenos y construcción de di­
cho aeródromo. Deberá, además, l'endirse 
cuenta detallada de las inversiones a la 
Contraloría General de la República. 

Artículo 5.0- De esta emisión se reserva­
rán, en conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 123 de la ley N.O 7,392, Orgánica de Co­
rreos y Telégrafos, 389 ejemplares de cada 
tipo, que se pondrán a disposirión de la Di­
rección General del ramo, sin cargo, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
181 del Reglamento de Ejecución de la Con­
vención Postal Universal de París de 1947; de 
la letra K, N.O 1 del artículo 113 del Regla­
mento de Ejecución, de la Convención de la 
Unión Postal de las Américas y de España, 
de Río de Janeiro de 1946; del voto noveno 
del Congreso de la Unión Postal de las Amé­
ricas y España de Río de Janeiro de 1946, y 
del Art. N.O 3 de la ley 8,574, del 30 de sep­
tiembre de 1946. 

Artículo 6.0- Estos sellos deben estar en 
CIrculación dentro del presente año. 

Santiago, 26 de marzo de 1954. 
(Fdo,): Manuel MagalhlJes Medling. 

N.O 6.-MOCION DEL SEROR MELENDEZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

En estos últimos tiempos se han venid,) 
suscitando una &8rie de conflictos obreros 
y de empleados, los que han culm~nado en 
frecuentes huelgas, algunas legales y otr~s 
ilegales. Según informa la Dirección Gene­
ral del Trabajo, en 1953 /hubo 60 huelgas le­
gales, qu·e comprometieron a 54.628 tmbaj a­
dores, que importaron una pérdida de 
1.141. 691 días-hombres, y un total de sala-
1'ios no percibidos ascendente a 135 millones 
de pesos. En el mismo lapso s·e originaron 148 
huelgas ilegal·es, que comprometieron Do 

68.480 trabaj adores y restaron 311.196 días­
hombres a la producción, lo que irrogó una 
pérdida en salarios de más de 46 millones de 
pesos. 

Por los datos expuestos por la Dirección 
General elel Trabajo, se establecen las con­
secuencias d€sastrosas que s1gnifican para la 
economía nacional esos movimientos obreros 
o de empleados que, en su trayectoria de 
huelga, envuelven a milla1'2s de hOInbres, 
mujeres y niños que pagan las consecu€ncias 
de la falta de trabajo del jefe del hogar. Sin 
duda alguna, el factor que ha primado para 
mov€r a los gremios a estos conflictos, es el 
alza constanre del costo de la vida, que in­
fluye en sus salarios, que, por muy generosos 
que sean en algunos casos, no alcanzan para 
atender los gastos de sus hogares. 

El Estado nec·esita de las herramientas le­
gales para evitar .que estas huelgas se pro' 
longTI''D más de lo necesario, sin recurrir a 
medios resistidos, como son la aplicación d3 
la Ley de Defensa de la Democracia a los 

mantenedores o agitadores de la huelga 0, 
como medio policial, el declarar Zonas de 
Emergencia. 

Se ha visto en la práctica que, ante la im­
posibilidad de llegar a un acuerdo entre las 
part,es, y cuando las huelgas han culmiaado 
en graves trastornos, prolongándose días y 
aún meses, se ha llegado, como último r·ecur­
so, al arbitraje. 

Este medio democrático de zanjar dife­
renci.as y de solucionar conflictos entre el ca­
pital y el trabajo, repr€sentados por el pa­
trón y los empleados, es el que en Chile. co­
mo en muchos países del mundo, 'ha dado es' 
pléndidos resultados. En e!fecto, el sJstema 
de arbitraje Está hayal alcance de los hom­
bres de negocio de casi todas las naciones, 
gracias a organizaciones reconocidas y am­
paradas pOr ley"s especiales. 

En los últimos conflictos de los empleados 
bancarios de todo el país, de la Marina Mer­
cante y otros, siempre se ha recurrido, como 
un medio eficaz y decisivo, al arbitraje. En­
tonces, ha llegado el momento de aprove­
char esta experiencia, legislando Dara esta­
blecer en Chi1€ el "Consejo Nacional dr Ar­
bitraj e", en cuya dirección participarían re­
prf'sentantes destacados dé los propio,;; em­
pleados. de los obreros, de la industl'ÍrI v dt'l 
comercio: del propio Ministerio del Tl·aba.lo. 
de la Dirección General del Trabajo, del Rp.­
gistro Nacional de Contadol'Cs, del Cr:legic de 
Abogados y de las entidades más renresenta­
tivas de la Minería, .&gricultura, Cümé.rcio e 
Industria. 

Los fallos de este consejo tendrían un ca­
rácter de inapelable, equiparándolo a un fa­
llo judicial si alguno de los litigantes .~olici­
tara tal cosa de un tribunal compEtente. 

Este Consejo Nacional de Arbitraie sólo 
atendería la solución de los conflictos colec­
tivos, para dejar en libr€ acción a ~o.~ Tribu­
nale.~ del Trabajo, QUe tienen a su cargr) las 
divergencias entre el patrón con sus obreros 
o empleados en forma individual. 

Para dar forma legal a esta iniciativa de 
gran alcance social y de armonía entrp el 
capital y el trabajo, vengo en presentar a la 
consideración de la Honorarble Cámara el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1. 0.- Créase el Consejo Nacional 
de Arbitraje, que tendrá por objeto solucionar 
y fallar ¡os conflictos colectivos que se prp -

senten entre los obreros, empleados y natrn­
nes. 

.\rtículo 2. o . - El Cons·ej o Nacional de Ar­
bitraje estará formado por una directiva 
~ompuesta de once miembros designados por 
S. E. el Presidente de la República, en t~r­
nas resp'2ctivas, propuestos por las siguien­
tes instituciones: Sociedad de Fomento Fa­
bril, COlEgio d2 Abogados de Cihile, Federa­
c:ón de Empleados Fiscales, Federación de 
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Empleados Particulares, Sociedad Nacional 
de Minería, Registro Nacional de Contadores, 
Sociedad Nacional de Agricultura, Confede­
ración Mutualista de Chile, Cámara Central 
de Comercio y Central Obrera de Chile. Por 

derecho propio formaría parte del Consejo 
t'H señor Ministro del Trabajo, actuando ele 

Secretario General del mismo el Director 
General del Trabajo, y 1:'1 consejero designa­
do por el Colegio de Abogados haría de re­
lator de las causas. 

Artículo 3.0.-Los fallos que expida el Con­
sejo Nacional de Arbitraj e serán inapelables. 

Articulo 4. o. - Agrégase a los artículos 6.0 
y 120.0 del Código del Trabajo el siguiente 
número nuevo: Aceptación para someter a 
arbitraje la S{)lución de una huelga legal o 
ilegal, y acatamiento al fallo que se pronun­
cie. 

Artículo 5.0.- El Consejo Nacional de Ar­
bitraje pronunciará su sentencia, previa au­
diencia de las partes, las cuales concurrirán 
al comparendo que se fije con todos sus me­
dios de prueba. 

El Consejo dictará su sentencia d·mtro del 
plazo de veinte dí:3.s, contades desde que el 
personal e!1 clonflicto haya reanudado sus 
faer.as. 

ArtíCUlo 6.0 - El Consejo de Arbitraje po­
drá intervenir en conflictos de! trabajo ante.> 
que se genere la huelga legal, siempre que 
!r. solicit'm. D('Y "scrito. de común acuerdo la.> 
;¡;,.rtes y su -falle> será inapelable. 

ArtíCUlo 7.0. - Los obreros o empIcad).) 
que falten al cumplimiento de un fallo del 
Consejo Nacional de Arbitraje serán sancio­
nados Con una multa de un mes de sueldo y 

con la pérdida d'2 su empleo. En cuanto al 
patrón qUe se negara al cumplimient0 del 
tallo aroü¡",:, ::)~ una multa de 5G a 500 mil 
pesos, sin perjuicio de la apl:cació!1 de las 
sanciones acordadas en la Ley de Delito Eco­
nómico. 

Artículo 8.0.- Las m'lltas serán a benF:­
ficio de las Instituciones de Beneficen~ia o 
de caridad que señale el reglamente que, pa­
ra esta ley, dictará S. H;. el P:"sidente de la 
República. 

Artículo 9.0.- El Consejo Nacional de Ar­
bitraj e ss financiará con el aporte que hará 
¡;.;malmente el Estado, figurando esta parti­
ca en el Presupuesto respectiv\J del Ministe­
rio de Hacienda. Por otra parte, la CaJ a de 
Empleados Pú1;)lb)s y Periodistas y la Cah 
a8 Empleados Pa:t!cula:es y la Caja de Ser­
vicio Social, contribuirán anualmente wn 
una subvención insinuada por el PresidentE' 
de la República y aprobada por sus respec­
tivos Consejos. 

Artículo 10. - Esta ley empezará a reglr 
des;J'.lés de 60 días de publicada en el "Diario 
Oficial" y se constituya ls. Directiva del Con­
sejo de acuerdo con el reglamento respactivo. 

(Fdo.): Jorge Meléndez Escobar. 

N.O 7.-MOCION DE LOS SERORES AHU­
MADA Y RIVAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La experiencia del periodista sobr.e proble­
mas sociales, políticos, económicos, adminis­
trativos, culturales, artísticos, etc., es busca­
da con frecuencia por organismos que apre­
cian y aprovechan este valioso y múltiple 

acervo d.e conocimientos, acumulado en lar­
gos años de trabaj o periodístico. 

En esta forma, el p.eriodista puede pasar a 
prestar servicios en otras instituciones, y su 

renta, no obstante sus conocimientos y expe­
riencias, será la que corresponda al sueldo 

base del cargo, sin los años de servicios an­
teriores en que ha figurado como imponl'nte 
del Departamento respectivo de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Por este motivo y para dar una justa con­
tinuidad en el goce de los beneficios de la 
antigüedad a los periodistas que pasan a eje­
cutar otras labores, en reparticiones afectas 
al régi~€'n de previsión de la Caja de Em­
pleados Púbilcos y Periodistas o de otras Ins­
tituciones de Prevision, presentamos el si­
g~iente 

PROYECTO DE LEY 

. Artículo 1. o- Reconócese a los periodistas 
lmponentes de la Caja de Empleados Públicos 

y. ~eriodi3t~s, 'para los ef~ctos d,e la computa­
Clon d.e tnemos o quinquenios para el pago 
del nuevo sueldo, el tiempo servido en labo­
res periodísticas, debidamente registrado en 
el Departamento de PeriOdistas d.e la Caja 
cuando al abandonar su prOfesión habitual' 
pasen a prestar servicios como imponentes d~ 
reparticiones o servicios afectos al mismo ré­
g¡.men de imposiciones o al d.e otras Cajas de 
Previsión. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá desde 

l~ f,~cha de su PUblicación en el "Diario Ofi­
CIal y favorecerá desde lu.ego a los periodis­
t~s que Se encuentren ya en la situación pre­
V1sta y a que se refiere el artículo anterior". 

(Fdos.): Hermes Ahumada._ Rolando Ri­
vas". 

N. o 8. -PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que, si lo tiene a bien 
se sirva informar acerca de los sigUientes' 
puntos: 

1.0.- Fecha desde que está sin proveerse 
el cargo de Ingeniero-Aadministrador del 
Agua Potable y Alcantarillado de Bío-Bío' 

2.0.- Razones por las cuales no se ha p~o­
veído este cargo; 

3.0- Si piensan o se ha resuelto entre­
gar dos o más provincias a la jurisdicción 
de un Admlnistrador-Zonal, qué razones se 
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tomarán o se han tomado en cuenta para 
determinar la ubicación. 

Del señor Benaprés, a S. E. el Presidente 
de la República, con el objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso Nacional 
en el actual período extraordinario de sesio­
nes, el mensaje que modifica la ley N.O 10,028, 
que autorizó a la Municipalidad de Villa 
Alemana para contratar un empréstito, y que 
se encuentra pendiente en la Comisión de 
Gobierno Interior. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El s.eñor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal) . - En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Las Actas de las sesIones 70.a, n.a y 72.a, 
quedan aprobadas por no haber sido objeto 
C:e observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta!) . - Terminada la Cuenta. 

l. -ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Se va a aar cuenta ,de diver¡;o-" acuer­
dos adoptados por los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-- Los 
Comités parlamentarios, reunidos en sesión 
de techa de ayer, 30 del actual, bajo la pre­
sidencia del señor Correa Letelier (Vicepre­
sidente) y con asistencia de los señores Zú­
ñiga y Weber, por el Comité Agrario Labo­
rista; Del Río Gundián, por el Comité Li­
bE"al; Alegre y Aqueveque, por el Comité 
Socialista Popular; Mallet y GalleguilIos 
Clett, por el Comité Socialista; Carmona y 
Araneda, por el Comité Unida, Valdés La­
rraín, por el Comité Conservador Tradicio­
nalista; Palma Gallardo, por el Comité De­
mocrático del Pueblo, y Echavarri y Lobos 
Arias, por el Comité Independiente, adopta­
ron los siguientes acuerdos: 

1.0.- Modificar el proyecto de acuerao 
que propone designar una Comisión Espe­
cial Investigadora de la adquisición de bu­
ses en el sentido de fijar en nueve el nú­
mero de sus miembros, designando a un se­
ñor Diputado por cada Comité, y aumentar 
a cuatro el quórum necesario para sesIonar 
y adoptar acuerdos; 

2.0.- Fijar en nueve miembros el núme­
ro de los señores Diputados que integrarán 
la Comisión Especial tIue estudiará el pro­
blema de la vivienda, uno por cada comité, 

y fijar en cuatro el quórum necesario para 
l:ieSlOnar y adoptar acuerdos, y 

3.0.- Destinar el tiempo del Orden de] 
Dia de la sesión ordinaria de hoy, miércoles 
31, a ocuparse de los proyectos de ley que 
figura~ en la Tabla de Fácil DespaCho. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

Z.-DESIGNACION DE LO~ MIEMBROS 
QUE INTEGRARAN LAS COMISIONES 
ESPECIALES ACORDADAS POR LA CA­
MARA. 

El señor LOYOLA (PresIdente AccIdeLl­
tal).- Me permito proponer para que inte­
gren las Comisiones Especiales acordadas 
por la Honorable Cámara, en sesiones ante­
riores, a los siguientes señores Diputados: 

Para la Comisión encargada de estudiar 
los problemas del campesmado, a 100S Hono­
rables señores Weber, Urrutia, Naranjo, 
Ahumada, Jerez, Araneda, Palma Vicuña, 
T-furtado Eche"ique y Serrano; 

Para la Comisión encargada de estudial 
la adquisición de buses a los Honorabl~ 
señores Espinoza, Jaramillo, Quintana, Mal­
tínez Camps, Palma Gallardo, Poblete, Mu· 
salem, H".l~tado Echenique y Errázuriz Ey­
zaguirre, y 

Para la Comisión encargada de estudiar el 
problema de la vivienda, a los Honorablel!! 
señores Lira, Huerta, Palestro, Magalhaes, 
Martones, González Espinoza, Soto, Larraín 
y Echavarri. 

Si le parece a la Ho'"orable Camara, se 
ltprobarán las desIgnaciones propuestas. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taD.- El Honorable señor Pizarra, don Ed­
mundo, h2t .'5olicitado dos minutos para ha­
cer una peticiól' a la Honorable Cámara, y 
el Honorable señu'r' Tamayo, diez minutos, 
para referirse a asuntos de interés ge~eral. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
El señor V ALDES LARRAIN.- El Hono­

rable señor Go::zález, don Pedro, también 
ha scllcitado cinco minutos, señor Presi­
dente. 

El señor BARRA.- Yo solicito tres minu­
tos. 

El señor GONZE..LEZ (don Sergio).- y yo, 
dos minutos. 

El señor CARMONA.- Sin perJuicio del 
tiempo des:inado a la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se concederán cinco minutos al Honora-
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ble señor González, don Pedro; tres minutos 
al Honorable señor Barra, y dos minutos al 
Honorable señor González, don Sergio, sin 
perjuicio del tiempo destinado a estudiar los 
proyectos de la Tabla de Fácil Despacho. 

Acordado. 

4.-EMPRESTITO A LAS MUNICIPALlDA­
DES DE ILLAPEL Y DE OVALLE.- IN­
CLUSION EN LA CONVOCATORIA DE 
LOS PROYECTOS RESPECTIVO S.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El sefior LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Pizarra, don Edmundo. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Se­
ñor Presidente, sólo deseo que la Honorable 
Cámara haga suya la petición que voy a for­
mular y que consiste e:1 que se dirija oficio 
al Ejecutivo para que se sirva incluir en la 
convocatoria de la actual legislatura extra­
ordinaria un proyecto de ley, presentado en 
el Honorable Senado, que autoriza a la Mu­
nicipalidadl de !llapel para contratar un 
emprést1to; lo m1Smo que otro proyecto de 
la misma naturaleza que se refiere a la Mu­
nicipalidad de Ovalle. 

En el primer caso, señor Presidente, se 
trata de permitir a la ciudad de Illapel la 
obteYlción de recursos para financiar la ce­
lebración de su bicentenario, mediante la 
construcción de ciertas obras pÚblicas que 
le de:1 una mejor presentacIón para esa fe­
cha. Es, pues, de suma importancia que el 
Gobierno incorpore, en la Convocatorla, es­
te proyecto de ley. 

Nada más, señor PresIdente. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se ev:viará, en su nombre, al señor Ministro 
del Interior, el oficio solicitado por el Ho­
norable señor Pizarro. 

Acordado. 

5.-ACTUALIDAD POLITICA.- DEFENSA 
DE LAS LIBERTADES PUBLICAS. 

El señor LOYOLA (PresIdente Acciden­
ta}).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Tamayo. 

El señor TAMAYO.- Sefíor PresIdente, 
deseo hacer públicos I desde esta alta tribu­
na democrática, el profundo desal1ento y la 
defraudación que embargan los espíritus de 
los hombres y sectores que siempre hemos 
luchado, en forma insobornable, por la pre­
servación de las libertades ciudadanas y por 
el imperio de una auténtica democracia en 
nuestra PatrIa. 

Creo que ha llegado la hora de romper 
compromisos y amarras de todo orden con 
los enceguecidos de poder. Urea que no se 
puede tranquear por un mismo camino con 
qUlenes pretenden hacer tabla rasa de los 
derechos y preceptos humanos, que consa~ 
gran a todos los hombres de esta tierra la 

propia Constitución y las leyes de la Repú­
bUca. 

No es posible, señor Presidente, permane­
cer impasible ante la vorágine de injusticias 
y sadIsmo que se nos viene encima de par­
te de hombres frívolos, que, con una livian­
dad verdaderamente inaudita, declaran que 
las detenclOnes, querellas, encarcelamie:1tos 
y condenas en contra de abnegados dirigen­
tes obreros, periodistas democráticos, pren­
sa popular y hasta Senadores de la Repú­
blica, son hechas en virtud de disposiciones 
de una ley que, por cavernaria y libertici­
da, juramos, ante el pueblo y los trabajado­
res, derogar y hacer añicos. 

La ley brutal, que UCiOS cuantos cerebros 
enfermos de hombres traidores, concibieron 
como de "defensa de la democracia", se es­
tá aplicando, con verdadera locura, por par­
te de las autoridades. Un día están de tur­
no los dirigentes de María Elena, que son 
encarcelados, procesadOS y condenados; lue­
go, corresponde al periodista, profesor y re­
gidor de Arica, Luis Valente Rossi, que se 
está pudrie" do en la cárcel de Iquique; más 
tarde son los periodistas de "La.s Noticias 
Gráficas" recién condenados; en seguida, 
es el propio Senador de la República, doctor 
Salvador Allende, la víctima, y ahora, son 
los dirigeCltes y los propios obreros de la ofi­
cina salitrera Santa Rosa de Huara los que, 
junto con los dirigentes y obreros de la Fe­
deración de "Electrogás", han caído ,en la 
redada persecutoria, acusados por simples 
presu"ciones de actos de sabotaje y "paros 
ilegales". Más tarde serán muchos más; pe­
ro, siempre, los condenados habrán de ser 
los mismos: modestos dirigentes obreros y 
hombres del pueblo. cuyo único delito es el 
de luchar con digClidad por la defensa de los 
legítimos derechos e intereses de los traba­
jadores y de Chile. 

Mientras tanto, los verdaderos y grandes 
delincuentes, los especuladores y hambrea­
dores del pueblo, las poderosas compañías 
pro imperialistas y sus magnates, se burlan 
y ríen a mandíbula batiente de las autori­
dades que pretenden aplicarles la "ley mal­
dita". 

Sólo la unidad granítica de todos los sec­
tores populares y democráticos en Un pode­
roso y arrollador movimiento combatiente 
de las masas trabajadoras, nos habrá de 
conducir a evitar que se continúe por tan 
peligroso camino antidemocrático. 

Termino, señor Presidente, solicitando 
premiosamente en nombre de mi partida a 
los diversos Comités parlamentarios la adop­
ción de urgentes medidas que conduzcan a 
hacer presente a los hombres gobernantes, 
en especial a Su Excelencia el Presidente de 
la República, don Carlos Ibáñez del Campo, 
la necesidad inaplazable de poner término 
a una situación que engendra tanto odio y 
resentimiento en el corazón de los chilenos. 

Estoy seguro de que el Excelentisimo señor 
lbañez escuchará el clamor de justicia dé su 
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pueblo, procediendo a indultar y amnistiar 
a las víctimas de una ley que debe ser de­
rogada sin ninguna demora. 

Nada más, señor Presidente. 

6.-SITUACION DEL OBRERO CAMPESINO 
Y DE PROFESORADO PARTICULAR 
EN LA PROVINCIA DE COLCHAGUA.­
ALCANCE A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS EN LA SESJON ANTERIOR POR 
EL SE~OR HAROLDO MARTINEZ. 

El sefior LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra, por clnco mInutos, 
el Honorable señor González, don Pedro. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Señor 
Presidente, nuevamente el Honorable Dipu­
tado por Cautín, don Haroldo Martínez, ha 
llamado la a teClción de esta Honorable Cá­
mara sobre supuestos cargos, por incumpli­
miento de obligaciones que deben pagar­
se al Servicio Nacional de Salud, que se co­
meterían en Colchagua, por parte del sector 
agrícola patronal. 

No conozco el texto del discurso de mi Ho­
norable cOlega, por no haberme encontrado 
en la sala, ayer, durante su lectura; pero 
he sabido, por referencIas fidedignss, que 
habrla dado algunos nombres en apoyo de 
sus observaciones, entre otros, laR de don Os­
valdo Bisquert, don Gustavo Errázuriz, don 
Carlos Bello, Sucesión Claudia Canci~o, don 
Gonzalo Santa Cruz y la Comunidad TeMilo 
Cornejo, indicando, de pasada, algunas ci­
fras que estos empresarios agrícolas deberían 
al Servicio Nacional de Salud por concepto 
de obl1gaciones legales, y agregando además 
que ocurriría lo mismo respecto del pago de 
reaJustes, salario familiar, etc., a sus traba­
jadores. 

También se refirió, en su discurso, a su­
puestas dificultades que se habrian produci­
do e"ltre los maestros de las escuelas par­
ticulares y los sostenedores de la enseñanza 
gratuita particular. 

Señor Presidente, esta vez, como en la an­
tenor, no ha estado en lo cierto, en sus 
afirmaciones, el Honorable señor Martinez. 
Ahora reconoce, tácitamente, la existencia 
de escuelas particulares, cuando antes negó 
que los agricultores de Colchagua se preocu­
paran de la cultura popular, ya que, según 
lo asegurara con énfasis, "la instrucción po­
ne revoltosa a la rotada". 

En esta nueva fase de sus críticas, no pue:­
de desmentir que los particulares contribu­
yen con un aporte del treiClta y cuatro por 
ciento a esta actividad, en la provincia, sino 
que desvía su atención, con ánimo de echar 
sombras sobre los hombres de la producción 
de esa zona, hacia lo precario de los sueldos 
que se pagarían a los profesores particulares, 
o, simplemente, al no pago de dichos suel­
dos, aducleCldo que existen conflictos ante 
las autorIdades por tales motivos. 

Todo lo dicho por el señor Martínez de­
muestra lo débil y falso de su posición. cuan-

do toca asuntos de esta naturaleza, que se­
guramente conoce de oídas, por no pertene­
cer a la provincia que me honro en repre­
sentar ... 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- ¿Me 
concede una interrupción, Honorable coleo 
ga? 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta}) . - Honora ble señor González, el Hono­
rable señor Martínez le solicita una inte­
rrupción. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- El 
tiempo de que dispongo es muy escasO. Sólo 
si se me prorroga. le puedo conceder una in­
terrupción a Su Señoría. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta}) . - Solicito el asentimie",to de la S~la 
para prorrogHr el tiempo al Honor~ ble senor 
González. don Pedro. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

taD.- No hay acuerdo. 
Puede conti'1uar Su Señoria. 
El señor GONZALEZ (don Pedro).- Esta 

posición no se compadece ni con la realidad 
allí existente, ni con el espíritu de justicia. 
que dE:bería presidir siempre afirmaciones 
tan graves. 

En lo referente al otro aspecto de sus ob­
servaciones, y no obstante los desmentidos 
que de inmediato recibiera ayer mismo de 
mis Honorables colegas de Colchagua, seño­
res Jorge Errázuriz y Carlos José Errázuriz, 
voy a agrega r lo siguiente: 

Don Osva1do BisQuert. aludido por mi HO­
norable colega. me llamó por teléfono para 
decirme Que los obreros de la chacra Santa 
Laura están con sus imposiciones al día y 
que cumple regularmente las obligaciones 
prescritas por la ley sobre salario mínimo, 
aSignación familiar, etc. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- No 
dice lo mismo el Insnector del Seguro SocIal. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Ade­
más. be rpcibirlo de este caballero un telegra­
ma Que dice: "Carta expresa envio Acta Ins­
pector Seguro ésta", con lo cual queda corro­
borada la injusticia de los ataques de que es 
víctima. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- En 
ese telegrama no prueba nada. 

El señor GONZALEZ (don Pedro). - Don 
Gustavo Errázuriz ha sido más explicito: me 
manifestó esta mañana que cree haber sido 
él el primer agricultor de esta parte del 
país Que ha reajustada todas sus obligacio­
nes nuevas con el ServiCio de Seguro Socia1 
y con sus obreros hasta el 31 de diciembr8 
último y que ha continuado haciéndolo has' 
ta elLo de marzo actual. Más aún, me ha 
enviado un telegrama en que me manifiesta 10 
Siguiente: 

"Por carta certificada correo de hoy va cer­
tificado Inspector ServiCio Seguro Social de 
Santa Cruz diciendo me encuentran al día 
en el pago de imposiciones Obreros fundo 
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Neuquén y cancelados reajustes desde sep' 
tiembre a diciembre inclusive. También cer' 
tificado que cargas familiares mis obreros 
han sido pagadas oportunamente.- (Fdo.): 
Gustavo Errázuriz". 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). - Le 
creo más al Inspector del Servicio de Seguro 
Social. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Don 
Carlos Bello Silva, persona honorable y se­
rta, como todos los aludidos por mi Hono' 
rabIe cOlega, por lo cual doy plena fe a sus 
declaraciones, que manifestó que la obliga­
ción de $ 27.323 a que hizo mención el Ho' 
florable señor Martínez, como deuda suya al 
Servicio de Seguro Social, fue cancelada ha' 
ce más o menos quince días, una vez que tu' 
va conocimiento oficial del monto de las 11' 
quidaciones que había solicitado. 

La Sucesión Claudio Cancino, que aparece 
en las informaciones del señor Diputado co­
mo deudora del Servicio de Seguro Social por 
la cantidad de $ 50.394, ha cancelado, con 
fecha 22 de marzo en curso, correspondien­
te al fundo "Capellanía", la suma de 
$ 42.601.60, con cheque de la Ca.ia de Aho­
rros número 284011i2. y por el fundo "La Is' 
la". la S11ma de $ 22.987.45. con cheque de 12\ 
mi8ma Caja. número 0878421 

F,l señor MARTINEZ (don Haroldo).- Eso 
nU!PT"e decir que es efectivo lo que dije el 13 
de marzo. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Ya vamOIl 
l'l. l'l."eriQ'uar tortas :a~ deudas de Su Señoria~ 

El señor G01\TZALEZ (don Pedro).- De la 
Comlmidad Corne'o y de don Gonzalo Santa 
Crnz no t.engo informaciones, dado Que sólQ 
hoy ~onrcí el ataaue de Que se les hizo víc­
t!ma: nero. a juzgar por lo ya averiguada, 
deben hall'lT!:;e en las mismas condicioneil de 
sus comnañeros de sacrificio. 

- P~BLAl'iI' VAlUOS SE~ORES DIPtJ· 
T~nnR A T,I\ ~rnz. 

El sf'ñor ERRAZTJRTZ (don Jorge).- ¡Me 
.... "'rmite una pequeña interrupción, Honora' 
bl" Dinutado? 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Con 
todo gusto. 

El señor F,R'RAZlTl?TZ (don Jor!re).- Con 
resnect.o al señor Gonzalo Santa Cruz, por lo 
tlue he a"prl!ruado, puedo manifestar a la Ho­
nor!\ble Cámara que se encuentra en la!'! 
mismas condiciones que las personas que Su 
Señoría ha. spñ~ll}do, esto es, con todas sus 
deudas canceladas. 

El señor G01\lZALEZ (d"n Pedro).- Todo 
10 anterior demuestra la absoluta falta de se­
riedad de las observaciones de mi Honorable 
colega. C"lYt' "Ifl1n dema!!ó~ico tuve oportunI­
dad de exhibir hace n~co. a rl'líz de otra In­
tervención de Su SE'ñorfa referente a algu 
nos asuntos que atañen a la provincia d3 
Colchagua y a sus habitantes. Me parece que 
no cabe otro calificatlvo a su conducta que 

el de injusto para con los hombres que la­
boran con esfuerzo y dedicación ejemplares 
para que haYa bienestar y progreso en nues' 
tra patria. Por otra parte, al excederse ao 
los límites de la prudencia en mítines calle­
jeros y al tergiversar mis palabras, ya fue 
calificado duramente por la prensa de San 
Fernando y por los dirigentes obreros y sin­
dicales de esa altiva ciudad. Es este el peor 
juiCio que ha podido alcanzarle. 

Me parece que no cabe otro calificativo a 
su conducta ... 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 
-Honorable Diputado, ha terminado el t1em­
po que la Sala concedió a Su Señoría. 

7. -DESALOJAMIENTO DEL CLUB "APOLO" 
DE I,OS TERRENOS QUE OCUPA EN LA 
COMUNA DE BARRANCAS, SANTIAGO.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- A continuación tiene la palabra por tres 
mintuos el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, a la 
altura de los números 6200 al 6400 de la ca­
lle José Joaquín Pérez, existe el estadio "Apo­
lo", que cuenta con tres canchas de fútbol 
que han sido levantadas con el esfuerzo de 
los deportistas de la comuna de Barrancas, en 
cuya Jurisdicción existen varias poblaciones, 
entre las cuales se encuentran las denomi­
nadas Roosevelt, Menchi, Peumo, Areneros, 
Santa Tereslta, Cerro Navia, Las Casas, La~ 
Lomas y varias otras, que forman una masa 
de más o menos 35 mil habitantes. 

Estos terrenos, que son rle particulares y 
que han estado durante largos años al ser­
vicio del deporte local, serál:t desalojados, por­
que como hay varias pobl~ciones a sus alre­
dedores necesitan ser urbanizados. 

Señor Presidente, he tenido la oportunidad 
de conocer el esfuerzo realizado por los de­
portistas de la comuna para mejorar las con­
diciones de este campo de deportes, y he 
comprobado en el hecho la cooperación oue en 
esta labor les ha estado prestando el Depar­
tamento de Deportes del Estado. No Obstan­
te, algunos de los adelantos que son necesa­
rios en este tipo de campos deportivos no han 
podido llevarse a cabo por cuanto no se sabe 
cuál va a ser la suerte que correrán estos 
terrenos. 

Por estas razones, y como un homenaje al 
esfuerzo desarrollado por la juventud de la 
comuna de Barrancas, que, lejos de ir a co­
rromperse a las cantinas o a los hipódro­
mos, hace deporte desde las primeras horas 
de la mañana, pido a la Honorable Cámara 
que. en su TIembre, envíe un oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, con ei. objeto de 
que busque los medios económicos para que 
la Corporación de la Vivienda tome momen­
táneamente a su cargo estos terrenos. Pró<­
ximamente, en uno de los proyectos de le' 

1 
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que hay pendientes en el Parlamento, o que 

se enviarán a su consideración, podrá incluir' 
se una disposición que faculte al Departa­
mento de Deportes del Estado para procedel 
a la expropiación de estos terrenos y. para 
solucionar en forma definitiva el problema 
que creará el desalojamiento del club "Apo­
lo", de los terrenos que ocupa. 

Señor Presidente, reitero a Su Señoría que 
recabe el asentimiento de la Sala para que 
acuerde enviar un oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, a fin de que procure que 
la Corporación de la Vivienda se haga cargo 
momentáneamente de estos terrenos de ma' 
nera que puedan continuar prestando servi­
cios a la juventUd obrera de la comuna de 
Barrancas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental,. 

-' Solicito el asentimiento de la Sala parl:\ 
enviar el oficio a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Barra. 

-Acordado. 

S.-DESIGNACION DE UN INSPECTOR DB 
LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA PARA QUE INVESTIGUB 

LA LEGALIDAD DE LA ADQUlSICIO~ 

nF.L "'UNno "'EL SATTf~F.", POR F.L Sr. 

MA RIO URRUTIA GAZMURI, EN LOS 

ANDES. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- A continuación, puede usar de la palabra 
por dos minutos el Honorable señor Gonz~­
lez, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don Serglo).- Se 
ñor Presidente. deseo poner en conocimiento 
de la Honorable Cámara algunos anteceden­
tes más relacionados con la adquisición del 
fundo "El Sauce", de propiedad de don Ma­
rio Urrutia Gazmuri. 

Como resultado de la denuncia hecna en 
esta Honorable Corporación por el' Diputado 
que habla y de los oficios enviados por la 
Honorable Cámara a las reparticiones respec' 
tivas, especialmente a la Contraloría Gene­
ral de la, Repúbllca, se ha designado un Ins' 
pector de este organismo para que investigue 
los antecedentes de la adqUisiCión de la pro­
piedad indicad8 que, a mi juicio, constituye 
un fraude. 

Me alegro profundamente de la decisión de 
para que, con el celo con que acostumbran 
a. proceder los de este organismo, investigue 
una operación que me parece dolosa. 

Sólo quería dar esta información a la Ho­
norable Cámara, señor Presiáente. 

Muchas gracias 

9.,.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 

- El Honorable señor Puentes, don Adán, ha 
solicitado la palabra por siete minutos. 

Si le parece a la Sala, se accederá a su pe­
tición. 

-l\cordado. 
El Honorable señor LObo, don Eudaldo, ha 

solicitado se le concedan cinco minutos para 
referirse a asuntos de interés regional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se le 
concederá dicho tiempo. 

-Acordado. 

IO.-INAMOVILIDAD DE EMPLEADOS Y 
OBREROS.- DESPIDOS QUE SE HAN 

PRODUCIDO EN DIVERSAS INDUS­

TRIAS DEL PAIS.- PETICION DE OFI­

CIOS 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental>. 
- Tiene la palabra el Honorable señor Puen­
tes, don Adán, por siete minutos. 

El señor PUENTES (don Adán).- En la 
Hora de Incidentes de la sesión del miérco­
les de la semana pasada me permiti desta­
car algunos hechos relacionados con el des­
pidO de obreros y empleados que se está pro­
duciendo en diferentes industrias del pais. 
En aquella ocasión di cuenta de una serie de 
antecedentes que constan de documentos que 
fueron insertados en la versión oficial de los 
debates de esta Corporación, referentes a la 
forma en que algunas actividades de la pro­
ducción están ejerciendo una violenta repre­
sión contra los dirigentes sindicales, especial­
mente contra los obreros y empleados. 

En esa oportunidad, también, presenté un 
proyecto de acuerdo para poner en conoci­
miento de los señores Ministros del Interior 
y del Trabajo los antecedentes de la exposi­
ción que hice en esta Honorable Cámara, 
con el fin de que se sirvieran adoptar 
las medidas necesarias para evitar la angus­
tIa y la inquietud que está provocando en 
todos los hogares de Chile la actitud que he 
denunciado. 

Esta tarde quiero agregar otras informa­
ciones sobre esta misma materia. Tengo a 
mi alcance algunos antecedentes que demues­
tran claramente que en otras actividades del 
país, en especial en la fábrica de cem~nto El 
Melón, de la provincia de Valparaiso, se es­
tán originando problemas de naturaleza idén­
tica, o sea, se está procediendo al despido de 
obreros y empleados. Desde luego, como un 
caso concreto de los hechos que estoy denun­
ciando, se ha procedido a desahuciar al se­
reno de la industria, llamado Francisco Sal­
gado. 

Este clima de inquietud creado en diferen­
tes centros de trabajo, como dije en sesión 
anterior, está llevando la zozobra a muchos 
hogares chilenos. Por otra parte, deseo des­

tacar en el seno de esta Honorable Corpora­
ción algunos hechos concretos que demues­
tran claramente cómo esta organización de 
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los industriales del pals está surtiendo serIos 
efectos, en perjuicio de los hogares de tra­
bajadores modestos. 

A pesar de lo que aquí se ha sostenido, la 
inquietud y el desaliento han sido llevados a 
la mayor parte de los hogares de mi patria 
por esta actitud que me he permitido denun­
ciar ya en dos oportunidades. 

Tengo a la mano un finiquito que se rela­
ciona con la forma en que la Sociedad Na­
cion'al de Paños de Tomé ha liquidado una 
obligación que tenía pendiente, desde hace 
muchos años, con los obreros de la industria. 
En el finiquito que se ha firmado hace al" 
gunos días ante la Inspección Departamental 
del Trabajo, la empresa mencionada ha re­
conocido que pertenece a los obreros de la 
firma, por concepto de diferenC'.ias en el pa­
go de la semana corrida, la importante suma 
de quinientos veintiocho mil pesos, cantidad 
que fue entregada recientemente al organis­
mo sindical respectivo. 

Estos hechos demuestran que hay en mar' 
cha una serie de medidas de parte de los se­
ñores industriales que están llevando la in­
quietud a todos los hogares. 

Al despido de los obreros y ,empleados cabe 
agregar que en esta misma industria se pro 
dujo no hace mucho, una suspensión de las 
labores de los talleres. Dicha suspensión du 
ró una hora y media y dio origen a que se 
descontara a los obreros en la planilla de 
trabajo el jornal de un día completo. Las 
reclamaciones que posteriormente los obre­
ros hicieron ante la Inspección Departamen­
tal del Trabajo fueron acogidas. Ese organIS­
mo ordenó cancelarles el jornal que les ha­
bía sido quitado, que, según me parece, co­
rresponde al del domingo 14 de marzo. 

Estos hechos, unidos a los que ya se han 
denunciado en esta Honorable Cámara lle­
van, como dije hace un instante, la inqUIe­
tud y la desilusión a los hogares chilenos. Pe­
ro la situación es más grave aún, pues el 
Supremo Gobierno ha enviado al Parlamento, 
para su estudio y discusión, tres proyectos 
destinados a paliar, siquiera en parte, la di­
ficil situación por la cual atraviesan los tra­
bajadores de mi patria. Dichos proyectos son' 
el que establece la inamovilidad en favor de 
los empleados y obreros; el que modifica el 
articulo 379 del Código del Trabajo, y el que 
aumenta los salarios de los obreros del país. 

Como estos proyectos han sido considera­
dos en una entrevista que han celebrado 1011 
representantes de la SOCiedad de Fomento 
Fabril con S. E. el Presidente de la Repúbll­
ca con el fin de introducirles modificacio­
nes fundamentales, ha empeorado el estado 
de :mzobra e inquietud de los orgarismos sin­
dica~les, pues el Gobierno estaría dispuesto a 
aceptar las sugestiones de los representantes 
de las industrias del pals. 

Estimo, señor Presidente, que el Ejecutivo 
debe tratar de aminorar, hasta donde le sea 
posible, el estado de inquietud en que vive 
el pueblo, ya que, ante estos proyectos de ley 
que significan seguridad para los obreros, la 
fábrica Fiap, de Tomé, procedió hace pocos 
días a despedir de su trabajo tanto a obreros 
como a dirigentes sindicales. A estos despi­
dos debo agregar otros, cuya lista tengo en 
mi poder, de obreros de algunas industrias de 
la provincia de Concepción. 

Y, aprovechando el corto espacIo de tiem­
po de que dispongo para usar de la palabra, 
me permito solicitar a la Honorable Cámara 
que se sirva votar, en esta sesión, el proyecto 
de acuerdo sobre la materia que fue presen­
tado en la semana pasada por los parlamen­
tarios de estos bancos. 

Asimismo, señor Presidente, solicito de Su 
Señoría que pida el acuerdo de la Sala para 
enviar sendos oficios al señor Ministro del 
Trabajo y al señor Ministro del Interior trans­
mitiéndoles todas las observaciones formula­
das sobre el particular por el Diputado que 
habla. tanto la semana pasada como en esta 
sesión. 

Junto con ello, rogaría al señor Presidente 
que se sirviera recabar el asentimiento de la 
Honorable Corporación para insertar en el 
diario "El Sur", de Concepción, la versión ta­
quigráfica de mis observaciones relacionadas 
con el proyecto de inamovilidad de empleados 
y de obreros. 

Es todo cuanto deseo manifestar sobre una 
materia que interesa tan grandemente a los 
sectores del trabajo. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Las observaciones formuladas por Su Se­
ñoría serán transmitidas por oficio a los se­
ñores Ministros del Trabajo y de Interior. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para proceder a la publicación de las ob­
servaciones del Honorable señor Puentes, don 
Adán, en el diario "El Sur" de Concepción, 

No hay acuerdo. 

n.-TRANSPORTE DE GANADO EN BARCOS 
DE I,A EMPRESA MARITIMA DEL ES­
TADO.- INFORME DE LA CONTRALO­
RIA GENERAL DE LA REPUBLICA SO­
BRE UNA INVESTIGACION PRACTICA­
DA EN ESTA EMPRESA.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
_ En conformidad al acuerdo de los Comi­
tés, tiene la palabra por cinco minutos el Ho­
norable señor Lobo, don Eudaldo. 

El señor LOBO (don Eudaldo J. - SeflOr 
Presidente, durante los días 27 y 28 del mes 
que termina, se celebró en Puerto Montt una 
convención regional de representantes de las 
cuatro provincias australes, Osorno, Llanqul­
hue, Chiloé y Aysen, en la que se trataron 



-- ._- ._---- ----

SE8ION 74.a EXTRAORDINARIA, EN MIEROOLES 31 DE MARZO DE 1954 3535 

importantes materias que afectan a esa vas­
ta zona de nuestro territorio nacional. 

Participaron en ese transcendental torneo 
para las provInctas del Sur, autoridades, re­
presentantes municipales, personeros de cen­
tros para el progreso local y, también, parla­
mentarios de la Novena Agrupación Electo­
ral. 

Sobre las conclusiones a que arribó la Cou­
vención, creo que, oportunamente, nos refe­
riremos desde esta alta tribuna. 

Pero, señor Presidente, hay un problem"-' 
que fue considerado por esa asamblea y que, 
por la gravedad que entraña y la urgencIa 
<1'.le tiene su solución, estimo conveniente ex­
ponerlo ahora ante la Honorable Cámara. 

La Empresa Marítima del Estado, sobre cu­
yas finalidades sociales y de fomento de la 
producción me permití formular observacIo­
nes que merecieron el reconocimiento del en­
tonces Ministro de Economía, señor GUiller­
mo del Pedregal, ha dIspuesto, contraviniendo 
sus finalidades, una medida que no tiene Jut;­
tificaclon, por no decir explicación, desde un 
punto de vista estrictamente comercial. 

El transporte de ganado desde la provIn­
cia de Aysen al Norte se hace por la vla ma­
rítima. Para este efecto, la Empresa ha esta­
blecido las tarifas del caso, las que fijan un 
flete de alrededor de ochocientos pesos por 
cabeza de ganado. 

No es esta la oportunidad en que deba re­
ferirme a la desastrosa situación financiera 
de la Empresa pero, sí, quiero hacer presente 
que su Dirección, no sé con qué pronósitos, 
ha concebido la jdea de entregar la más ade­
cuada de sus naves para el transporte de ga­
nado vacuno, el vapor "Taitao", en arriendo 
a los embarcadores. 

Debido a los subidos costos que, por cun­
cepto de administración y otros, resultan, el 
precio del arriendo es de cIento veinte mil 
pesos diarios. Si se consideran las inseguri­
dades del tiempo, dadas las rigurosas con­
diciones climáticas de la zona, tenemos que 
los viajes entre Puerto Montt y Aysen nun­
ca pueden demorar menos de cuatro o cincO 
días. Por último, atendido que el tonelaie 
del "Taitao" es de unos quInientas toneladas, 
resulta que, en el mejor de los casos, por ca­
da vacuno transportado en este vapor tendrá 
que pagarse un flete superior a dos mil o dos 
mil quinientos pesos, mientras que, por el 
mismo animal transportado en otros barcos, 
como "Tenglo", sólo se pagaría un flete de 
ochocientos pesos. 

La medida es, pues, altamente perjudicial 
y ha de repercutir en el mayor costo de la 
vida, máxime si se considera el alto preciO 
que se está pagando actualmente por el ga­
nado en la provincia de Aysen. 

Por lo tanto, señor Presidente. pido a Su 
SE'ñoría que recabe el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para transmitir estas obser­
vaciones al señor Ministro de Econonúa y 

para oficiar, también, a la Contraloría Gene­
ral de la República pidiéndole que envíe a es­
ta Honorable Cámara copia del informe emi­
tido por ella a raíz de la investigación que 
sus inspectores realizaron en la Empresa Ma­
rítima del Estado, petición que ya fue hecha 
por acuerdo de la Honorable Cámara, por 
oficio N.O 1.509, de 3 de diciembre último. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para enviar las observaciones del Hono­
rable señor Lobo al señor Mlnistro de Eco­
nomía y el oficio a que se ha referido Su Se­
ñoría a la Contraloría General de la Repú­
blica. 

-."cordado. 
El Honorable sefl.or Martinez, <ton Haroldo. 

solicita que se le concedan 3 mintuos para 
referirse a un asunto de interés general. 

No hay acuerdo. 

12. -RECONOCIMIENTO DE TIEMPO SER­
VIDO POR PERSONAL DE LA ORQUES­
TA SINFONIC!\ EN LA ASOCIACION 
NAVIONAL DE CONCIERTOS SINFONI­
COSo 

El sedar LOYOLA (Presidente AccI<tental). 
- Entrando a la Tabla de Fácil Despacno, 
corresponde continuar la discusión del proyec­
to por el que se reconoce al personal de la 
Orquesta Sinfónica Nacional el tiempo ser­
vido en la Asociación Nacional de Conciertos 
Sinfónicos. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior ALEGRE.- Pido la palabra, 15e­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente AccIdental). 

- Tiene la palabra el Honorable señor Alegre. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente, en 

la sesión anterior decía que los DiputadOS de 
estos bancos darían sus votos favorables a 
este proyecto de ley, desde luego, porque se 
trata de una ley interpretativa. En efecto, 
como queda constancia en la exposiCión de 
motivos, la propIa Contraloría General de 
la República y la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas estimaron hace 
tiempo que estos servidores tenían derecha a 
acogerse a los beneficios que ahora esta úl­
tima les niega y que, mediante este proyec­
to de ley, se trata de restablecerles. 

Por otra parte, señor Presidente, a travell 
del articulado de este proyecto, aparece de 
manifiesto que las imposiciones serán de car­
go de los Interesados, o sea, que ellos costea­
rán los beneficios que se pretende darle\ll. 
Además. los imponentes pagarán un Interés 
anual sobre estas imposiciones. 

Se ha dicho, señor Presidente, que el otor­
gamiento Oe este beneficio a miembros de 
la Orquesta Sinfónica de Chile perJudicarA. 
los derechos <lel resto de los imponentes de 
la Caja NaCIonal de Empleados Públicos y 
Periodlstas; pero debo manifentar que en ma-
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. teria de previsión, por su caré.cter de tal, no 
puede existir sIempre una estrecha relación 
entre el aporte que se hace y el beneficio 
que se recibe. Como todos sabemos, en el ca­
so de un beneficio que se otorga con cargo 
a fondos comunes, el interesado hace un 
aporte a ese fondo común, pero obtiene el 
beneficio que el legislador ha establecido no 
sólo en consideración a ese aporte sino en 
consideración a otras muy distintas razones. 

Por último, en relación con el supuesto des­
financiamiento que la aplicación de' este pro­
yecto producirla a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, sostengo que 
no se aumentará este desfinanciamiento, 
puesto que hay un problema de fondo por 
resolver y al que ayer se hizo referencia en 
esta Honorable Cámara. Este es el del man­
tenimiento del régimen que tiene dicha Ca­
ja, que es el "de capitalización" que, sin du­
da, y de acuerdo con la tendencia moderna, 
debe ser cambiado por el "de reparto". 

Por las razones aducidas, termino decla­
rando que votaremos favorablemente el pro­
yecto en discusión. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal) . - Ofrezco la palabra. 
- Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Durante la votación: 
El señor BARRA.- ¿Y esta combinación 

tan rara que se ha formado de la Derecha 
con los agrario1aboristas? 

El señor VALDES LARRAIN.- Se debe a 
que el proyecto es "pura música". 

F.l señor MIRI\NDA (don Carlos).- Ahora 
todos somos músicos. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 29. 

El señor LOYOLA (PresIdente AccIdental). 
- Rechazado el proyecto. 

13.-PREVISION PARA LOS PARLAMENTA­
RiOS Y REGIDORES QUE DEBEN RE­
NUNCIAR A UN CARGO O EMPLEO 
POR INCOMPATIBILIDAD CONSTITU­
CJONAL.- SEGUNDO TRAMITE CONS­
TITUCIONAL. 

El señor LOYOLA (Presidente AccIdentaD. 
- A continuación corresponde continuar ocu­
pándose del proyecto del Honorable Senado 
que establece el beneficio de la previsión pa­
ra las personas que deban renunciar a un 
cargo o función por incompatibilidad consti­
tucional originada con ocasión de ser elegi­
das para cargo de representación popular 

Diputado Informante es el Honorable se1ior 
Schaulsohn. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7.640. 

-El texto del proyecto apareee en la Cuen­
ta de la sesión 54.a, celebrada el martes 19 de 
enero de 1954 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- En discusión general el proyecto. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos JoSé).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor V ALDES LARRAIN. - El Honora­
ble Diputado Informante no está. Creo que 
podría esperarse hasta que Su Señoría lle­
gue. :--~ 

El sefior LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Errá­
zuriz, don Carlos. 

El seflor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Comprendo (me es poco agradable intervenir 
en el proyecto en discusión y, sobre todo, te­
ner que votar contra él. 

Con el respeto que me merecen las diversas 
opiniones, repIto que votaré en contra de es' 
te proyecto de ley. 

En efecto, no me convencen los argumen­
tos que se hacen para proplciarlo en el senti· 
do de que tanto en el Estatuto de los Em­
pleados Fiscales como en el de los Empleados 
Semifiscales, se permite reconocer, para los 
efectos solamente de la jubilación. el tiempo 
en el cual una persona ha ejercido los car­
gos de parlamentario o regidor. No acepto 
que. de acuerdo con esta argumentación, se 
quiera convertir a los parlamentarios en Im­
ponentes regulares de las diversas cajas de 
previsión. 

Razones de prIncipiO, señor Presidente, a 
mi ,iuicio, fundamentales, y la conveniencIa 
de mantener, en el fondo y en la forma, el 
prestiglO de nuestro cargo parlamentarIO. me 
inducen a trmflr esta actitud frente al pro­
yecto en discusIón. 

Antes Que nada. señor Presiñente. el pro­
yecto en discusión barrena el principia de que 
la prevísión social, en su esencia, es una de­
rivación lógica de una situación de depen­
dencia, determinada por la relación que se 
define con los términos de "empleado" y 
"empleador", u otros equivalentes. cualquiera. 
que sea la categorIa y la naturaleza dE! las 
funciones que se desempeñen, sean ellas pú­
blicas o privadas. 

Nosotros, señor Presidente, miembros de un 
Poder Público independiente y soberano, no 
podemos pretender, a mi juicio, impetrar es­
tos beneficios pecunIarIos en nuestro favor, 
porque él es una derIvación lógica. repIto. 

El señor BRUCHER.- ¿Me permite una 
Interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Un momento, Honorable colega; permitame 
terminar la Idea. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Ruego a los senores Diputados se sIrvan 
dirigirRe a ll:\. Mesa. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos JOMé)­
Decía, sefior Presidente, que este beneficio 
es una derivación lógica del principlo de de-
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pendencia a que me he referido, que com­
prende la idea de "sueldo", el cual, por cier­
to, no puede confundirse con el concepto de 
"dieta parlamentaria", que se ha estableci­
do para que los cargos de representación po­
pular sean accesibles a los diversos sectores 
de la opinión pública, y, sobre todo, para que 
los Diputados puedan dedicarse de lleno a las 
funCIones parlamentarias. Cuando se estable­
ció la dieta, y durante los reajustes que, por 
diversas vías, se le han hecho, se ha debido 
tener presente, muy prIncipalmente, este as­
pecto de diferenciación entre ella y un suel­
do. 

Se podria argumentar en favor de este pro­
yecto que la aberración jurídica que signi­
fica el hecho que acabo de anotar, de que 
una misma persona sea empleador y emplea­
do, y por lo tanto, que puede hacer imposi­
cione::: en ambas calidades, sólo tiene un al­
cance teórico y no práctico ni real. Con todo, 
señor Presidente, este argumento se desva­
nece si consideramos atentamente las dispo­
siCIones contenidas en el inciso tercero del 
artículo 2.0 del proyecto en discusión; aspa, 
señor Presidente, que nosotros. para hacer 
uso de los beneficios que se establecen en es­
te proyecto, tendríamos el derecho de recu­
rrir a las respectivas Cajas de Previsión pi­
diendo préstamos, por demás liberales y, a 
mi juicio, inexplicables, pues van, evidente­
mente, en desmedro de los intereses de sus 
imponentes legítimos. 

Si analizamos el préstamo a eme tenrlríamos 
derecho en virtud de las diSPosiciones del 
proyecto, debemos llegar, sin duda, h la si­
guiente conclusión: no está bien, ni de 
acuerdo con los principios ni conforme al 
prestigio con Que tenemos que actuar ante 
la opinión pública, aprobar preceptos de es­
ta naturaleza, especialmente si se considera 
que, de acuerdo con el régimen de la conti­
nuidad de la previsión, los parlhmentarios o 
regidores que hayan sido elegidos para des­
empeñar los respectivos cargos. no pierden 
los derechos que tenían anteriormeute y 
cuando cesen en sus funciones, pueden nue­
vamente desemneñar las mismas activirl~l.rJes 
que antes e imponer, otra vez, en las respec­
tivas Cajas de Previsión. 

El señ.or BRUCHER.- ¿En qué forma, Ho­
norable colega? 

El señor 'ERRAZURIZ (don Carlos JoséL­
En suma, señor Presidente. votaré en contra 
de este proyecto, porque él no se encuentra 
perfectamente encuadrado en el esnÍritu QUe 
anima el régimen de las incompatibilidades. 
Lo rechazaré, además, porque no me parece 
bien que establezcamos este beneficio pecu­
niario en nuestro favor, creando una ficción 
jurídica que nada justifica, estableciendo 
préstamos para cumplir con estas exigen­
cias. 

Por otra parte, sefior Presidente, se ha pre­
tendido decir, erróneamente, a mi juicio, que 

el establecimiento de estos beneficios en el 
proyecto en discusión constituye una deriva­
ción lógica de la dieta parlamentaria. Aún 
en este concepto, segun mi concepto, no 
cabe la aprobación de estas disposiciones, por 
cuanto si son una derivación de la dieta par­
lamentaria, tendríamos que atenernos a lal! 
disposiciones constitucionales. de acuerdo con 
las cuales esta clase de beneficios sólo pro­
ducirían efectos en el período sigUiente al 
actual. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-;Me permite. Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del primer discur­
so de Su Señoría. Puede continuar en el 
tiempo de su segunda discurso. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente: por último, debo declarar 
que, por sonre todas estas razones, también 
voy a votar en contra de estas disposicIones , 
porque tengo la convIcción de que ni los im­
ponentes de las diversas Cajas de Previsión '1 
vrm a comprender el paso que daríamos esta I 

tarde, cualesquiera que sean las argumenta­
ciones legales, económicas o financieras que 
se quieran rormular, ni tampoco las va a i 

ccmprender el resto de la opinión pública, . 
ante quien, hoy más que nunca. debemos ac­
tuar con todo el peso de nuestro prestigia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidentan. 

_ Me vaya permitir hacer presente a la Ho­
norable Cámara que ha llegado a la Mesa el 
oficio del Ejecutivo por el que se retira la 
urgencia solicitada para el despacho del pro­
yecto que modifica la tributación del cobre 
y crea el Instituto del Cobre de Chile. 

Continúa la discusión del proyecto. 
El señor BARRA. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente ACCidentqJ). 

- Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, de­
seo hacer algunos alcancús, de carácter gene­
ral, al proyecto que en este momento esta 
en discusión. Para ello, con el perdón de la 
Honorable' Ca.mara voy a tener que verme 
en la necesidad de poner un ejemplo perso­
nal. 

Mi Honorable cOlega' el sefior Errázurlz 
ha hecho presente que ni la opinión pública 
ni los propIOs Imponentes de las diversas Ca­
jas de Previsión lograrán comprender el al­
cance de este proyecto de leY, sobre todo en 
lo referente a los beneficios que pretende 
otor!!ar a aauellos ciudadanos que, en este 
momento, desempeñan un cargo de represen­
tación popular. 

Estimo que debemos hablar con entera 
franqueza SObre esta materia. No creo que, 
bajo el aspecto puritano. de no aparecer ante 
la opinión pública cometiendo una inmorali­
dad, se pueaa amparar una injusticIa. 
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Voy a poner el siguiente ejemplo: antes 
de ser parlamentario, el Diputado que habla 
era obrero afecto a la ley N.o 4054. Pues bien, 
según el criter10 de algunos de mis Honora" 
bIes colegas, durante el tiempo que yo sea 
Diputado, no puedo ser imponente del ahora 
Servicio de Seguro Social ni obtener los be' 
neficios que contempla dicha ley. Pero una 
vez que termIne el cargo, nuevamente podré 
reanudar mis ImposicIones. 

Señor Presidente, ¿cuál sería la razón para 
que yo perdiera este legítimo derecho a man­
tener la continuidad de mis imposiciones, 
con el fin (le conservar la previsión? Nadie 

i me ha vaticinado que seré parlamentario du­
rante el resto de mi vIda. Con toda seguri' 
dad, volveré a las faenas que anteriormente 
tenia. 

El señor ERRAZURIZ (don CarJos José).-­
Pero su Señoría ha optado al cargo. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, no e2 
cuestión de que el Diputado que habla haya 
optado o no, ya que ha sido elegido por elec­
ción popular. No se trata de que haya cOm­
prado la elección. Si así hubiera sido, enton­
ces se podría llamar opción. Pero como he 
sido presentado como candidato a parlamen­
tario por una colectividad política y he triun­
fado, debo quedar inhabilitado, a mi juicio, 
para continuar afecto a mI anterlm- rógimen 
de previsión. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).~ 
Al hablar de "opción" me he remitido simple­
mente al texto constitucional. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, creo 
que este proYecto no puede o~aSlonal' ningün 
perjuicio a los imponentes de los diferentes 
organismos de previsión. En mi caso parti­
cular. por ejemplo, haré mis impOSiciones en 
el carácter de patrón y en el de obrero. En­
tonces, ¿donde está la inmoralidad? ¿Vaya 
pedir que se me dé un trato especlal para 
el pago de mis imposiciones? 

Esto no lo establece el proyecto yeso si 
que sería una inmoralidad: pedir que, por ser 
parlamentarios, se nos diera un trato espe­
cial. Y esto no debe ocurrir, señor Presiden­
te. 

Si el patrón imnone el diez por ciento de 
los salarios y el obrero el cinco por ciento, yo 
tendría que imponer el quince por ciento: de 
manera que no voy a per.iudicar a aquenas 
persona s que son o fueron lmponentes del 
Servicio de Seguro Social. Fui imponent-= de 
un organismo de previsión y volveré a serlo 
nuevamente, porque ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te, Honorable Diputado? 

El señor BARRA. - Como no, Honorable 
Diputado. 

El señor VALDES LARRAIN.- Vaya con­
testar muy brevemente las observaciones de 
Su Señoria. 

Dice el Honorable Dlputado que no existe 
ninguna ventaja ni privilegio para las per­
sonas a que se refiere este proyecto de ley, 
frente al resto de los empleados públicos, 
por ejemplo. 

Voy a leer un solo párrafo de un articulo 
de este proyecto, y Su Señoría se va a con­
vencer de lo contrario. Dice el último inciso 
del artículo 2.0: "Para los efectos de pagar 
imposiciones retroactivas, las respectivas Ca­
jas otorgarán a los interesados préstamos a 
un plazo no menor de sesenta mensualidades 
con un interés simple de seis por ciento 
anual". 

O sea, señor Presidente, mientras los de­
más empleados deben pagar sus imposiciones 
mediante descuentos por planilla, las perso­
nas a que se refiere esta iniciativa tendrán 
derecho a un préstamo que la Caja deberá 
otorgarles a un plazo no menor de cinco 
años. 

(.No es esto un privilegio, señor Presiden­
te? 

Nada más. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

- Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA. - Me voy a referir, a 
continuación, a las observaciones que ha he­
cho mi Honorable colega señor Valdés La­
rraín. 

Yo pregunto a los parlamentarias abogados 
que se sientan en los bancos de esta Cáma­
ra: ¿se ha obligado a Sus Señorías a renun­
ciar a su derecho a la previsión? Nadie los 
ha obligado a proceder en esta forma. Na­
die ni nada los puede obligar a ello, pues 
sería injusto que por el solo hecho de ser 
parlamentarios, se les ¿espojara de su de­
recho a la previsión. 

Por lo demás, señor Presidente, este Par­
lamento, si mal no recuerdo, legisló con el 
objeto no de modificar sino de ampliar los 
objetivos de la ley que otorgó la preVisión a 
los abogados. 

Por otra parte, ¿ tienen o no previsión los 
médicos que se sient.an en los bancos de este 
Parlamento? ¿Tienen la obligación de renun­
ciar a su previsión por el hecho de ser par­
lamentarios'J No, señor Presidente. Tampoco 
tienen por qué renunciar a ella ni nadie, por 
otra parte, les pide que procedan en esta 
forma. De más está decir, entonces, que esto 
no es una inmoralidad. 

Los profesores, señor Presidente, también 
pueden continuar haciendo sus imposiciones. 
Nadie les niega este derecho. 

Habría un sector de esta Honorable Ca.­
mara que no tiene previsión, y que es justo 
que no la tenga: el rentista, el latifundista, el 
dueño de fundo. Si nadie sabe cuánto ganan 
ni cuánto pierden, no es lógico que· estén afec­
tos a régimen de previsión. 

Recuerdo que, en el período reClén pasadO, 
los comerciantes minoristas pidieron a la Ho-
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norable Corporación que se les considerara 
la opción a incoryorarse a alguna caja de 
previsión. No sería raro que, mañana o pasa­
do, todas aquellas personas que trabajar! la 
tierra también soliciten el reconocimiento de 
un derecho para acogerse a un régimen de 
previsión. Por el hecho de que, posteriormen­
te, sean elegidos parlamentarIos, creo que 
nadie les puede negar el derecho a continuar 
siendo imponentes de una de estas institu­
ciones. 

Con respecto al alcance que na hecho mI 
Honorable colega, en el sentido de que ha­
bría una granjería, regalía o excepción por­
que se otorgaran préstamos para el reinte­
gro, con carácter retroactivo, de las imposl­
ciones correspondientes, no veo la inmorall­
dad ni el priVilegio. Porque, ¿qué es lo que 
se va a reintegrar, señor Presidente? Si yo 
he dejado de ser imponente de una Caja du­
rante los cnatro años que fui parlamentario 
en el períOdo pasado, me harán un présta­
mo para poder pagar las imposiciones corres­
pondientes a ese lapso. Pero ese crédito ten­
dré que pagarlo con int~reses. Entonces, 
¿dónde está la inmoralidad? ¿Acaso el pro~ 
yecto despachado por esta Honorable Cáma~ 
ra, sobre continuidad de la previsión no ha~ 
ce lo mismo? ' 

Declaro que no veo dónde puede estar la 
inmoralidad; pero, en cambio, advierto una 
injusticia al decir ante la opinión pública 
aquello de que estamos legislando para nos~ 
otros mismos. 

En este caso, con la franqueza que cOrres~ 
ponde, declaro que no creo estar cometiendo 
un delito. Todo lo contrario, honradamente, 
los parlamentarios que así pensamos creemos 
estar defendiendo los intereses del resto de 
nuestros conciudadanos. Por lo demás, no 
siempre la Honorable Cámara ha actuado 
asistida de un principio de tan alta moral 
para apreciar estos mismos problemas. 

Voy a traer a colación un asunto que oja­
lá no moleste a algunos Honorables colegas, 
porque aunque en la ley a que me voy a re­
ferir no se establece impedim,ento alguno, 
moralmente pudiera existir. 

Cuando se discutió en la Honorable Cáma­
ra el proyecto por el cual se Obligó al Esta­
do a pagar el cincuenta por ciento del valor 
de los abonos que se entregarán a los agri­
cultores, nadie les 1mpidió a mis. Honorables 
colegas, que son dueños de fundos, que vo­
taran favorablemente esa ley. En esa opor­
tunidad, hice una consulta a uno de los se­
ñores Diputados para saber si había algún 
impedimento de tal naturaleza. Me manifes­
tó que no y me convencí de que, legalmente, 
no lo había. Sin embargo, se podría argu­
mentar que, espiritualmente, podía conside~ 
rarse que existía un impedimento de carácter 
moral. Pero, se pasó por alto en aquella opor­
tunidad, ¿por qué? Porque entiendo que en 

el criterio de mis Honorables colegas esta­
ba el legítimo derecho de defender sus in­
tereses, de ver la manera de acrecentar la 
producción agropecuaria en nuestro país y 
aprovechar la ventaja que les otorgaba el 
Gobierno, que, además, iba en beneficio de 
toda la ciudadanía. 

¿Por qué se ve una inmoralidad en este 
easo? 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- ¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer discurso; 
puede continuar Su Señoría en el tiempo del 
segundo. 

El señor BARRA.- Sigo sosteniendo que, 
en el caso de que se hiciera una diferencia 
clara en lo relativo al pago de las imposicio­
nes, eso pOdría significar un régimen de pri· 
vilegio para defender el cual nadie se atre­
vería a levantar su voz. Pero, declaro, como 
obrero, que creo que no se les puede negar 
a los parlamentarios elegidos por la clase tra­
bajadora para oeupar un sillón en esta Cor­
poración, que es la expresión de nuestra de~ 
mocracia, el derecho a ser imponentes en un 
régimen de previsión, máxime cuando mu­
chos de los que vamos a estar en condicio­
lles de optar a ese beneficio hemos venIdo al 
Parlamento a legislar en favor del resto de 
nuestros ciudadanos. No hemos venido, pues, 
a ocasionarles un perjuicio, sino por el contra~ 
rio, a poner lo que esté de nuestra parte, 
con la modestia que corresponde, para lu­
char en beneficio de sus derechos. 

Por estas razones, voto favorablemente el 
proyecto en debate, como también porque 
creo que ni moral ni legalmente estoy impe~ 
dido para hacerlo. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- El Comité Radical ha presentado una pe~ 
tición de clausura del debate. Se va a proce~ 
del' a votar dicha petición. 

-Practicarda la votación en forma econó· 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir~ 
mativa, 32 votos; por la negativa, 22 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Aceptada la petición de clausura. 

Cerrado el debate. '. 
El señor VALDES LARRAIN.-* Se debe vo­

tar secretamente, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Reglamentariamente corresponde votar en 
forma secreta el proyecto de ley. 

Se va a llamar a los señores DiputadOS. 
-Durante la votación: 
El señor LEA-J:'LAZA. - Pido la palabra, 

señor Presidente, para plantear una cuestión 
reglamentaria. 

El señor LOYOLA (Presidente Accldental). 
- Estamos en votación, Honorable Dipu· 
tado. 

-Practicada la votación en forma secreta, 
por el sistema de balotas, dio el siguiente re~ 
sultado: por la afirmativa, 52 votos; por la 
negativa, 35 votos. 
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El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Aprobado en general el proyecto. 

En conformidad con el Reglamento, que­
dan aprobados los articulas 1.0, :1.0, 4.0 Y los 
transitorios, por no haber sido objeto de indi­
caciones. 

Se va a dar lectura a. las muicaciones pre­
sentadas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - }!;! 
señor Ríos ha presentado indicación para 
suprimir el inciso final del artículo 2.u, y el 
señor Correa Larraín, para suprimIr el incl­
so tercero del artículo 2.0 del proyecto. 

Las dos indicaciones son iguales. 
El señor LOYOLA (PreSIdente Accidental). 

- En votación la indicación. 
-Durante la votaclOI1. 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿Cómu v",­

mas a obligar a las Cajas a prestar los fon­
dos que pertenecen a los Imponentes? 

-Practicada la votación en forma ec':luo-
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 32 votos. 

El señor LOYOLa (Presidente Accidental). 
- Rechazada la indicación. 

Corresponde votar el artículo. SI le parece 
a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bado con la misma votación anterior. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- En votación el artkulo 2.0. 

-Practicada la votación en forma econó-
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos; por la negativa, 28 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Aprobado el artículo 2.0. 

El señor GOYCOOLEA (S·Ecretario).- En 
el artículo 5. o, el señor Magalhaes ha pre­
sentado indicación para colocar un punto se­
gu~do (.) después de la palabra "Beneficio", 
y reemplazar la frase: "y pOdrán solicitar la 
rejubilación de acuerdo con las normas gene­
rales sobre dicha materia" por la siguiente: 
"El término dp.l períOdo de representación 
popular da derecho a la rejubilación, siempre 
que se cuenie con los demás requisitos exi­
gidos sobre dicha materia y del hecho de no 
haber sido reelegido". 

El señor VALDES LARRAIN.- El país va 
a pagar todo. Este es el desprestigio de la 
democracia. 

El señor DURAN.- Es sólo un nuevo requi­
sito. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó-
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 31 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
'-- AprObada la indicación. 

En votación el resto del articulo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor LOYOLA (PreSidente AccidentaD. 
- Aprobado el resto del artículo. 

Rp. va a dar lectura a una indicación co­
rrespondiente al artículo sexto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - En 
el artículo 6. o, los señores Brücher y Zárate 
han presentado una indicación para agregar, 
a continuaCIón de las palabras "o de imposi­
ciones", la siguiente frase: "o se encuentren 
en el caso a que se refiere el artículo 4. o de 
la presente ley". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 
- En votación la indicación. 

-Durante la votación: 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Va a 

haber más candidatos en las próximas elec­
ciones ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Honorable señor Pizarra, don Abelardo, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar silencio. 
Estamos en votación. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Lo 
sabia, señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la negativa, 32 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Rechazada la indicación. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, 32 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Aprobada el artículo 6. o 

Se va a dar lectura a una indicación que 
consulta la incorporación al proyecto de un 
artículo nuevo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del Honorable señor Lea-Plaza para 
agregar al proyecto un artículo nuevo que 
diga: 

"La presente ley se aplicará a los parla­
mentarios y regidores que sean elegidos para 
el desempeño de sus cargos en la próxima 
elección general y no tendrá, en ningún caso, 
efecto retroactivo". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-En votación secreta el artículo nuevo pro­
puesto por el Honorable señor Lea-Plaza. 

Se va a llamar a votar a los señores Dipu­
tados. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Es improcedente la indicación, señor Presi­
dente. 

El señor LIRA.- ¿Por qué debe ser secreta 
la votación, señor Presidente? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
ñor Presidente, esta indicación debe apro­
barse por unanimidad. 
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El señor V ALDES LARRAIN . - Sí, señor 
Presidente; debe aprobarse por unanimidad. 

El señor BUST AMANTE. - Señor Presi­
dente, pido que se omita el trámite de vota­
ción secreta de la indicación. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para omitir el trámite de votación secreta 
de esta indicación. 

El señor DURAN.- No, señor Presidente. 
El señor POBLETE.- No, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 

-No hay acuerdo. 
El s·eñor LIRA.- Señor Presidente, parece 

que a los Honorables Diputados les da ver­
güenza votar el artículo en público. 

El señor DURAN.- ¿Por qué? 
El señor LOYOLA (Presid·ente AccidentaD. 

-En votación secreta la indicación. 
Se va .... a llamar a votar a los señores Dipu­

tados. 
-Practicada la votación en forma secreta, 

ltOr el sistema de balotas, dio el siguiente re~ 
sultado: por la afirmativa, 36 votos, por la ne­
gativa, 46 votos. 

El señor LOYOLA (Presido8nte AccidentaD. 
- Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

14.-ACTUALIDAD POLITICA.- CLAUSURA 
TEMPORAL DEL DIARIO "EL TARA­
PACA", DE IQUIQUE - APLICACION DE 
LA LEY DE DEFENSA DE LA DEMO­
CRACIA. 

El señor LOYOLA (Presido8nte AccidentaD. 
-Entrando a la Hora de Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Presi­
dente, h-emos cedido el tiempo al Comité Li­
beral. 

El señor SEPUL VEDA G.ARCES . - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentalJ. 
- En el turno del Comité Conservador Tra­
dicionalista, tiene la palabra 081 Honorable se­
ñor Sepúlveda. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, el país y los miembros de esta 
Honorable Cámara conocen las incidencias 
que ocurrieron durante el cabildo abierto ce­
lebrado últimamente en la ciudad de Iquique 
y al cual asistieron los Ministros de Estado 
señores Guillermo del Pedregal y Santiago 
Wilson, junto con algunos parlamentarios y 
las autoridades locales, para debatir allí los 
problemas que afectan a las provincias del 
Norte. También conoce la opinión pÚblica la 
querella, que, posteriormente, se dedujO, a 
requerimiento del Gobierno, en contra de 
nuestro Honorable colega el señor Luis Un­
durraga y el Director del diario "El Tarapa­
cá", de Iquique, querella que en estos mo-

----~---------------

mentas se ventila ante la Corte de Apelacio­
nes de aquella ciudad. 

Aun cuando esta iniciativa del Supremo Go­
bierno era para enjuiciar a un miembro de 
esta Honorable Cámara, más aún, a un colega 
ele estos bancos, a un Diputado liberal, por 
el que tanto afecto tenemos, habíamos op­
tado por guardar silencio frente a la situa­
ción, porque confiamos en la actuación de 
los Tribunales y esperamos que ellos escla­
rezcan la situación y, con pleno conocimien­
to de los hechos, ll-eguen a determinar si ha 
existido o no delito en las actuaciones que 
dieron origen a esta querella. 

Pero, señor Presidente, ahora resulta que 
:ya no se trata de ejercer una acción judicial 
para persegUir alguna responsabilidad penal 
de las personas contra las cuales se dirige di­
cha querella, sino que se trata, ya, de aten"; 
tar directamente contra un principio garan­
tizado plenamente por nuestra Carta Funda­
mental, cual es la lib€rtad de información, la 
libertad de prensa. 

Señor Presidente, en el día de hoy, el Círcu­
lo de Periodistas de Santiago recibió una co­
municación del Dir·ector del diario "El Ta­
rapacá", don Eduardo .Sepúlveda, en la cual 
le manifiesta lo siguiente: 

"Objeto impedir que el diario "El Tarapa­
cá" cumpla su misión informativa, el Gobier­
no requirió y obtuvo hoy, en virtud de la Ley 
de Defensa de la Democracia, la clausura de 
nuestro diario. Cumplo con informar al or­
ganismo máximo del gremio este nuevo y 
gravísimo atentado contra la libertad de 
prensa y pido su valiosa intervención para 
poner atajo definitivo a estos desmanes en 
contra d·e los derechos garantidos por la Cons­
titución Política del Estado.- (Firmado): 
Eduardo Sepúlveda W., Director de "El Tara­
pacá". 

El señor LEA PLAZA.- Estaría "cachim­
beando" mucho. 

El señor BRUCHER.- Sólo decía la ver­
dad, Honorable Diputado. 

El señor SEPUL VEDA GARCES. - Señor 
Presidente, sería lógico que siendo "El Tara­
pacá" el único y el principal diario que se 
edita en la ciudad de Iquique, en los próxi­
mos días debería estar informando sobre el 
desenvolvimiento de la defensa que los afec­
tados por esta querella del Supremo Gobier­
no, estarán haciendo ante los tribunales. 

En efecto, señor Presidente, este diario ten­
dría necesariamente que informar a la opi­
nión pública de la defensa que haga ante la. 
Corte de Apelaciones de Iquique el Honora­
ble Diputado señor Undurraga ante la peti­
ción de desafuero que se ha formulado en su 
contra. Pues bien, señor Presidente, ¡eso es 
lo que el Gobierno no ha querido que la opi­
nión pÚblica de aquella provincia conozca en 
todo su integridad! Y ha adoptado seguir el 
camino inconstitucional, totalitario, inacep-
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table, de clausurar el diario "El Tarapacá", 
para impedir que el público conozca estas no­
ticias qu~ en toda democracia deben &er co­
nocidas con amplitud por la ciudadanía:. 

El sf.ñor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
consulta, Honorable señor Sepúl veda? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Honorable señor Aqueveque, ruego a Su 
Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor LEA PLAZA. - Debe informar 
también para los demás ... 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Honorable señor Lea Plaza, está con la pa­
labra el Honorable señor Sepúlveda. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, no estamos en este momento dis­
cutiendo sobre la procedencia o improceden­
cia de la querella que se ha deducido en con­
tra fiel Honorable Diputado señor Luis Un­
durraga para satisfacer al Ministro señor Del 
Pedregal, sino que estamos censurando ... 

El señor WEBER.- ¿Cómo votó la J.ey, Su 
Señoría? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ... la ini­
ciativa del Supremo Gobierno, d-el Ministro 
del Interior, don Santiago Wilson, al reque­
rir la orden del Tribunal para que el men­
clOnado diario fuese clausurado por el tér­
mino de cinco días, precisamente los días en 
que ha de producirse la defensa del Honora­
ble Diputado señor Undurraga ante los Tri­
bunales de Justicia. Esto es atentar directa­
m-ente contra la libertad de información, y, 
precisamente, lo qUe se des·2a es que no se in­
forme sobre este asunto. 

El señor Del Pedregal quiSO y obtuvo del 
Supremo Gobierno que se iniciara esta quere­
lla, a pesar de la circunstancia muy curio­
sa y absurda de que fue -el propio señor Del 
Pedregal quien provocó el incidente, quien, 
descendiendo de su calidad de Ministro de 
Estado, desprendiéndos-e de su jerarquía, ba.­
jó al insulto y a la amenaza. Es él, el pro­
vocador, quien está ahora pidiendo la inter­
vención de los Tribunales de Justicia para 
que se castigue a quien s-e VlO obligado a res­
pond·er a sus improperios. 

Pero no nos detengamos en esto, señor Prp­
sidente, puesto que siempre hemos tenido 
confianza en la acción de los Tribunales y sa­
bemos que, donde no hay delito. no habrá 
castigo. 

Aquí estamos defendiendo un derecho cons­
titucional, una garantía fundamental de nues­
tro régimen democrático, que es la libertad 
de información. 

¿Qué pretende el Ministro del Interior, se­
ñor Wilson con este requerimiento? No otra 
cosa que silenciar al principal órgano de pu­
blicidad de esa provincia, a fin de evitar que 
la opinión pública de la zona norte. que está 
vibrando intensamente en estos momentos, 
preocupada de la suerte del Honorable Dipu­
tado señor Undurraga. porque fué testigo pre-

sencial de los hechos que dieron origen a es­
ta querella, s-e imponga del desenvolvimiento 
de la defensa que se está prOduciendo ante 
un tribunal democrático, ante un tribunal 
digno y abierto a toda la opinión pública, co­
mo lo son todos los que componen nuestra 
Judicatura. 

Señor Presidente, esta tarde queremos es­
tampar nuestra protesta más enérgica con­
tra esta actuación del Gobierno y tenemos 
qUe lamentar sinceramente que muy a menu­
do debamos ocupar -esta alta tribuna para 
protestar por estos repetidos atentados con­
tra la libertad de prensa, contra la libertad 
d.e información y expresión ... 

El señor NARANJO.- ¡Pero Sus Señorías 
se opusieron a la derogación de la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia! 

-HABLAN VARIOS .8E:Ñ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-El Honorable señor Benavides ha solicitado 
una interrupción, Honorable Diputado. 

El señor SEPULVEDA GARCES. - señor 
Presidente, no dispongo de mayor tiempo y 
debo ceder algunos minutos a mi Honorable 
colega señor Pizarro. ion Abelardo. El Ho­
norable señor Benav"des podrá ocupar el 
tiempo de su Partido para exponer sus pun­
tos de vista. 

El señür LOYOLA (Presideñt.e Accidental) 
- El Honorable señor sepúlveda Qarcés no 
desea ser interrumpido. 

El señor BENAVIDES.- Mochas gracias, 
señor Presidente. 

El sefíoor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Puede continuar el Honorable señor Se­
púlveda Garcés. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Para ter­
minar, señor Presidente, quiero dejar esta­
blecido que el tribunal que ha decretado es­
ta medida de clausura ha debido hacerlo, 
necesariamente. a requerimiento del Minis­
tro de Interior. señor Santiagol Wilson, de tal 
manera que sólo a este Ministro de Estado, 
que prometió respetar la libertad de prensa, 
es imputable este atropello. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BENA VIDES.- ¡Son losauoores 
de la ley y ahora protestan porque se apli­
ca! ¡ No se les entiende a Sus Señorías! 

El señor VALDES LARRAIN.-- Porque la 
aplican mal. 

El señ·ar LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Honorable señor Benavides, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPU'l'"A­
DOS A LA VEZ. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Pi­
do la palabra, señor Presideñ1e. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Honorable señor Sepúlveda, ¿ha termina­

do Su sefioria? 
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El señor SEPULVEDA GARCES.- Sí, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AJccidental). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Pi­
zarra. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
ñor Presidente, l'as observaciones Que ha for­
mulado nuestro Honorable colega señor Se­
púlveda Garcés nos hacen ver cuán extra­
ordinario resulta el hecho de que el Gobier­
no, en vez de demostrarle a la ciudadanía 
la forma cómo está cumpliendo su programa 
"septembrista", quiera acallar la voz del pue­
blo y el sentir de la opinión pÚblica, ante 
las críticas justas y razonables que se le for­
mulan en cabildos públicos y en esta Hono­
rable Cámara, por la desacertada política que 
está realizando. 

El señor WEBER.-.- ¿Es diario del pue­
blo ... ? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Ha­
bría sido más interesante que, en lugar de 
tomar esas medidas espectac1,llares, de clau­
surar diarios y de meter en prisión a los pe­
rlodlstrus ... 

-HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (P'residente Acc'l.dental). 
- ¡Honorable señor Benavides, ruego a Su 
Señoría se sirva no interrumpir! 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ... a 
los periodistas, que no han cometido otro de­
lito que cumplir el deber que tienen de infor­
mar lealmente a la opinión pública de lo que 
ocurre en el pals; que en vez de silenciar las 
radios, exigiéndoles el cumplimiento de un 
reglamento ... 

-HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- .. . 
que todos saben es el silencio para ellas .. . 

-HABLAN NUMEROSOS SEl'iORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 
-- ¡Honorable señor Benavides, llamo al 01'. 
den a Su Señoría! 

-HABLAN VARIOS SEl"l"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PIZARRO (dan Abelardo).- ¡Yo 
los invito ... ! 

-HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- ¡Honorable señor De la Presa, está con 
la palabra el Honorable señor Pizarra! 

-HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente ACCidental) 
- Honorable señor De la Presa, amonesto a 
Su 'leñaría. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Por qué no la de­
rogaron ... ? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).-... 
invito cordIalmente a los 'Honorables colegas 

líderes del Partido Agrario Laborista, eje del 
Gobierno, a que en lugar de entorpecer nues­
tras expresiones, expliquen aquí la labor del 
Gobierno; que digan por qué el dólar, que 
valía ciento veinte peoos cuando subió al po­
der este Gobierno, hoy día vale dosci·entos 
f"chenta. y expl1quen, además, por qué, en 
vez de tomar esta medida de prohibir salir 
al extranj ero ... 

-HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Honorable señor Benavides, le ruego guar­
dar silenCIO. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- .. y 
expliquen si esta alza del dólar es una de. 
mostración de confianza de la ciudadanía 
hacia la acción del Gobierno. 

El señor BENAVIDES.- ¡Hable de los via­
j es al extranjero! 

.ri:l señor LOYOLA (Presidente AcciaentaI). 
- Honorable señor Benavides, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Ho. 
norable Diputado, permítame ... 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental>. 
- Honorable señor Pizarra, ruego a Su Se­
ñoría dirigirse a la Mesa. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
ñor Presidente, desde esta tribuna le estoy 
habiando al pais ... 

-HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTA­
DO~ A LA VEZ. 

El sefior LOYOLA (Presidente Accidental). 
- ¿ Termino, Honorable señor Pizarro? 

El señor PIZARRO (don AbelardoJ.- No, 
señor Presidente. 

Si, para contener el alza del valor del dó­
lar se toma la medida de impedir los viajes; 
mañana, para bajar el precio del arroz, se 
va a ~rohibir que se lance arroz a los no­
vios! ... 

-HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Honorable señor Benavides, amonesto a 
Su Sefioría. 

El señor PIZARRO (don AbelardoJ.- 51, 
porque todas estas medidas son infantiles, 
espectaculares. 

-HABLAN VARIOS S.t!;NORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES~ ¿Y los viajes a 
Europa? ' 

El señor PIZARRO (aOn Abelardo).- Pe­
ro, sefior Presidente, que E'xpliquen el Hono­
rable señor Benavides y el Honorable sefior 
Lea-Plaza, líderes del partIdo eje de Gob1er­
no, y dentro del tiempo de su Comité, por 
que la carne ahora vale /Sobre dOlSdentos pe­
sos el kilo y por qué el kilo de "cazuela", 
que antes de subIr al poder este Gobierno, 
valía cuarenta y ocho pesos, ahora ... 
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El señor BENAVIDES.- ¿A quiénes bene­
fician estas alzas? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Por 
qué no hablan de todas estas cosas? 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA ~Presidente Accidental). 
-iHonorable señor Benavides, la Mesa se Vd 

a ver en la necesidad de censurar a Su Se­
ñoría! 

Está con la palabra el Honorable señor Pi­
zarro. 

Le ruego a Su Señoría ditiglrse a la Mesa. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se:­

ñor Presidente, tengo la suficiente compren .. 
sión como para darme cuenta de que los 
Honorables Diputados no tienen argumentos 
para contestarme, y por eso me interrum­
pen en esta forma. 

El señor BENAVIDES.- Si no nos conce­
de interrupciones, cómo le vamos a contes­
tar ... ! 

El señor LOYOLA (presidente Accidental). 
- Honorable señor Pizarro, ha terminado el 
ii.empo del Comité Oonservador Tradicioll!l­
lista. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- Llamo :11 orden al Honorable señor Piza­
rro, don Abelardo. 

15.-NECESIDAD DE AMPLIAR A LOS SIN­
DICATOS OBREROS LA VENTA DE 
MAQUINAS DE COSER QUE REALIZA 
EL INSTITUTO NACIONAL DE CO­
MERCIO. 

..Il;l señor LOYOLA (PresIdente Accidental) 
- El turno siguiente .corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
Presidente, desde hace algún tiempo, he ve­
nido realizando algunas gestiones para obte­
ner del Instituto Nacional de Comercio la 
venta de una partida de máquinas de coser 
a algunas organizaciones sindicales de la 
provincia de Concepción. 

En más de una oportunidad he acompa­
fiado a varias delegaciones sindicales y gre­
miales de esa zona para conversar, sobre es­
te particular, con algunos funcIonarios relS­
ponsables de dicho organismo. 

En estas entrevIstas quedó ,en evidencia 
que el deseo de las autoridades del mencio­
nado Instituto era precisamente satisfacer 
las peticiones formuladas por las referidas 

organIzacIones, en orden a obtener las má­
quinas de coser solicitadas. 

Sin embargo, a pesar del largo tiempo 
transcurrido desde la iniciación de esas ges­
tiones, he tenido conocimiento, últimamen­
te, que ellas no han podido prosperar por las 
circunstancIas a que me referiré en seguida. 

Para ello, es conveniente aludir taml:>len 
al acta clelConsejo del Instituto Nacional 
de Comercio, en la que figuran importantes 
acuerdos adoptados por este orgalllsmo. 

En la sesión 20. a Ordinaria del ComILé 
de Asunt03 Generales, del 16 de marzo de 
1954, el representante de los obrero:! y em­
pleados en el Oonsejo de esa entidad /Sos­
tuvo lo siguiente: 

"El señor LEIVA.- No obstante estar de 
acuerdo, en lo fundamental, con el señor Se­
púlveda, creo que exi&te una situación de 
hecho que nos obliga a cambiar de actitud. 
Si nosotros no damos a este servIcio que pl­
den los empleados y obreros la amplItud que 
eHos reclaman, corremos el riesgo de que el!­
cape de nuestras manos, como ya está ocu­
rriendo. Tengo, por ejemplo, el dato concre­
to de que tres sindIcatos de Concepción es­
tán importando, por su cuenta, maqulnas de 
coser". 

Estas gestiones realizadas por el Diputado 
que habla junto a algunas organizaciones 
sindicales, como vengo sosteniendo, tuvieron 
su desenlace en la sesión de Consejo del 16 
de marzo de 1954. Es ctigno de destacar, se­
ñor Presidente, que en el acuerdo adoptado 
en ese entonces quedó claramente especifi­
cado que las instituciones que iban a bene­
ficiarse con la distribución de una partida 
cercana a las mil doscIentas maquinas de 
coser, de mano, sólo serán las cooperatIvas 
del país y los inquilinos. Sin embargo, cabe 
destacar también otra apreciación del señor 
Leiva, sostenida en esta sesión del Honora­
ble Consejo de INACO, que en una parte 
textualmente sostiene que "esta aspirac1ón 
de los asalariados no la detendrá nadie". 

De aquí, señor Presidente, que me he per­
mitido plantear este prOblema a fin de que 
la Honorable Corporación se sirva transm1-
tir mi::; observaciones al señor Vicepreslaen­
te del Instituto Nacional de Comercio, con 
el objeto de que este acuerdo, adoptado el 
día 16 de marzo de 1954, Junto con extenaer 
los beneficios de esta distribución a las Coo­
perativas de todo el país, pueda a1canzar 
también a los sindIcatos con personalidad 
jurídIca. 

Formulo esta indicación, señor PresIdente. 
en la convicción de que el criterio que ha 
Imperado en el Instituto Nacional de Comer­
cio debe ser modificado, frente a problemas 
de esta naturaleza, ya que no es posible sa­
tisfacer solamente la demanda de una par­
te de las organizaciones o instituciones que 
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han estado requiriendo los servicios del Jns­
tituto Nacional de Comercio. 

De ahí que me permita formular indica­
ción para que los antecedentes que he ex­
puesto sean transmitidos al sefior Vicepre­
sidente y al Honorable Consejo de INACO, 
solicitándoles la reconsideración del acuer­
do mencionado, en el sentído de ampliar su 
radio de acción, para que sean favorecidas, 
con la distribución de estos implementos de 
trabajo, las organizaciones sindicales con 
personalidad jurídica. 

El sefior BART.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El sefior PUENTES (don Adán).- Con 
prórroga de la hora, no tengo n1ngún incon­
veniente, Honorable colega. 

El sefior CORREiA LETiEiLIER (Vicepresi­
dente).- Desgraciadamente, Honorable Dipu­
tado, no Ihay número en la Sala pa!'a 
tomar acuerdos. 

Puede continuar el Honorable sefior Puen­
tes, don Adán. 

El señor PUENTES (don Adán). - SeñoL' 
Presidente, aprovechando la presencia, en es­
ta Sala, de un señor Consejero del Instituto 
Nacional de Comercio, 'quiero rogarle que trans­
mita las observaciones que he expresado es­
ta tardp. al Consejo del cual forma parte. 
Organizaciones sindicales de diferentes pun­
tos del país han estado reclamando, duran­
te muchos meses y en forma insistente, la 
ampliación del acuerdo relativo a la entre­
ga de máqUinas de coser. Incluso han reali­
zarl() 2estiones ante el señor Vicepresidente 
Ejp.cutivo de la institución mencionada y an­
tf: algunos señores ponsejeros y funcionarios 
administra tivos. 

SBñor Presidente, espero que estas expre­
.siones del Dip,utado que habla sirvan para 
()rientar mejor el criterio con que el Insti­
tuto Nar.ional de Comercio tendrá que en­
frentarse' en el futuro, a peticiones de esta 
naturaleza, a fin de dar mayores facilida­
des a los elemento.~ trabajadores del país, a 
los cuales ojalá se escuche en esta ocasión. 

Nada más, señor Presidente. 
E,l señor CORJREA LEfl'ELIER (Vicepresi­

dente).- Le quedan oC'ho minutos al ComI­
té Democrático del Pueblo. 

F.l señOr BAR1'. - Señor Presid-en te, ahora 
que hay número en la Sala, ¿por qué no so­
licita su venia pa'ra que se me concedan cin­
P.O m1nutos, con prórroga de la hora, a fin 
rJe contestar las observaciones del Honora­
ble s·eñor Puentes, don Adán? 

El señor CORRlEA LETElLIER (VicepreSl< 
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa'< 
la para concede'r cinco minutos al Honorablf! 
señor Bart, cl)n prórroga de la hora. 

Jkordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señOr BART.- S·sñor Presidente, ya ha~ 

bía tenido el agrado de conversa'r con el Ho' 
norable señor Puentes, don Adán, sobre es· 

tP. mismo problema. Desgr~ciadamente, pa­
rece que no tuve la suerte de ser bien com­
prendido. Manrfesté a Su Señoría que 1"1 

lNACO tenía la mejor voluntad para servir, 
en especial, a todos los elementos trabajadO­
res del país que fueran dignos de ayuda. 

Se trata, señor Presidente, de una partida 
de máquinas de coser, que fueron importa­
das de España con compensación de fondos 
prov·enientes die nuestras exptortaciones de 
salitre. Estas máqUinas han sido colocadas 
conforme a la reglamentación del antiguo 
lNECONA, y estaban destinadas, precisa" 
mente, a los elementos campesinos. 

Actualmente, quedan muy pocas de estas 
m§.¡quinas ya que eran bastante solicitadas 
por su pr'ecio muy reducido, de $ 4.500 cada 
una. 

Pues bien, el INACO, en vista de las nu­
merosas solicitudes que se han presentado, 
ha hecho un nuevo' pedido de má:quinas a Es" 
paña, que se pagarán también con los fop· 
dos de compensación provenientes del salitre. 

Le expr'csé al Honorable colega que, tan 
pronto llegara esta nueva partida de máqui­
nas, tendríamos el mayor placer en atender 
todas las solicitudes que consideremos conve­
nientes. 

Pero también era justo que el elemento 
r:ampesino, el más desprovisto de posibilida' 
des el! este sentido, el más alejado de los 
centros urbanos, el más desheredado, tuvie­
ra preferencia. 

En cambio, los sindicatos, que son cé!uJ.'~.<; 
ágiles y móviles, que están muy cerca de los 
p. f'n tras urbanos donde estas máJquinas se 
expenden, pueden adquirirlas por medio d:~ 
las ventas a plazos o d·e las cooperativas. 
Para ellos el problema es muy sencillo. Sin 
embargo. para estos desheredados a que me 
estoy refiriendo, la adqUisición de ellas cono;'" 
tituye un problema muy dilfícil. Naturalmen-. 
te, INACO tenía que dar cumplimiento a es­
ta herencia que le ha dejado INECONA, y con 
las particularidades 'que señalo en estos mo­
mentos. 

A mi juicio, señor Presidente, no hay ne­
cesidad de pledir los antecedentes que ha 
requerido el Honorable señor Puentes, don 
Adán, porque, salvo el mayor o menor nu­
mero de palabras contenidas en ellos, serán 
los mismos que estoy suministrando a la Ho' 
norable Cámara en estos momentos. 

Me he creído obligado a hacer uso de la 
palabra, porque, como representante de la 
Cámara ante INACO,'me parece que debo da: 
respuesta a las observaciones y críticas out> 
se le hacen a este organismo, muchas veces 
infundadas o con desconocimiento de causa 
y a veces hasta con intenciones malévolas. 

POr desgracia, INACO está interfiriendo 
ciertos negocios que antes permitieron el en­
riquecimiento desmedido de algunos comer­
ciantes, especuladores y acaparadores. Por 
esta razón, ha concitado odios y antipatías. 



:3546 CAMARA DE DIPUTADOS 

Como representante de la Cámara ante el 
Consejo de INAlCO, misión que cumplo en la 
mejor forma posible, puedo declarar -y al de­
cir esto apelo al testimonio de mis tres cole­
gas que me acompañan en él - que no se 
ha cometido ningunainj usticia ni ha habido 
ninguna incorrección en la actuación de es­
tt1 organismo. 

El s'ervicio está en manos de un vicepresi­
dente, don Hernán Bustamante del Campo, 
que es un modelo de corrección, de caballe­
rosidad y de homadez. Mientras él esté fren­
te a esta institución, estoy seguro de que se­
rá una garantía para el correcto fllnciona­
miento de INACO, con el consiguiente bene­
ficio para el país. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

16.-ADQUISICION DE BUSES PARA Lt\ 
EMPRESA DE TRANSPORTES CO­
LECTIVOS ¡DEL ESTADO 

El señor CORREA LETELIER (Vice:presi­
dente).- Pued,,, usar de la palabra el H",­
norable señor Justiniano. 

El señor JUSTINIANO.- En primer térmi­
no, señor Presidente, debo hacer presente a 
la Honorable Cámara que ya se ha const;­
tllído la Comisión InveSligadora de la adqui­
sIción de los bUSES "Ber1iet". 

He estudiado los diversos antecedentes que 
la Empresa respectiva ha enviado a la Ho­
norable Cámara, y he sacado algunas COl'­

clusi()nes, las que quiu() dar a conocer par .... 
que las tengan presente los señores miemoros 
de dicha Comisión. 

iEsa compra significa una negociación por 
Ul~ valor cercano a los cinco millones de dó­
lures. Creo qu'e, dado lo que hasta !iJhora 
ha sufrido la población, que en definitLva ~s 
la que la financia y la sufre, como conse­
cuencia de la deficiente locomoción colectiva, 
estimo qUE' este asunto debe ser estudiado 
con toda la SEriedad que un problema de tal 
importancia mer'8ce. 

Estas conclusiones son las sig,uient,es: 
1.- La garantía de perfecto funcionamien­

to de los motores y toda falla de construc­
ción ofrecida por BerUet es de 50.000 kiló­
metros. Las demás firmas proponentes ofre­
cían mucho más, llegando algunas a 160.000 
kilómetros. 

Esto tiene 'gran importancia, como ya se 
ha visto, porque ante,s de los 50.000 kilóme­
tros, los buses BerUet han tenido fallas fun­
damentales, para reparar las cuales se han 
hecho las importaciones de repuestos que 
más adelante se 'indtcan,con ¡pago en dóla­
r,es efectivos o a 10 menos de conv,enio, mLen­
tras que, tomaIlld;o un proponente que ti€ne 

"garantía hasta 160.000 kilómetros, a lo me­
nos durante este ttempo, ChUe no hace des~ 
embolsos de ningún orden. Cabe ha'c'er no­
tar que si dentro del período de garantía 
ex~ten· tales fallas. doopuéS del vencimien-

ro de €sta garantía d:eben 'esperarse peores 
consecuencias. 

2.- Los técnicos de la Empl1esa de Trans­
portes Colectivos del Estado han subestima­
d;c o contradicho la oooervación que les ha 
proporcionado la ,e~periencia, de los 100 bu­
ses Berliet que hay en servicio. 
E~ los meses que se indican a continuación, 

tomandose desde octubre, porque sólo en­
tonces se completó la entrega de estos 100 
buses, han debido quedar fuera de servicio, 
por diversas fallas: 

En octubre, el 18 010; en noviembre, el 
21 0[0; €n diciembre, el 22 010; en enero, el 
30 Olio; 'en febrero, el 24 010' en marzo, 
el 34 .0:0. ' 

Debe observarse: 
a) El porc,entaje es enormemente alto pa­

ra bUStes nuevos, lo que tue reconocido POI 
el ¡propio señor Del Pedregal en sesión N.o 
10 del Consejo de la Empresa de Transportes 
Col'ectivos del Estado. 

En octubl1e, noviembre y diciembre los 100 
buses habían recorrido un promedio de 35.000 
kilómetros aproximadamente; 

b) El ¡porcentaj,e d¡e fallas va 'en continuo 
aumento. El mes de febrero es muy cómodo 
para la mantención de buses, por el menor 
público de pasajeros €n Santiago (v'a.cacio­
nes, falta de coIegio, etcétera); 

e) Se ha retirado tal porcentaj,e de buse.s 
del servicio, a pesar de que, COmo afirma la 
Empresa de Transportes Colectivos, ,estas 
máquinas está.n bajo la estricta vigilancia de 
un equipo die técnic.os de BeTli€t, que las má­
quinas ,están ~mDaradas por la garantía, y 
que se han traldo todos los respuestos I1lecesa­
rios p'ara rá.pidas reparaciones, evitand,o sa­
car buses del servicio. 

3.- Junto ,con solicitar la importación de 
los primeros 100 buses la Empresa de Trans­
portes col-ectivos del Estado 'Pidió también 
120.000 dólal1es 'en 'repuestos. 

En diciembre de 1953 ,'5oUcitó y obtuvo 
392 .000 dólar'es más 'en T€¡pUestoS. 

Esto indica: 
a) Qrueantes del año d€ funcionamiento 

de estos buses, la Empresa requLrió 512.000 
dólar,es ,para rcpues1ios. 

b) Que no :puede imputarse ,el valor d,e tao 
¡'es repuestos a las nuevas llidquisiciones, por­
que hay 'en trámite otra solicitud por 900.000 
d6lares para las 250 máquinas recientes. 

c) Que se confirma la poca seriedad o 
eficiencia de los buses y su fábrica, al com~ 
probar que tanta cantidad de !1elpuestos no 
se justifica antes del año de uso sobre ,todo 
con la consideración de que hast~ los 50.000 
kilómetros, la garantía excluye las posibili­
dades ,cl;e falla; porque, si bien un plazo de 
garantia involucra la responsa,bilidad de la 
fábrica para reponer, sin costo, los elemen­
tos fallados, 10 que es más importante, ma­
ni,fiesta aJl comprador ,la certeza que dentro 
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de 'ese kilometraje va a estar casi exenta de 
toda ,falla. 

Puede deci'l'se que se han td,esmontado tres 
i:)u,~es ¡para utilizarlos como repuestos, lo qua 
agrava el cuadro de fallas d;e construcción y 
poca .solvencia de las máquinas. 

5.- En cuanto a fallas fundamentales de 
mmores, ninguna tan grave y demostrativa 
de la imprudencia de volver a compra,r Ber-
He,t, como la siguiente: . 

Hasta la fecha se han destrozado violenta­
mente 7 bloques de motores, todos ,enos pol 
la misma falla de la rotura de la quinta bie­
la. La forma raC'ional de reparar esta falla 
ES COLOCAR AL BUS UN MOTOR NUEVO. 

Nada pued,e ser más grave, en cuanto a 
costo, pérdida de tiempo y extracción del 
servicio, que una panne comb ésta. que se 
ha generalizado alarmantemente . Esto de­
muestra exclusivamente que hay una falla 
Q vicio de construcción de los motores. 

6.- Entre julio de 1953 'y didembre del 
mismo año, 70 bombas de inyección fueron 
mandadas a reparar a la firma Widmerd y 
Gia. !Lt,a;a. Estos el,ementos primarios y bá­
si,cos del motor JAMAS FALLAN NI NECE­
SITAN SER REPARADOS ANTES DE LOS 
150.000 a 300.000 KILOMETROS. 

Si se ob.serva que las máquinas en seTVi­
cio 'eran .rolo 100, "l>e llega a la conclusión qua 
el 70 010 de las bombas de inyección fallaron 
ant'es die los 50.000 kilómetros, corroboran­
do los defe,ctos de fabricación ele los moto-
1'('$, análcgos a los anlJeriO'res. 

7.- NO' podría argumentarse que tales fa­
llas, como las descritas en los puntos ante­
riores, son frecuentes o normales, porque 
ba:sta comprobar que los 20 buses Leyland, 
que llegaron 'en ,el mismo tiempo, fueron so­
metidos al mismo uso y no han tenido nin­
guna de 'esas u otras fallas esenciales. Esto 
dernmestra que sólo los defectos de construc­
ción y vtciolS normales Ide Berliet les hacen 
sufrir los desgastes y fallas comentados. 

8.- La firma Berliet tuvo en julio de 1952 
la propUlesta de la Empresa Nacional de 
Transportes y compromet1ó 100 buses. Los 
vendió al prec'io de 19.600 dólares pagaderos 
en dólares efectivos. 

'Conjuntamente con el contrato aludido. la 
Elmrp.resa Nacional de Transportes compro­
metió 200 buses Leyland. pero esta firma 
tuvo dificultades en el financiamiento. V de 
común acuerdo se anuló el contrato. 

La Empresa Nacional de Transportes qui­
SO entonc'es adquirir los buses que LeYlland 
no entregara. Para ello recurrió al sugesti­
vo sistema de ampliar su contrato con Ber­
Itf't, a la cual le contrató estos 100 bus,es adi­
ci(\nales, al preCio en efectivo de 19.600 dó­
lares. sinnecesir'lad de una nueva propues­
ta ni otro trámite. 

Pero, esta negociación tiene varias par­
ticularidades que la hacen rara: 

a) Los acuero;os para adquirir estos 100 
buses adicionales, sin propuestas, fueron to­
mados a,pr-esuradamenteen sesiones del 26 
de marzo y 13 de abril de 1953, ¡por el Con­
sejo de la antigua Empresa Nacional de 
Transportes, y ratificados en la 1. a sesión 
0'81 5 de junio por el ConsejO' de la nueva 
Empresa, sesión a la cual C'oncurrieron sólo 
cuatro Consejeros: Méndez, Montero, Becker 
y Rennard. 

b) Resultó por 'eso que el 16 Id,e junio se 
firmó contrato por 100 buses adicionales, 
pagaderos en dólares efectivos al precio de 
Hl.600 dMares cada uno; 

c) Pero debe tenerSe pre:sente que el 27 
de mayo, esto es VEINTE DIAS ANTES DE 
LA FIRMA DEL CONTRATO, se llamó a pro­
ipuestas ,para la adquisiCión de 500 buses. es­
tipulando las baSf.!s que eI precio sería paga­
dero en trueque de salitre o cobre. 

d) Por este mmivo, se da la anormalidad 
e,e que en junio se pacta un pago a Berliet 
en dólares en efectivo, tan escasos para el 
Presupu€sto Nacional, y en mayo se llama a 
rropuestas para comprar C'on trueque de 
mercaderías con saldo difícil de exportar. 

'e) Pero hay más. Los 100 buses adiciona­
l'e,s los vende BerUet 'a 19.600 dólares reales 
americanos con motor de 145 H. 'P. Y el 
mismo Berliet, ahora como proponente, en 
la propuesta que se abrió sólo dos meses des­
pués -en agosto- ofree'e buses a 18.300 dó­
lares pagaderos con cobre, y con motor de 
182 H. P. 

De esto resulta claTo que la firma Berli:et, 
apltrte de sus defectos de construcción de 
motores. tiene poc'a seriooad comercial, pues 
aparece vendiendo en 1954 los buses, con mo­
tor avaluado en 1.200 dólares más caro, ~n 
la suma de 18.300, esto es, 1.300 dóla,res máS 
bajo; todavía con el antecedente de que en 
1954 se le paga en cobre, lo que significa me­
nor precio para el vendedor. 

9.- En lo relativo al motor ofrecido por 
Berliet, hay que hacer constar lo siguiente: 

a) En las primUivas bases de la propues~ 
ta los técnicos a,e la Empresa de Transportes 
Col'ectivo~ del Estado exigieron un motor de 
potencia de 6,51 H. P. por 1000 libras de 
peso del vehiculo. Pooteriormen1Je, los mis­
mos técnicl()S, por razones que se ignoran, 
pero que son raras, bajaron esta exigencia a 
5,55 H. P. (pOr 1000 libras de peso. 

b) Esta menor exigencia, por rara coín­
cid,encia, benefició claramente a Berliet, la 
cual equipa a sus máqUinas con motores de 
145 H. P., que son ligeramente inferiores al 
requisito de 5,55 H. P. por 1000 libras. y que 
por ende, no llegan a cumplir con el requi­
sito de 6,51 H. P. por 1000 libras. 

c) Pero Berliet, quizás pensando en lo cla­
ro del planteamiento anterior, od'reéió eq1ii~ 
par SUS máquinas con motores de 182 HP. 
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y resulta ¡que este motor 182 HP JAMAS 
1;0 HA FABRICADO HASTA LA FECHA LA 
CASA BERLIET. De 'esto .se deduce: 

a) Que va a 'entregar a Chile un motor d.o 
experimentac'ión no probado en bús alguno 
en servicio, con todos los peligros que ello 
implIca, o 

b) Que no va a ,entregar motores de 1112 
HP, burlando al comprador. 

10.- otra particularidad de esta adjudi­
cación a Berllet re,salta de habérsele permi~ 
tido, después de abiertas las .propuestas, in­
troducir mejoras en sus máquinas,esto ,es, 
ofrecer tales mejoras paraasemejal'S€ a las 
mejores marcas y para borrar el mal efec­
to de los buses ,en servicio. Pero estas mO­
dificaciones no sonad,mitidas jamás después 
de ab1erta una propuesta. Este punto de vis­
ta, cosa extraña, se mantiene explícitamen­
te en las discusion'es que ,~onstan en actas 
para todas las firmas participantes. 

Con el mismo criterio pudo habérsele ad­
mitido a las otras firmas que hubieran re­
bajado el precio u ofrecido mejores condi­
ciones de pago después de conocidas las pro­
puestas de sus com¡petidores. 

11.- En cuanto a la ,potencia d)efinitiva 
de 10s motores ofrecidos por Berliet, no es 
posible sabj!r mayores datos, .pues el contra­
to o borrador de ~ la negociación aún no he 
podido conoe'erlo, a pesar de mis peticiones 
reiteradas. Solam¡enteen la tarde de hoy me 
ha sido proporcionado. 

El señor 'CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honora'b1e Diputa­
do? 

Ha terminado 'el tIempo del Comité Demo­
crático 'd,el Pueb'lo. 

El señor JUSTINIANO. - El oomité Inde­
pendiente me ha c,edido cinco minrutos con 
cargo a su tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con cargo al tiempo del Comité 
Independiente, puede continuar Su SeñOTía. 

El señor JUSTINIANO. - También me 
parece raro que no &e le exhiba a un parla­
mentario un documento de tanta trasc'enden­
cia, que lo neC'esita para cumplir con su la­
bor fiscalizadora. El tampoco venía ·en el le­
gajo de documentos entregados a esta Cor­
poración por la Empresa ,d'e Transportes Co­
le,ctivoo d,el Estado. 

12) Aunque no se ha conocido el texto li­
teral del contrato suscrito entre la Empresa 
de Transportes Colectivos y Berliet, hay al­
gunos antecedentes sobre la forma de pagar 
el precio, que son necesarios que la Comi­
sión Investigadora estudie con acuciosidad. 

Entre las bases preparadas por la Empre­
sa cuando llamó a las propuestas, se esta­
bleció claramente que el precio de los bu­
ses sería pagado por intermedio de un true­
que con cobre o salitre. En consecuencia, 

todas las firmas proponentes, al hacer sus 
ofertas, aceptaron esa forma de pago. 

Con fecha ocho de febrero último, la Em­
presa Nacional de Transportes tomó conoci­
miento de que el Gobierno francés prOhibió 
a las industrias francesas recibir el pago de 
los buses por intermedio del convenio chile­
no-francés. 

A pesar de eso, con fecha 20 de febrero, 
el Director señor Méndez consultó al señor 
Ministro de Hacienda, a ruego de los repre­
sentantes de Berliet, la posibilidad de estam­
par en el contrato una fórmula alternativa de 
pago. 

Concretamente, el señor Méndez pidió au­
torización al señor Ministro de Hacienda 
para estipular en el contrato que sí no era 
posible imputar el precio al convenio fran­
cés, tomara Chile el compromiso de entre­
gar, más o menos, mil quinientas toneladas 
anuales de cobre, al precio del mercado mun­
dial, para vender a Francia fuera del con­
venio, y que, en último término, si no había 
posibilidad de entregar este cobre adicional, 
se pagaría en dólares efectivos. 

Con fecha 26 de febrero, el señor Ministro 
de Hacienda contestó al señor Méndez, acor­
dando su aceptación para que el contrato 
contuviera la estipulación aludida, esto es, 
que "si en un momento dado no fuera po­
sible disponer de dólares del convenio fran­
co-chileno, resultaba lógico que habría que 
habilitar a esa empresa de otros medios de 
pago internacionales, que le permitieran 
cumplir con sus obligaciones". 

El cambio de notas entre el Director se­
ñor Méndez y el señor Ministro de Hacien­
da, ha facultado a Berliet para recibir el 
pago de los buses en dólares efectivos, pues­
to qne ya se sabe que el Gobierno fra'!')cés 
no autorizará imputar el precio al convenio 
chileno-francés. 

Resulta de este modo que el espíritu y la 
letra de las bases de la adquisiCión se ha­
brían modificado sustancialmente con res­
pecto a la negociación acordada, con gran 
beneficio para el vendedor Berliet, puesto 
que queda habilitado para llegar a recibir 
dólares efectivos, a pesar de que en su pro­
puesta se calcularon y cotizaron precios pa­
ra cobrar dólares del convenio franco-chi­
leno, o para recibir la merma que le ha­
bría significado recibir ·el cobre que Chije 
orreció pagar. 

Insisto, señor Presidente, en que en la Ho­
norable Cámara no existen antecedentes con­
cretos sobre el contrato definitivo que puede 
haber firmado la Empresa con Berliet, y por 
eso, dejo estas observaciones a la ulterior 
crítica de la Comisión Investigadora, la cual, 
con todos los antecedentes concretos del ca­
so, determinará si se ha desvirtuado el espí­
ritu' de la negociación, que siempre fue. pa­
gar los buses mediante. un trueque con sa­
litre y cobre. 

Muchas gracias, señor Presidente . 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Renuncia Su Señoría al tiempo 
que le resta? 

El señor JUSTINIANO.- Sí, señor Presi­
dente. 

17. -LABOR DESARROLLADA POR LA 
COOPERATIVA DE DUEÑOS OE AU­
TOBUSES. - PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde el turno siguiente al 
Comtté Unido. 

El señor LASCAR. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Láscar. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: 

Hace algunos días los activos dirigentes 
de la Cooperativa de Dueños de Autobuses 
exhibieron a Su Excelencia el Pre,c;idente de 
la República un moderno bus. totalmente 
carrozado en Chile, y que también fue pre­
sentado a las autoridadesl administrativas 
de la provincia, parlamentarios y pÚblico en 
general. 

Lo..<I Q.ue examinamos detenidamente este 
magnífico bus, quedamos vivamente impre­
sionados por la perfección de esta obra, rea­
lizada en los talleres de la maestranza de 
dicha ~ooperativa. Los dirigentes de esta en­
tidad se esmeran cada día, y sin descanso, 
por su perfeccionamiento, en beneficio de 
sus dos mil asociados, aproximadamente, y 
del público en general. 

Señor Presidente, quiero destacar que los 
materiales que se usan en la maestranza de 
la Cooperativa de Dueños de Autobuses son 
el c\en por ciento nacionales, y la obra de 
mano ha llegado a tal grado de perfección, 
que nada tiene que envidiar a los mejores 
trabajos de esta índole que se manufacturan 
en el extranJero. 

Quiero repetir textualmente las palabras 
pronunciadas; por Su Excelencia el Presi~ 
dente de la RepÚblica después de subir al 
bus expuesto. Lo examinó con toda deten­
ción e interés. Después, al interrogar a lo¡¡ 
dirigentes, a los técnicos y obreros que na." 
bían ínt'ervenido en su cO'Jstrucción, dijo 
el Presidente: "Os felicito sinceramente. Es­
ta obra es el resultado del esfuerzo de los 
técnicos y de obreros chilenos. Esta carro~ 
ceria; en sus líneas exteriores, como en ~u 
construcción, demuestra su solidez, el cui­
dado y sentido de responsabilidad con que 
ha sido construída. Esto debió hacerse mu­
cho tiempo atrás". Y continuó el Presidente 
diciendo: "Así lo manifesté yo, pidiendo a 
CONDECOR que aprobara la internación de 
chassis para carrozarlos en Chile, por con­
venir al interés nacional". 

Agregó después Su Excelencia: "Espero 
que siga la construcción de estas carroce­
rías, pues veo en. ello la forma más efectiva 

para solucionar el grave problema de la mo­
vilización colectiva". Terminó sus palabras 
Su Excelencia felicitando a los dirigentes de 
la Cooperativa por su brillante esfuerzo. 

Señor Presidente, he querido destacar es­
te hecho en esta oportunidad, porque con­
sidero que reviste singular importanCia para 
la economía nacional. 

Un bus importado totalmente terminado, 
cuesta en la actualidad cuatro millones qui­
nientos mil pesos, aproximadamente. Un 
chassis bus de primera calidad vale quini~n­
tos mil pesos, importado directamente y sin 
intermediarios. Una carrocería de prim-era, 
construída por la Cooperativa de Dueños de 
Autobuses, toda metálica, vale solamente 
cua trocientos cincuenta mil pesos. En resu­
men, un bus carrozado en Chile vale nove­
cientos cincuenta mil pesos, y uno impor­
tado tiene un costo de cuatro millones qui­
nientos mil pesos. O sea, con lel valor de un 
bus carrozado en el exterior se. pueden im­

. portar cómodamente diez chassis, proporciO­
nándole trabajo a miles de obreros chilenos 
y consumiendo por esta industria materiales 
nacionales. Con estos antecedentes fidedig­
nos, creo que he demostrado la convenien­
cia inmediata de que se importen chassis­
buses para carrozarlos en el país. 

La Cooperativa de Dueños de Autobuses 
actualmente está recibiendo ciento noventa 
y dos chassis-buses para carrozarlos inme­
diatamente, de los cuales noventa y seis se 
encuentran ya en la Aduana en Valparaíso 
y noventa y seis listos para embarcarse. La 
Cooperativa tiene ahora capacidad para cons­
truir una carrocería al día, y si el CONDE­
COR le autoriza la importación de una má­
quina estampadora, esta capacidad de pro­
ducción se podrá aumentar a ocho chassis 
diarios. Esta máquina estampadora costaría 
unos dos millones de pesos. 

Desde ,el año pasada está pendiente de 
la consideración del CONDECOR una solici­
tud de la Cooperativa para importar qui­
nientos chassis, que serían totalmente carro­
zados en la maestranza de la Cooperativa. 
Sería conveniente que CONDECOR autoriza­
ra esta importación, a fin de incrementar el 
trabajo de una industria nacional florecien­
te y dar solución integral a la movilización 
colectiva de todo el país, y, muy especial­
mente, de Santiago. 

Para terminar, señor Presidente, quiero fe­
licitar a los dirigentes de la Cooperativa de 
Dueños de Autobuses por su esfuerzo para 
levantar una nueva industria nacional en 
beneficio directo de la colectividad. 

Ruego al señor Presidente solicite el asen­
timiento de la Sala para que se transmitan 
estas observaciones al señor Ministro de Eco­
nomía. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para transmitir las observaciones del Ho· 
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norable señor Láscar al Ministro de Econo~ 
mía. 

No hay acuerdo. 
Serán enviadas en nombre del Comité de 

Su Señoría. 

18.-SITUACION DE LOS OBREROS QUE 
TRABAJAN EN LA CARRETERA PAN­
AMERICANA, EN EL SECTOR DEL DE­
PARTAMENTO DE COLLIPULLI.- PE­
TICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Ofrezco la palabra al Comité 
Unido. 

El señor ARANEDA.- Pirlo la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 
E1' señor ARANEDA.- Señor Preside::te, 

antes del último receso del Parlamento, pre­
senté un proyecto de acuerdo a la conside­
ración de esta Honorable Cámara, para so­
licitar algunos antecedentes relacionados 
con las obras que se ejecutan en la Carre­
tera Panamerica' a, dentro de la provincia 
de Malleco. Desgraciadamente, con motivo 
del gran número de proyectos de acuerdo 
presentados entonces, el proyecto de acuerdo 
en referencia solamente fue considerado en 
las últimas sesiones. De aquí que el Gobier­
no LO haya podidO tomar ninguna resolu­
ción respecto de las observaciones que allí 
se hacían. 

En la semana pasada tuve oportunidad de 
rel'orrer esas obras en el departamento de 
(;ollipulli, y me pude imponer de que los tra­
uajadores allí empleados tienen un salario su­
mamente bajo. Ninguno de ellos logra un 
saldo favorable en sus liquidaCiones quince­
nales. Al contrario, la totalidad tiene fuer­
tes deudas con la Compañía "Lorenzo da Bo­
ve e Hijos", porque los tratos les son paga­
dos en forma misérrima. 

Me permito solicitar, señor Presidente, que 
se dirija un oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, en el que se le solicite que tenga a 
bien enviar a la Honorable Cámara los ante­
dente~ sobre los contratos que el Departa­
mento de Vialidad ha realizado con esa fir­
ma <!ontratista, para que podamos conocer las 
sumas en que han sido concedidos estos tra­
bajos por el Ministerio. 

También solicito que se dirija oficIo al se­
ñor Ministro del TrabajO, con el objeto de 
que se sirva enviar a la Honorable Cámara 
los antecedentes de los jornales que perciben. 
estos obreros 'y las liquidaciones que se les 
hacen, para poder referirme a esta materia, 
en una próxima sesión. Desde luego, puedo 
adelantar a la Honorable Cámara que las con­
diciones en que trabajan estos obreros son su­
mamente desastrosas. El Diputado que habla, 
representante de esa provinCia en la Honora­
ble cámara, estima que sería preferible que 
'se paralizaran esas obras, si ellas se ejecutan 
en la misma forma en que se efectuaban, en 

el siglo pasado, eró algunos países coloniales, 
diversas obras de progreso, como la construc­
ción de vías ferroviarias y otros medios de 
comunicación, esto es, a base del trabajo de 
esclavos. 

Digo esto, señor Presidente, porque es to­
talmente inadmisi:ble la forma deplorable y 
misérrima en que estos obr'eros, compatriotas 
nuestros, están efectuando los trabajos a que 
me refiero, El Diputado que habla, represen­
tante de la provincia de Malleco, estima que 
debe ponerSe remedio a esta situación, porque 
no puede concebir que el señor Ministro de 
Obras Públicas otorgue contratos en forma 
que las personas que los obtienen no puedan 
cancelar a los obreros jornales que les permi­
tan subsistir y hacer frente a los gastos de sus 
familias, 

Ruego al señor Presidente que se sirva so­
licitar el acuerdo de la Sala para transmitir 
estas observaciones a los señores Ministros 
que he indicado. 

IEl señor CORREA LETE'úIER (Vicepresi­
dente) ,- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para enviar a los se­
ñores Ministros de Obras Públicas y de Tra­
bajo las observaciones hechas por el Hono­
rable señor Araneda. 

Varios señores DIPUTADOS,- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

Se enviarán en nombre de Su Señorillt. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) ,­

y del Comité Socialista. 
El señor AQUEVEQUE.- y del Comité 80· 

cialista Popular, señor Presidente. 
El señor DURAN. - y del Comité Radical. 
El señ()r CORREA LETELIER (Vicepresi' 

dente).- También se enviarán los oficios en 
nombre de los Comités Socialista, Socialista 
Popular y Radical. 

I9.-NECESIDAD DE OTORGAR TITULO DE 
DOMINIO A LOS HABITANTES DE LA 
POBLACION "ALTAMIRANO", DE LA 
CIUDAD DE CURACAUTIN, DE LA PRO­
VINCIA DE MALLECO,- PETICION DE 
OFICIO 

El sffñorCORREA LE'DELIER (Vicepresi­
dente) ,- Puede continuar el Honorable se­
ñor Araneda, 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, en 
la ciudad de Curacautín, de la provincia dF 
Malleco, la población "Altamirano" no ha po~ 
dido constituir los títulos de dominio, porque 
fue edificada en terrenos en litigio, Primiti­
vamente, éstos eran fiscales, según el plano 
de la población. Luego, fueron concedidos a 
firmas particulares, cuando ya había numero­
sas habitaciones construídas, que compren­
dían dos o tres manzanas, Hasta la fecha, sus 
propietarios no han podido, regularozar los 
respectivos titulos de dominio. 
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Por este motivo, me permito solicitar al se­
ñor Presidente que se sirva recabar el asentl' 
miento de la Sala para dirigir, en nombre de 
la Honorable Cámara, un oficio al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, pidiéndole 
que tenga a bien telegrafiar al agrimensor Se­
ñor Ramos, que está radicado en ese depar­
tamento, para que informe, a la brevedad po­
sible, sobre los expedientes de expropiación 
de los terrenos de esa población, que han sido 
solicitados por los interesados a dicho Minis­
terio. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre~i; 
dente).- Solicito el asentimiento de la Sal~ 
para proceder en la forma indicada por el 
Honorable señor Araneda. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 

dente).- No hay acuerdo. 
Se enviará el oficio en nombre de Su Se 

ñoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) ... 

También en nombre del Comité Socialista. 
El señor AQUEVEQUE.- y en nombre de) 

Comité Socialista Popular. 
El señor SALINAS.- Estarna;;; unitarios. 
El señor CORREA LETEpIER (Vicepresi­

dente).- También se enviará el oficio en 
nombre de los Comités Socialista y Socialista 
Popular. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, la· 
mento la oposición de algunos sectores de la 
Honorable Cámara para que se diti}an oficios 
sobre estas materias que son de interés ge­
neral. 

El señor BUST AMANTE. - Se van a dirigir 
en nombre de Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Con f;ste sistema que 
emplean los Honorables colega.o; del Partido 
Agrario Laborista ... 

El señor BUSTAMANTE.- ¡SU Señoría e .. 
el único que se puede oponer! 

El señor ARANEDA. - '" sólo se producirán 
dificultades en la Honorable Cámara. 

Con frecuencia esos Honorables Diputado:-. 
solicitan la ampliación del tiempo y la Hono 
rabIe Cámara tiene la benevolencia de a~­
ceder. Sin embargo, ellos, con una intoleran' 
cia impropia de quienes ocupan estos bancos 
piden que los demás parlamentarios pue\tRTl. 
formular observaciones de carácter genera~ 
y de beneficio para el país. 

Protesto enérgicamente por esta actitud de 
mis Honorables colegas y les advierto que, Ili 
ellos siguen recurriendo a este procedimIento, 
también haré uso de mi derecho reglamenta­
rio y me opondré, cada vez que lo soliciten, a 
las peticiones que formulen. 

El señor BUSTAMANTE.- Ya lo ha hecho 
Su Señoría. 

El señor FONCEA. - -Sólo estamos haciendo 
uso de un derecho reglamentario. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres.i­
dente).- Le quedan dos minutos al Comité 
Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

~O.-NECESIDAD DE REANUDAR LOS SER· 
VICIOS DE LA LINEA AEREA NACIO­
NAL A LA CIUDAD DE LOS ANGELES. 
-OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA 

El Mñor CORREA LETELIER (VlceprbSi­
dente) .-- El turno siguiente corresponde al 
Comité Independiente. 

El señor ECHA V ARRI. - Le hemos cedido 
algunos minutos al Honorable señor Vial, don 
Francisco. 

E~ señor VIAL (don Francisco).- 'Pido \a 
palabra. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
.;lente) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VIAL (don Franci3co).- Señor 
Presidente, la Línea Aérea Nacional paralizó 
sus servicios a la ciudad de Los Angeles, en 
virtud de una resolución de la Dirección Ge­
neral de Aeronáutica. Esta resolución se re­
fería a la prohibición de utilizar el aeródro­
mo de Los Angeles para aviones del tipo 
DC-3 o mayores. La Dirección General de 
Aeronáutica en ningún momento ha preten­
dido impedir los vuelos de aviones de menor 
tonelaje, por ejemplo, del tipo De Havilland 
Dove, de la Línea Aérea Nacional, a la ciudad 
mencionada. 

Como es de imprescindible necesi:d¡¡d para 
esa cJudad, u-bicada !.lera de la línea cen­
tral, contar con un servicio rápido de trans· 
porte, ruego al señor Presidente se sirva re­
ctlbar el asentimiento d·e la Honorable Cáma­
m para enviar,en su nombre, un oficlo al 
señor Ministro de Defensa Nacional para qu~. 
.~i lo tiene a bien, ordene la reanudación de 
los servicios de la Línea Aérea Nacional a. la 
cÍ11 dad d? Los Angeles. . 

Nada más, señor P'residente. 
El sofior CORREA LETELIER (Vicepre.:.i­

dente).- ,Si le parece a la Honorable Cáma' 
ra, se Enrviará, en su nombre, -el oficio soli­
cibdo por el Honorable señor Vial"don Fran­
cisco. 

.\cordado, 

21.-NECE5IDAD DE DOTAR DE ALUMBRA 
DO i\DECUADO y DI<: Y¡;'>TANQUE SUB­
TERRANEO DE BENCINA AL AERO­
DROMO DE LA SERENA. 

El señOr PEÑAFIlEL.- Señor Presid·?nte, • J 
Comité Independiente me ha cedido algunos 
mi"1utcs. 

E.l s'oñor CORREA ·LETELIER (Vicepresi­
dente).- Dentro del tiempo del Gamité ln­
dep~ndi·,"nte, tiene la palabra Su Señoría. 

El s'3ñor PEÑA:FIEL.- Señor Presidente, ha.­
ce más o menos dos meses me referí,en es' 
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ta Honorable Cámara, a la necesidad de do­
tar de alumbrado adecuado y de un -estanqur 
subterráneo de bencina al aeródromo de La 
Serena. Hasta este moment.o, ni la DirecciÓ~l 
General de Aeronáutica ni el Ministerio de 
Defensa Nacional han contestado mis obser­
var.iones. 

Es impr.escindible que, a la brevedad posi­
ble, se realicen las obras a que me he referi­
do, en especial, la de un tanque subterráneo 
de b-encina. La forma en que actualmente se 
encuentran los estanques -constituye un pell­
q;ro tanto para -los aviones como para los pa­
sajeros que esperan en el aeródromo. 

Nada más, señor Pr,esid-ente. 
22.-NECESIDAD DE FIJAR EL PRECIO DEL 

ARROZ ELABORADO. - OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ECHA VAíRRI.- Pido la palahra 
señor Presidente. 

li!l s-eñor CORREA 'LETELIER (Vicepresi­
dent:).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ElCHAVARRI.- Señor Presidente 
solicito que recabe el asentimiento de la Ho 
norable Cámara para remitir oficio al señal 
Ministro de Economía, a fin de que ac-elere. 
en lo posible, la fijación del precio del arrOl! 
elaborado, por cuanto los molinos elaborado­
res de arroz no desean adquirir compromisos 
rle recepción d-eeste cereal porque no saben 
a qué precio pueden venderlo, después de 
elaborado. 

El 1l-2ñoc CORREA LETELIElR (Vicepresi­
d-ente).- Solicito el asentimiento de la Ho' 
l'1orab12 Cámara para envia-r, -en su nombre. 
el oficio solicitado por el Honorable seño: 
Echavarri. 

4.co·rd:ado. 

23.-8ITUACION DE LOS PRODUCTORES D~ 
GANADO DE LA ZONA AUSTRAL DEL 
PAIS CON MOTIVO DEL ALZA DE LAS 
TARIFAS DE TRANSPORTE.- OFICIO 
ll:N NOMBRE DE LA CAMARA. 

1.!:J. s-eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

ll:l señor EOHAVARRI.- Señor President~. 
de&eo rehrirme a una noticia que seguramen­
tt' alarmará a los productores de ganado da 
la zona austral del país. Se trata de que las 
<;!mpresas marítimas del Estado 'han resuel­
to alzar las tarifas de transporte de gana­
do .en pie, en un seiscientos por ciento. Pa­
rece que esta medida no se consultó de acuer­
do con las necesidades del consumo del país. 
especialmente de esta capItal. 

l'or otra parte, en la prensa de hoy apa­
Tece la noticia de que el Cons:'2jo de Comercio 
Exterior acordó la importación de quinien' 
tos novillos de Nicaragua, al precio de cien­
to ochenta dólares cada uno, lo que da un 
total de noventa mil dólares. Señor P'residen­
te, ¡,cómo es posible que demos facilidades a 
estas operaciones de importación, que signifi­
~an una sangría de divisas, y no demos opor-

tunidad a los esforzados productores d,e i"l.3 
provincias australes, para llegar con sus en­
gordas a los centros de consumo? 

Si nos atenemos a las informaCÍ0nes d9 
prensa, habría en la proVincia de Aysén mas 
de diez mil vacunos y más de tr,einta mil la­
nares, que esperan ser embarcados a Puerto 
Montt. Seguramente esta alza intempestiva 
y no considerada len los contratos, va a pro­
ducir un inconveniente sumamente grave. 

Por estas razones, pido que se dirija oficio 
al señor Ministro de Economía, a fin de qu<! 
subsane estas dificultades. 

Para terminar, señor Pr-ésidente, quiero ma­
nifestar que, en ningún momento, deseo opo­
nerme a las operaciones que el "CONDECOR", 
seguramente después de estudios acuciosos d~ 
nuestras necesidades, pueda aprobar. Sólo h~ 
querido, :en este caso, hacer presente la si­
tuación d-e los productores de ganado de lo 
zona austral del país, que considero deben 
tenerse muy en cuenta, ya que representan 
una fuente de riqueza permanente. 

Nada más, señor Presidente. 
El s-eñor CORREA LETElLIIDR (Vicepresi­

dente).- S'Üldto el asentimiento de la Ho' 
norable Cámara para enviar, en su nombre, 
el oficio solicitado por el Honorable señol 
Echavarri. 

A-cordado. 

24.-IRREGULARIDADES QUE SE HABRIAN 
COMETIDO EN LA OFICINA DE VIALI· 
DAD DE LA PROVINCIA DE O'HIGGINS. 
-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El s~ñor JARAMILLO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl~ 
dente).- Dentro del tiempo del Comité In­
dependiente, tiene la palabra Su S2ñoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor JARAM!lLLO.- Honorable Dipu­
tado, voy a ser muy breve. No ocuparé más 
de dos minutos. 

En el mes de enero del pr:8se-nte año me 
permití formula'r algunas observaciones re­
lacionadas con 08,1 mal estado en que se en­
CUentran los caminos de la prD'vincia di 
O'Higgins. 

Hice presente, entonces, que ello se debía 
no a falta de dinero por parte de la Direc' 
ción, de Obras Públicas, sino a la mala in­
versión que de ellos se había hecho en dl­
c,na provincia. 

En esa oportunidad, señor Presidente, dí a 
conoc'er que había un funcionario, el señor 
Carlos Flores,que estaba sometido a un su­
mario administrativo, y para quien, después 
de haber sido éste substanciado por el, Di­
rector General de Obras Públicas de ,esa épo­
ca, don Oscar Tenhamm, se había pedido ¡a 
destitución _ 

Dicho sumario está en poder del señor Mi­
nistro de Obras Públicas. En esa ocasión pe-
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di que se enviara un oficio a ese Secr-etario 
de Estado para que se pronunciara, de una 
vez por todas, acerca del sumario adminis­
trativo iniciado contra el aludido funcionario. 

Pero resulta, señor Presidente, que la in­
vestigación que ped6 que se hiciera a través de 
la Contraloría General de la República, no se 
ha podido realizar, debido, justamente, al re, 
traw en que ha incurrido el Ministerio de 
Obras Públicas para enviar a ése organismo 
los antecedentes de este sumario administra­
tivo. 

En el día de ayer pasaron por mi oficina 
dos funcionarios de la Contraloría y manifes­
taron que esta investigación se está haciendo 
ilu.soria por la falta de antecedentes y debi­
c;io a la ninguna ayuda que presta el Minis­
terio de Obras Públicas para llevarla a cabo, 

Quiero, en esta oportunidad, Honorable Cá­
mara, expresar mi más enérgica protesta pOI 
estos procedimientos dilatorios que se ponen 
en práctica en dicha Secretaría de Estado. 
Pido, por lo tanto, al señor Presidente que se 
sirva recabar el asentimiento de la Corpora­
ción para que se reitere al señor Ministro de 
Obras Públicas el oficio que se le envió a fin 
de que, de una vez por todas, ,envíe los an" 
tecedentes que obran en su poder en contra 
del funcionario Carlos Flores, a la Contralo­
ría General de la República. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d-ente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para reiterar, en su nombre, el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Ja­
ramillo. 

Acordado. 

25.-DOTACION DE SERVICIO 'l'ELEFONI­
CO AL RETEN DE CARABINEROS DE 
LA POBLACION EL SALTO, DE LA 
COMUNA DE CONCHALI.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Heñor Presidente, en la comuna de Con­
chalí, en la poblaCión denominada El Salto 
existe un retén de carabineros que, desgra­
.;:iadamente, carece de servicio telefónico. 

Ruego al señor Presidente que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para qUé 
se dirija un oficio al señor Ministro del In­
terior, a fin de que se sirva ordenar a la Di­
rección General de Carabineros que insta­
le un teléfono en el retén aludido, el que 
prestaría, además, grandes servicios a la po­
blación que lo circunda. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprp.si· 
dente).- Se enviará el oficio en nombre dé 
Su Señoría. 

26.-CONSlDERACIONES ACERCA DE LA 
RENUNCIA DEL SECRETARIO GENE­
RAL DE GOBIERNO, SEÑOR RENE 
MONTERO. 

El señor ECHA V ARRI ,- Pido la palabra, 
seí10r Pesidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHAVARRI. - Deseo dejal 
constancia, en esta alta Corporación, del ges­
to digno y de respeto a la democracia que ha 
tenido, al presentar la renuncia de su cargo, 
el Secretario General de Gobierno, señor Re­
né Montero. 

En uno de los acápites de su renuncia, es' 
te ex Ministro dice que los ataques en su 
contra han fructificado "en un acuerdo de 
la Honorabk Cámara de Diputados en Qr­
den a iniciar una investigación parlamen­
taria respecto a acuerdos del Consejo de la 
Empresa de Transportes del Estado a los que 
yo concurrí con mi voto, estimo un deber 
ineludible, concordante con la invariable li­
nea de rectitud y de delkadeza que ha sido 
norma invariable de mis actos, afrontar di­
r:ha investigación en calidad de simple ciu­
dadano, a fin de que nadie pueda siquiera 
sospechar que usé la influencia de mi cargo 
para eludir o torcer el curso de aquella in": 
vestigación, que deseo y exijo sea lo más 
amplia, acuciosa y s,evera posible." 

En estos tiempos, en que son tan escasos 
los gestos como el que bonra al que fuera, 
hasta hace pocos días, Secretario General de 
Gobierno, creo que d,ebemos dejar constan­
cia de esa actitud, como dije al principio, 
digna, levantada y de respeto a la demo­
cracia. Ella debiera servir de ejemplo a 
otras personas que, apenas escalan los altos 
sitiales del Gobierno, en lugar de dedicarse a 
estudiar la wlución de los graves prOblemas 
que afectan al país, emplean su tiempo en 
persecuciones, en revivir antiguas rencillas, 
y en dejar los grandes problemas nacionales, 
por así decirlo, a la deriva. 

He . querido aprovechar estos escasos ins­
tantes para exaltar la digna actitud, que 
honra a este ciudadano, a quien no tengo el 
honor de conocer, ni siquiera de vista, pero 
que con su varonil ejemplo deja constancia 
plena del respeto que siente por nuestras 
instituciones republicanas. 

Nada más, señor Presidente . 
El señor CORREA LEITELIER (Vicepresi­

dente).- Ha terminado el tiempo del Co­
mité Independiente. 

27.-IRREGULARIDADES EN EL SERVICIO 
MEDICO NACIONAL DE EMPLEADOS. 
- ALCANCE DEL SENOR LIRA A OB­
SERVACIONES DEL SEÑOR DURAN 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente coresponde al 
Comité Agrario Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor LIRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Lira. 

El señor LIRA.- Honorable Cámara, en la 
sesión del 24 del presente, y en la inmedia­
tamente ,anterior, el Honorable Diputado 
señor Julio Durán se permitió, en términos 
descomedidos, calificarme de "amparador de 
delincuentes" . 

Cuando, emplazado a probar su grave afir­
mación, se vió obligado a dar alguna razón 
de su audaz aserto, no encontró otra que la 
relación fantástica del triste caso de un pre­
sunto ,enfermo de tuberculosis, que había 
golpeado las puertas del Servicio Médico Na­
cional de Empleados, en demanda de protec­
ción médica; que la administración de este 
servicio cerró las puerta a este requerimien­
to angustioso; que "le suprimió el tratamien­
to"; que "se le robó la ficha", es decir, que 
se procedió en su contra sin humanidad y 
sin corazón. De esta actitud que habría 
~doptado el Servicio Médico, deriva el Ho­
norable Diputado Durán la conclusión cons­
titutiva de delito de ser el que habla "am­
parador de delincuentes", por el hecho do 
que, cuando denanció esta historia el Ho­
norable Diputado don Raúl Morales Adria­
zola, en esta Honorable Corporación,el Que 
habla lo habría interumpido en dos opor­
tunidades, con lo cual habría querido en· 
torpecer la acción fiscalizadora del estima" 
do colega. Yo expliqué a este respecto que 
sólo le había formulado una pregunta, y 
que, contestada finalmente ésta, no insistí 
más en mi "oprobiosa y delictual interven­
ción". 

En la última reunión de la Honorable Cá­
mara, insistió el señor Morales en este sórdi­
do fundamento de su grave cargo, por lo 
cual tengo necesariamente que referirme a 
él: Ocurre que el personaje de esta historia, 
que habría golpeado las puertas del Servicio 
I':n demanda de auxilio médico, es nada me­
nos que don Diego Espoz Blumer, el mismo 
funcionario que fue destituido por el Hono­
rable Consejo de esa institución con fecha 2 
de diciembre de 1952, resolución que quedó 
plenamente ejecutoriada, que produjo todos 
sus efectos de hecho y de derecho en dicho 
mes y año. Además, ocurre que, por rara 
C!oincidencia, la institución empleadora es a 
la vez la institución que aplica la Ley de 
Medicina Preventiva, cuya protección, cons­
titutiva de atención médica y de pago de 
sueldos, solicitaba el señor Espoz. 

Los hechos posteriores, relativos a la Ley 
de Facultades Extraordinarias, a que me re­
feriré más adelante, no pOdían alterar la 
convicción absoluta del Servicio en el sen­
tido de que ninguna autoridad superior poc 
dría desconocer los hechos investigados, y 
que motivaron la destitución, a todo le cual 

debe agregarse que este ex funcionario re­
sultó no estar enfermo de tuberculosis, ni de 
uingWla enfermedad que obligue el otorga­
miento de reposo preventivo. Para brinda! 
este derecho, el Servicio Médico necesitaba 
previamente pagar los sueldos del señor Es· 
paz y hacer las imposiciones correspon­
dientes, desde el día 2 de diciembre de 1952 
hasta julio de 1953, fecha de sus instancias 
para tener derecho al reposo, ya que para 
obtenerlo necesitaba ser empleado, y ser 
imponente al día. Luego, si se hubiera lle­
gado a un hipotético reposo, que no pro­
cedía desde el punto de vista médico, el 
Servicio empleador habría contradicho su 
propia resolución. 

Resulta, pues, que a pesar de los caracte­
res de TRAGEDIA que quiso darle el Ho­
norable señor Durán, este "episodio" no reúne 
las condiciones ni para SAINETE de barrio. 

El Honorable Diputado señor Durán esti­
mó, en la sesión del día 24, que era conve­
niente agregar un nuevo fundamento a su 
grave imputación, que, naturalmente, no tie­
ne ya relación alguna con mi inconcebible 
calidad de "amparador de delincuentes"; 
porque no se puede divisar el nexo que mi 
persona o mis actos puedan tener con esos 
nuevos antecedentes que, según mi detractor, 
estarían constituídos por los cargos que el 
Honorabl-e Diputado señor Morales Adriazola 
formuló en contra de la Administración del 
Servicio Médico Nacional de Empleados en 
la Honorable Cámara. 

Por mi parte, expuse a la Honorable Cá­
mara que: "cuando un parlamentario influ­
ye con su acción legislativa para amparar 
irregularidades, yo me permito calificarlo de 
amparador de tramposos". 

En los breves minutos disponibles, funda­
mentaré y justificaré plenamente esta afir­
mación. 

Dos altos ex funcionarios del Servicio Mé­
dico Nacional de Empleados fueron desti­
tuídos COn fecha dos de diciembre de 1952, 
por acuerdo del Honorable Consejo del Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados, adop­
tado con el mérito de un sumario adminis­
trativo instruido por la Dirección Genera! 
de Previsión Social, organismo supervisor, 
dependiente del Ministerio de Salud Públi­
ca, que formuló en contra de uno de ellos los 
Siguiente cargos: 

1.- En 1954 giró dos cheques de su cuen­
ta corriente en la Caja Nacional de Ahorros, 
por un valor total de $ 5.000, siendo Con­
tralor Económico del Servicio. Obtuvo que 
fueran cambiados en la Caja de la institu­
ción, la cual, al cobrarlos, se vio obligada a 
protestarlos por falta de fondos. Solamente 
dos años y tres meses después, ,en agosto 
de 1946, se cubrió el valor de estos cheques, 
con el perjuicio consiguiente para la in,;ti­
tución y después de haber aprovechado in­
debidamente de sus funciones públicas. 
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2.- En 1949, nuevamente ese funcionario 
giró de su cuenta, ahora en el Banco de 
Chile, otro cheque por $ 4.000, que tam­
bién fue cambiado por él en la Caja del Ser­
vicio, y que también resultó protestado por 
falta de fondos. 

Expresa la Superintendencia de Seguridad 
Social \.lue, durante la instrucción del su­
mario, y a fin de burlar los resultados de 
la investigación, concurnó a las oficinas del 
Banco de Chile, y logró falsificar el cheque 
por $ 4.000, que había sido girado en blanco 
y al pOi'tador. La falsificación consistió en 
COlOcar el nombre de otro funcionario y bo­
rrarle la frase "o al portador", a fin de in­
ducir a engaño en la investigación y hacer 
aparecer a ese otro funcionario cobrando 
el cheque en el Servicio, con lo cual pro­
curaba también demostrar que él no había 
presentado el cheque a la Caja de la ins­
titución. La falsificación fue descubierta. 
porque, al actuar precipitadamente, olvidó 
colocar el respectivo endoso del funcionario 
a cuya orden quiso hacer aparecer girado 
el cheque. Con el procedimiento establecido 
a posteriori por el funcionario sumariado, era 
necesario dicho endoso, ya que este era el 
único medio por el cual el S€rvicio hubiera 
podido cobrar el cheque. Si el Servicio lo 
presentó al cobro, y pudo protestarlo por fal­
ta de fondos, es evidente que el cheque fue 
primitivamente extendido en blanco. La Di­
rección General de Previsión Social verificó 
todo lo expuesto, con anterioridad a la fal­
sificación, pues estableció en el sumario que 
el cheque estaba girado en blanco y sin bo­
rrar las palabras "o al portador". 

3. - En julio de 1950, el funcionario su­
mariado se pagó la suma de $ 21.510.50, por 
concepto de reajustes de sueldos de los años 
1944 y 1945, en circunstancias que no tenía 
derecho al reajuste autorizado por la Ley 
N.O 7,295, por el a.o 1944, ya que ingresó al 
Servicio solamente elLo de enero de ese 
año, según consta de toda la documentación 
oficial del Servicio, de los propios documentos 
que cita el inculpado en apoyo de su de­
fensa y del hecho fundamental de que sólo 
en la planilla de sueldos de enero de 1944 
aparece el sumariado percibiendo ',sueldos, 
percibiendo imposiciones y haciéndos'ele el 
descuento por la primera renta a que se re­
fiere la Ley Orgánica de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos. Se trata de un ser­
vicio público regido por leyes precisas que 
exigen, para la contratación o designación 
de un empleado, la existencia de un acto so­
lemne, un decreto de nombramiento, una 
resolución del Honorable Consejo, un decre­
to del Pr·esidente de la República, que indi­
quen el punto de partida desde el cual el 
empleado asumirá la función pública, desde 
una pequeña o elevada jerarquía, y desde 
·el cual percibirá rentas por sus actos, por 
su rellponsabilidad. Yo no soy abogado, pe­
ro cualquier ciudadano sabe esto. Además, la 

ley que concede este reajuste es la N.O 7,295, 
que dispone en su artículo 18 que: "Cuan­
do el &ueldo vital para un año sea distinto 
del que haya regido en el año inmediata­
mente anterior, los empleadores estarán obli­
gados a reajustar a partir del 1.0 de enero 
de ese año (año siguiente), los sueldos de 
que hayan gozado sus empleados en el año 
inmediatamente anterior". 

Todos saben que el reajuste mencionado 
equívale a la diferencia que existe entre el 
sueldo vital del año anterior y el del año 
cuyo sueldo se desea reajustar. En el caso 
concreto de que me estoy ocupando, el fun­
cionario sumariado se reajustó el sueldo que 
empezó a percibir el 1.0 de enero de 1944, 
como si hubiera sido funcionario de la ins­
titución en -el año anterior, y hubiera perci­
bido renta del Servicio en tal carácter, vale 
decir, como si "hubiera gozado de sueldo por 
parte del servicio", condición ·esencial para 
percibir el reajuste del año siguiente (1944) 
puesto que, incluso que en su sentido lite­
ral, se reajusta sólo lo que tenía existencia 
ant-erior. 

Este funcionario percibió, pues, en 1950, 
siendo Contralor Económico del Servicio, el 
reajuste de 1944, pagadero mes a mes a con­
tar del 1.0 de enero de ese año, sin tener en 
absoluto derecho al mismo beneficio y a pe­
sar de haber consultado sobre este pago a 
la Fiscalía del Servicio en 1946, y de haber 
informado ésta, en diciembre de 1946, que no 
tenía derecho a tal reaj uste. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, ha negado la 
bora de dar lectura a las proyectos de 
acuerdo. 

Su Señoría quedará con la palabra. 

28.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente) .~Se va a dar lectura a los proyectos 
de acuerdo; pero. antes, se dará 'cuenta de 
Un cambio de miembro de Comisión. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se_ 
ñor Parada renuncia a formar parte de la 
Comisión de Gobierno Interior. 

Se propone en ,su reemplazo al señor Rive_ 
ra, don Guillermo. 

EI señor CORREA l.ETELIER (Vic,epresi. 
dentle).- Si le Ipairece a ,la Honorable Cá. 
mara, se a,ceptarán la renuncia y el reem. 
¡plazo. .. 

AcordadO'. 

29.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- Se va a dar lectura a los proyec. 
tos die acuerdo. 
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El señor Y A V AR (Prosecretario). - Los 
señores Alegre y Magalhaes, Comités S::>cia_ 
lista Popular y Radical, respectivamente, 
presentan 'el siguiente proyecto de acuerdo: 

CONSIDgRANDO: 
"Que por inicia,tiva del Gobierno se ha in 

coado un proceso en contra de tres periO­
distas del diario "La,s Noticias Gráficas", 
pOI' 'surpuest8!S infraociones d'e la Ley de De_ 
fenSla de l;a. Democra,cia; 

"Que 10s periodistas procesados llevan y'. 
ve1nte días de detención en la cárcel públL 
ca y el Iproce.so debe aún recorrer los trá. 
mites de la segunda instancia, habiéndosp 
dicta,do fallo en primera instancia que los 
condenan a diferentes penas de releg!a.ciÓn; 

'''QUf' existe conciencia, pública de que el 
prncedimiento y la ,pena,lidad establecidos en 
la Ley de Defensa de Ta Democracia no debe 
aplicarse en los casos en 'que se persiga un 
hecho estimadocolllo ·abuso de publicidad, 
por lo cual esta Honorable Cámara ya ha 
prestado su aprobadón a un proY'ecto de ley 
que modifica dicha Ley de Defensa de la De. 
mncracia; 

"Que en el proc·eso a que se refiere esté' 
proyecto de acuel'do ha sidO' pedida,por l')~; 
abogados del Gobierno, la clausura de la 
imprent.a "Horizonte", 'en 'la que se 1miprimen, 

más ,del diario afectado con ~a querella 
las revistas "Ercilla", "Vistazo" y diferentes 
diarios. 

"Que en caso de que, en úlUma instancia, 
se acogiera dicha medida de clausura de esa 
imprenta, significaría un durogÜ'lpe a la li 
bertad de expresión y pr.ovocaría la cesantía 
de numerosos obreros y empleados de talle­
res y de periodistas, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA_ 
DOS ACUERDA: 

"Oficiar al señor IMinistro del Interior a fin 
de que se desista de la acció nentablada en 
contra de ros tres periodistas del dLario "Las 
Noticias Gráficas". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si 'le parece a la Honorable Cáma, 
ira, se declarará sin discusión el ¡proyecto de 
acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- PerOl sin 
los considerandos, señor Presidente. 

La conclusión está bien; 'pero sin los con_ 
siderandos, pmque algunos de' ellos prejuz­
gan. Quizá la Mesa podría revisarlos. 

El señor LEA-PLA~A. - La petición, sí, 
señor PresidentJe. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá_ 
mara, \Se aprobará l:a ¡petición y se ellminarán 
los considerandos. 

Acordado., 

El señor YAVAR (Prosecretar1o). - Lo~ 
señores Sepúlveda Garcés, Bríicher y Checu_ 
ra, rupoyados po¡r los Comités Radical y Con 
servador Tradicionalista, presentan el si­
guiente ,proyecto de l3icuerdo: 

CONSIDERAl~DO : 
"Que nuestra Constitución P01ítica del E€. 

ta,do garantiza como uno de 1'Js derechoo 
fundamentales e inalienables de nuestro ré_ 
gimen democrático la libertad de informa_ 
.ción y de opinión; 

"Que con motivo de la querella iniciada 
poreI Gobierno en contra del Honorable DL 
putado don Luis Undurraga y del Director 
del diariO' "El Tarap¡ocá", de Iquique, don 
Eduardo Sepúlveda, a raíz de la desafortuna­
da intervención del señor Ministro de Ha_ 
~ienda, don Guillermo del Pedregal, en el ca_ 
bHdo recIentemente c,elebrado en dicha loca_ 
Hdad, el Ministro del Interior, señor Wilson, 
requirió del TribunaT1a¡ suspensión de la 
¡pubUcación· ~r varios d1as, del l'eferi:do dia_ 
ri'), fundamentado en dispnsiciones de la Ley 
de Defensa de la Democracia, que Obliga al 
Tribuna,l a a{~ceder al requerimiento de la au_ 
toridad; 

"Que este hecho encaminado a evit,ar que 
la opinión pública de esa 'provincia se im_ 
ponga del desarrollo d~ 'la defensa de 10..'\ 
inculpados, a través de este ,prinDipal órga_ 
no de informa.ciÓn, import,a. un nuevo atro_ 
pellO de pers'Jneros del Gob1erno a ,los prin_ 
dpios fundamentaIes de nuestro régimen de_ 
mocrático; 

"Que es un hecho público y notorio que es­
tos ¡¡tentados contra la libertad de informa­
ción y de opinión se v~enen repitIendo con 
fre,cuenciaen ,este último td:empo, 

"LA HONORABLE 'CAMARA DE DIPUTA_ 
DOS ACUERDA: 

"Protestar ante 'la medida señalada dLs_ 
pues·ta por el señor Ministro d'el Interior, que 
atenta contra la libertad de información y 
expresión y solicitar del señor Ministro que 
arbitre las rnedidasconducentes a dejar sin 
efecto la suspensión de la publicación del dia_ 
rio "El Ta'raipacá". de la ciudad d'e Iqui'que". 

El señor CORREA LETELIER (V1cepresL 
dente).- Si loe parece a la Honorable Cáma_ 
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

No hay acuel"do. 
En votación. 
El señor LEA_PLAZA. - Como petiCión res_ 

petuosa, nosotros lo aceptamos,señor Pr,esL 
dente. 

El señor BART. - En la misma form·a que 
el anterior: sin eonsiderandÜ's. 

El seño¡r CORREA LETELIER (Vicepres1.. 
·aente) .- Si le pare,ce a la Sala, sea:cordará 
por unanimidad enviarlo en la forma pro_ 
puesta por el Honorable señor Lea-iPlaza, 
es decir, pidiéndole simplemente al Ejeeutivo 
qUle deje sin efecto lasrnedi!das adoptadas 
contra el diario "El Tarapacá". 

¿Habría acuerdo para enviar así el ofLe1o? 
El señor ZEPEDA. - Con algunos conside_ 

randos ... 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA. 

DOS A LA VEZ. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepr€si­
dent·s).- No hay acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó. 

mica, dio el siguiente resultado: por la afil'o 
mativa, 40 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VieepresL 
dente).- Se declara sin discusión el pro. 
yecto de acuerdo. 

Si le pa~ece a la Sala, se dará por aproba_ 
do el proyecto de acuerdo. 

No hay acuerdo. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econÓ. 

mica, dio el siguiente resultado: por la afh. 
mativa, 40 votos; por la negativa, 10 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .. _- Aprobado 'el proyecto de acuerdo, 

El señor YAVAR¡ (Prosecretario).- Los 
señores Benapré.s y Guzmán, Comité AgrarÍJ 
Laborista, presentan el siguiente proyecto d'e 
acuerdo: 

"Dirigir üficio al señor Ministro de Hacien­
da para que disponga que la Tesorerí:a Gene. 
ral de la Relpública 'entregue a la Caja de 
Previsión de las Fuerzas Arm2.da~ los fono 
dos que le a;deuda el FLsco para pagar 103 

'1eneficios a los imponentes que le asigna la 
ley N.O 11,175, de 13 de junio de 1953. 

El señor CORREA LARRAIN. - Que se 
agreguen los nombres de todas las cajas de 
:previsión, señor Presidente. 

El señor NARANJO.- ¡Todas las cajas! ... 
El señor VIDELA.- La Caja de Previsión 

de Carabineros, especia.lmente. 
Ef señor NARANJO. - Todas o ninguna. 
El señor CORREA LETELIER (Viceprest 

dente) .-- Si le parece a la Sala,se declarará 
sin discusión el proyecto. 

Acordado., 
Si le parece a la Sala, se dax-á por apro_ 

bado. 
Acordado" 
El señQr YAVAR (Prosecretariol.- Los se. 

ñores Errázuriz, don Carlos José, y Errázu. 
Tiz don Jorgre, aipoyados por el Comité Con_ 
servador Tradicionalista, ,presentan el sL 
guiente proyecto de acuerdD: 

"CONSIDERANDO: 
"1. o~ Que en la Comuna de Puma.nque, de 

la provincia de Colchagua, al igual que' en t:>. 
do el pais, es notoria Ia insuficiencia y es. 
estrechez de los locales escolares; 

"2.o-Que por escrituras públicas extendi· 
das en Santa Cruz de fecha 10 de octubre 
de 1953 y 5 de ¡enerO del presente año, res, 
¡pectivamente, los vecinos señorita Clotilde 
Muñoz Cont-reras y don Sigiberto Valenzuela 
Moraga donaron ,al Fisco los terrenos nece. 
sarios para la construcción de escuelas pÚo 
blicas, bajo eXipresa 'condición de que dichas 
construcciones deben efectuarse en el plazo 
de dos años, volviendo Ta 'pr.o'piedaJd d€ los 
terrenos a sus -dueños en caso contrario, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS ACUERDA: 

"Dirigir oficio aJ señor Ministro 00 Educa. 
ción Pública para que ol'dene la pronta cons. 
trucción de dos escuelas públicas, en Puman 
que e nlG8 terrenos ced1dos al Fisto con ese 
obj eto a que ya se ,ha hecJho referencia". 

El Sleñor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente) ,-- Si le parece a la Sala, se declarará 
sin discuc;ión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le :parece a la Sala, .'1e dará por apro_ 

badO', 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se_ 

fiar Rioseco, rupoyado por el Comtté Radioal:, 
~}resenta el siguiente proyecto 'de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"l. o- Que 'en sesión N. o 59 Extraordinaria, 

de fecha 26 de enero de 1954, la Honorable 
Cámara acordó pedir al señor Ministro del 
Interior que ordena-rapract1car una inves. 
tigación relacionada con ,el reparto de 'Pl.'\?_ 
paganda ,peronil'>ta en la provincia die Bío_ 
Bic, en la que ¡habría cabido responsabi.lidad 
a la Intendente de la provincia; 

"2. o- Que el señor Ministro del Interior, 
por oficio N. o 710, ,de 2 de marzo {le 1954, s'e 
ha limitado a ma,nifestar a la FLnnorable Cá_ 
mara lo expresado por la funcionaxia afecta_ 
da, sin que se haya hecho reaamente La in.. 
vesLigaeión soUcita,da por la Honorable Cá. 
mara; 

"3.0- Que esta forma de ¡proceder en las 
investigaciones que la Honorable Cáma!l'a pi_ 
de al Ejecutivo, 'en uso de sus facultades cons_ 
ti tucionales fiscailiza'doras,consti:tuy,e una 
burla a esta falcuIta,d, ya. que 'no puede li. 
mitarse el Ejecutivo 'como investigación al 
simpJe itnforme del' funcionario afe,ctado por 
el reclamo 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA_ 
DOS ACUERDA: 

"Reiterar su o.ficio N. o 710, de 2 de marzo 
de 1954, 'ptdién:dole al señor !Ministro del In_ 
terior haga pra,ct.i:car una efectiva investiga_ 
ción sobre1os hechos que motivaron la de. 
nuncia" . 

El sleñor CORREA 4¡¡;TELIER (VicepresL 
dente). -Si le paflooe a la Honorable Cáma. 
ra, s'e dedarará sin discusión el proyecto de 
acuefldo. 

Acordado. 
Si le parece a la ,Sala, .se aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). - Pro_ 

vecto de atCuerdo del señor Errázurriz, don 
Ca.rlos José. apoyado por el Comité O,Onser. 
vaciar 'l'radicionalista: 

"CONSIDERANDO: 
"1. 0- Que en la Iocal1dad del pueblo de 

Lolol, comuna de Santa Cruz, provincia d~ 
Colchagua,existe sólo una escuela pública 
para una población escolar superior a 108 
cuatrocientos alumnos; 
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"2. (}- Que dicha ,escuela funciona en un 
local arrendaldo, estr,e{!ho y de eSCaiSas condl. 
ciones de seguridad y salubridad, cuya capa. 
cidad esenterament·e insuficiente ,para la 
'Pobladón 'escolar de LoloI; 

"3.0- Qu'e por eSDriturapública extendida 
en la notaría de Santa Cruz en el año mil 
novecientos treinta y nueve,const,a que el 
vecino don Galvarino Va:lenzuela, Moraga 
cedió al Fisco, para la construcción do una 
escuela pública en Lolol, un terreno de una 
extensión aproximada a los cinco mil metros 
cuadrados, ubicado en el centro mismo de 
Lolol, 

"LA HONORABLECAMARA DE DIPUTA. 
DOS, ACUERDA: 

"Dirigir oHcio al señor Ministro de Educa_ 
ción PÚbUca para que, por intermedio de los 
organismos de su dependencia. y de la 80_ 
dedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, se proceda ,de inmediato a 
~f.ectua:r los estudi1s conducentes a hacer una 
rea.Jídad la postergada y justa. aspiración de 
Lolol de tener una ,escuela públka adecuada, 
que se construirá ,en los terrenos donados 
por don Galvarino Valenzuela Moraga". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). -Si le parece a la Honorable Cáma. 
ra, se declarará sin discusión 'el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le pa,rece a la SaTa, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) - Pro­

yect:> de acuerdo del señor Morales Adriazo. 
la, apoyado por el Comité Radical ... 

El señor CORREA LETELIEH (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo destinado 
a los proyectos de acuerdo. 

30.-IRREGULARIDADES EN EL SERVICIO 
MEDICO NACIONAL DE EMPLEADOS.­
ALCANCE DEL SE~OR LIRA A OBSER­
VACIONES DEL SEÑOR DURAN. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Quedan seis minutos al Comité 
Agrario Laborista. 

Puede continuar el Honorable señor Lira. 
El señor LIRA.- Pero, hay aún otro rea­

juste, si se quiere más indebidamente perci­
bido, porque resp·ecto de su carencia de mo­
tivo legal o de hecho, el inculpado ni siquie­
ra intentó contradecir los antecedentes del 
Servicio. En efecto, percibió en julio de 1950, 
junto con el otro reajuste, el correspondiente 
al año 1945, en circunstancias que, habiendo 
ingresado al Servicio el 1. o de 'Enero de 1944, 
renunció al mismo, para actuar como Secre­
tario de la Embajada de Chile en Río de Ja­
neiro, llevado por el entonces Embajador den 
Raúl Morales Beltramí, el 15 de enero de 1945; 
sólo volvió a ingresar al Servicio Médico Na­
cional de Empleados en octubre de 1945. 

En consecuencia, al volver a ser designado 
en el Servicio, entraba con una nueva ren­
ta, sin relación alguna con los sueldos o de­
rcch03 que pudO haber acumulado en el tiem­
po anteriormente servido. Esto es ·elemental, 
no requiere conocimientos de derecho para 
ser comprendido por cualquiera. persona con 
el más simple sentido d-e las cosas; por eso 
fue que la Fiscalía de ese Servicio negó tam­
bién la procedencia del pago del reajuste de 
1945, conforme a la consulta formulada es-e 
año por el mencionado ex funclOnario. 

No estimo necesario hacer una relación 
respecto de los cargos formulados por la Su­
perintendencia de Seguridad Social en con­
tra del otro sumariado; basta el enunciado 
general que se ha hecho sobre los cargos en 
contra de su jefe inmediato y las referencias 
ya. formuladas a la enfermedad del primero. 

El sumario en referencia fue iniciado en el 
mes de marzo de 1951 durante la anterior Ad­
ministración, tramitado íntegramente, ter­
minado y fallado en la Dirección General de 
Previsión Social, durante la misma Adminis­
tración. O sea, los sumariados no han sido 
víctimas de persecuciones del actual régimen, 
como expresa el señor Durán, puesto que du­
rante éste, sólo se ha oitdo aplicación, por el 
Honorable Consejo de efe Servicio, a las san­
ciones solicitadas por ese organismo superior. 

El Honorable Consejo del Servicio conoció, 
en largas y numerosas sesiones de sus comi­
siones y de la Corporación Plena, la gravedad 
y magnitud de los cargos relacionados y, en 
ellas, campea la defensa airada y violenta 
que de uno de los inculpados hace el Hono­
rable colega señor Durán, entonces Conseje­
ro Parlamentario de ese Servicio. Las inter­
venciones más extensas y enconadas son las 
del señor Durán, como consta en varias ac­
tas, que son verdaderos documentos públicos. 
Las actuaciones del señor Durán no fueron, 
ciertamente, las que corresponden a quien es­
tá investido de la alta calidad representati­
va. y fiscalizadora y asume la calidad de juez, 
sino que corresponden abiertamente a las de 
un apasionado abogado defensor. 

Sus intervenciones en la Honorable Comi­
sión de ese Consejo fueron aÚn más subidas 
de color y agresividad, como consta a muchos 
funcionarios que debieron intervenir en los 
sucesos mencionados. Puedo citar al ex Fis­
cal de ese .':¡ervicio, el distinguido abogado 
falangista don José Isla Hevia, que tuvo el 
valor de tratar de contener, por los fueros 
de la justicia, el torrente pasional del señor 
Durán, y sólo recibió amenazas e intentos 
de agresión de su parte, amenazas que cons­
tan a algunos Honorables parlamentarios, 
entre los que puedo citar al Honorable Dipu­
tado señor Carmona. Los ex consej eros se­
ñores Raúl Vió y Eduardo Long Alessandri 
conocieron también de esta actitud del señor 
Durán frente a los cargos de la Superinten-
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dencia y, el último de ellos, tuvo intervencio­
nes bastante elocuentes de su repudio a esta 
actitud, como consta en actas. 

El Honorable Consejo, en agosto de 1952, a 
pesar de haber juzgado la gravedad de los 
cargos, consideró, en su resolución final, ra­
zones de humanidad y de protección a la fa­
milia del inculpado, como cOl1$ta de actas y, 
contradiciendo su juzgamiento, sólo decretó 
la medida de un mes de suspensión sin goce 
de sueldo, además de ordenar la devolución 
de las sumas indebidamente p-ercibidas por 
reajustes. 

En el ánimo de dejar a salvo al inculpado 
de medidas más severas, más ajustadas al 
mérito del sumario, envió a la Dirección Ge­
neral de Previsión Social una copia trunca 
del acuerdo en referencia, en la cual se omi­
tía la parte relativa a la devoJ'.wión de las 
sumas indebidamente cobradas y todo esto se 
hizo a pesar de que el acuerdo no estaba le­
galmente tramitado, porque aún no se había 
aprobado el acta respectiva. La Dirección 
fue, pues, sorprendida y movida a engaño 
con este procedimiento y así ocurrió que, 
cuando finalmente fue aprobada el acta en 
el segundo semestre de 1952, haciendo ella uso 
de las facultades que le da su Ley Orgánica, 
reparó el acuerdo dentro de 10sl cinco días si-
guientes. ., 

El Honorable Consejo del t'rvicio conoció 
del reparo o representación, Icon fecha 2 de 
diciembre de 1952, y frente a este hecho sólo 
podía: 

l. o - Insistir en el aCllerdo anterior, por 
los dos tercios de sus mic:llbros; 

2. o - No insistir en qicho acuerdo, por no 
haberSe logrado los dos tercios, obligándose 
l:l.simismo con ello a un nuevo pronuncia­
miento, o 

3. o - Adoptar otro acuerdo, aceptando el 
mérito del sumario del organismo superior y 
acordando la destitución d·e los inculpados, 
que fue lo que se hizo. 

Desde eSe momento quedaba destituído el 
funcionario mencionado y se producían todos 
los efectos de orden administrativo y econó­
mico inherentes a una legítima y ejecutoria­
da causal de cesación de servicios de un fun­
cionario semifiscal, pues entonces no existía 
el trámite de "toma de razón" de la Contra­
loría General de la República. 

Pero el funcionario destituído tenía un te­
naz abogada defensor, valiente y fértil de re­
cursos, que yo quisiera tener para la defen­
sa de causas más altas. Efectivamente, casi 
tres meses después, en febrero de 1953, se dic­
tó la famosa Ley de Facultades Extraordina­
das, que junto a sus trascendentales diSpo­
siciones y a su declaración de que "los d·e­
cretas con fuerza de ley emanados de ella" no 
tendrán efecto retroactivo, consigna, como un 
inocente agregado la disposición del artículo 
2. o transitorio, inciso 2.0, que expresa: "To-

da cesación de servicios que afecte a los fun­
cionarios de las reparticiones semifiscales, 
producida dentro de los noventa días antes 
de la fecha de vigencia de esta ley, o que se 
produzcan en lo sucesivo, no surtirá efectos 
legales mientras no se tome razón de ella pór 
la Contraloría General de la República". .' 

Dejando de lado la importante considera­
ción de que el establecimiento de un requisi­
to permanente no puede ser materia de una 
disposición transitoria, aplicable a la parte 
qUe exige el toma de razón para los despidos 
futuros, y la novedad intrínseca de la retro­
actividad que entraña, deseo destacar a la 
Honorable Cámara que fue .el s·eñor Durán 
el propiciador y defensor de este agregado, 
como el mismo lo reconoce y se gloria de'ello, 
agregado destinado a prot-sger al funcionario 
<lestituído de nuestra referencia, según cons­
ta en los antecedentes ya relacionados yde 
la declaración pública hecha por el Honora­
bl.e Consejo de ese Servicio, en relación con 
esta iniciativa del Honorable Diputado (pu­
blicación de prensa de febrero de 1953, que 
obra en mi poder). 

El Honorable Diputado señor Chelén Rojas, 
en sesiones de esta Honorable Corporación, 
destacó que en la puerta del estudio del Ho~ 
norable Diputado señor Durán se consigna­
ban los siguientes nombres: ".Julio Durán 
Neuman, Abel Rojas Rojas -Abogados--" y 
el nombre del funcionario de referencia: "Pe­
l'ito Contador". 

El señor Durán expuso, entonces, que nd 
era socio del señor Abel Rojas ni de la otra 
persona. Se había referido al señor Rojas el 
Honorable Diputado denunciante, porque el 
señor Durán había obtenido que ese aboga­
do, suspendido tres veces del ejercicio de la 
profesión por el Colegio Profesional respecti­
vo, fuera designado abogado defensor en 
cuantiosos juicios por parte del Servicio Mé­
dico Nacional, siendo el señor Durán Conse­
jero, después de haberse rechazado el patró­
cinio de un distinguida abogadO y profesor 
universitario que pedía un bajo honorario. 
En definitiva, el señor Abel Rojas percibió 
cerca de cuatro millones de pesos por hono­
rarios, en causas que fueron ganadas por to­
das las instituciones demandadas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Agrario 
Laborista. 
. El señor LIRA. - Desearía, señor Pl'esiden­

te, que se me prorrogara el tiempo, por die2 
minutos más, para poder dar término a mis 
observaciones. 

El señor DURAN.- No tengo inconvenien~ 
te en que se conceda al Honorable señor Li­
ra, el tiempo que necesita, siempre que se me 
dé el tiempo indispensable para contestar sus 
observaciones. . 
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El señor MORALES (Don Raúl) . - Lo mis­
mo pido yo, s€ñor Presidente ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - En consecuencia, pOdrían conce­
dérse diez minutos al Honorable señor Lira, 
diez al Honorable señor Durán y cinco al Ho­
norable señor Morales Adriazola. 

El señor DURAN. - Hasta qU€ termine sus 
observaciones, spñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Lira pide diez 
minutos. 

El señor DURAN. - Pero puede ser que yo 
necesite más, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se ~oncede­
rán 15 minutos a los Honorables señores Li­
ra y Durán, y diez minutos al Honorable se­
ñor Morales Adriazola. 

-Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Lira. 
El señor LIRA.- Muchas gracias. 
En demandas iniciadas con posterioridad 

por el funcionario destituído en contra del 
Servicio Médico Nacional, aparece encabezan­
do la lista de testigos el distinguida colega, 
Diputado don Julio Durán. Lo mismo acon­
tece en las demandas del otro funcionario 
sancionado. 

El Honorable colega había obtenido, me­
diante la redacción de la dispOSición ya cita­
da de la Ley de Facultades Extraordinarias, 
la int"lrv\'ución de la Contraloría General de 
la República, eSe mismo Organismo al cual 
se había referido en los términos máiS des­
pectivos y violentos con ucasión de la:! pala­
bras pronunciadas por el Honorable Diputado 
señor Chelén Rojas, y de cuyos inspectores 
había expresado, qUe se disputaban jubilosa­
mente el record en mayores denuncias, de 
mayores sumarios y de mayores sanciones 
persecutorias. Incluso dijo que uno de ellos 
actuaba en estado de ebriedad, según consta 
en Actas de la Honorable Cámara. 

En septiembre de 1953, la Contraloría Ge­
neral de la República devolvió los decretos 
de destitución de los señores LathrolJ y Es­
poz, del 2 de diciembre de 1952, expresando 
que no tomaba razón de ellos porque, estu­
diando el sumarlo instruído por la Superin· 
tendencia de Seguridad Social, llegaba a la 
conclusión de que sus pruebas eran falsas y 
carentes de veracidad, que no pOdía ser efec­
tivo lo constado en él acerca de la falsifica­
ción del cheque a que antes me he referido; 
que debía creerSe al sumariado que no había 
cambiado personalmente los cheques en la 
Caja del Servicio; que debía aceptarse, como 
justa y legal, la excusa dada por él, sobre los 
motivos qUe le impidieron haber reintegrado, 
SInO después de dos años, la cantidad corres· 
pondiente a los cheques protestados; que no 
tiene gravedad alguna y es perfectamente 
excusable el protesto de los cheques; que este 

ex funcionario tenía derecho II t)ercibir esta 
reajuste del año 1944, porque había trabaja­
do en octubre de 1943, en novi·embre del mis­
mo año, o en todo caso, por lo menos el 3~ 
de diciembre de ese mismo año 1943; que era 
racional creer que había ignoradO, durante 
cuatro años, el informe de Fiscalia, solicita­
do por él mismo, sobre la improcedencia del 
reajuste; que correspondía a error común el 
cobro del reajuste de 1945, después de haber 
renunciado al cargo el 15 d-e enero de ese año 
y haber vuelto a la inst1tución en octubre 
del mismo; porque se trataría de una situa­
ción legal confusa, en la que habría ignoran­
cia de la ley por parte del Contralor Econó­
mico; que por estas y otras consideraciones 
de esta magnitud y originalidad. no sólo se 
rechaza la toma de razón de estos decretos, 
sino que se acogen los reclamos de los incul­
pados, dando a ellos carácter de apelaciones 
o recursos y constituyéndOse la Contralorí!\ 
en tribunal sentenciador de segunda y últi­
ma revisión, de efecto inatacable por recurso 
alguno. 

La Contraloría no tiene derecho para fa­
llar reclamos interpuestos por funcionarios 
semi fiscales sumariados. Ninguna ley le otor­
ga esta facult¡td. 

Además, la \)uperintendencia de Seguridad 
Social realizó ~! sumario dentro de su com­
p8tencia exclusie;a, como Tribunal designadt1 
por la ley; por h~ tanto, resulta inconcebible 
que la Contraloría desautorice el sumario de 
arriba a abajo, y *que sus propias conclusio­
nes, niegue los hechos constatados por otro 
Organismo Público c~mpetente y, con el pre~ 
texto de tomar razóh, o sea, de estudiar la 
constitucionalidad o ilegalidad de los decre­
tos de destitución, se arrogue la calidad de 
Tribunal y establezca, por su cuenta, hechos 
tales como aquél que consiste en afirmar que 
por las circunstancias de que el funcionario 
destituído aparece en el decreto supremo 
que aprueba la Planta para 1944, y que es de 
fecha 31 de diciembre del año anterior, era 
funcionario del Servicio, habría trabajado en 
el mismo y habría percibido sueldos desde el 
mismo 31 de diciembre de 1943, cuando sabe 
la Contraloría que esta fecha última, del año 
anterior a aquélla. en que empiezan a regir 
los presupuestos y plantas de los servicios se~ 
mifiscales. es la que, desde hace más de die:! 
años. se coloca a todos los decretos de ,ese ca­
rácter, para evitar los trastornos consiguien­
tes y los efectos que señala la ley N.O 7.200. 

Son tan enormes e increíbles las afirmacio­
nes y consideraciones de la Contraloría en 
este asunto, son de tal magnitud los decisi­
vos efectos de precedente que esta resolución 
de la Contraloría crea para un servicio con 
cerca de mil millones de presupuesto. y es 
tan necesario tener presente esta situación 
para cualquier estudio d,e crítica que. pueda 
hacerse sobre la competencia de la Contralo-
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ría y el uso que hace de sus facultades, que 
si no ¡¡stuviera constreií.ido por el rigor del 
tiempo de que dispongo ... l-eería a la Honora." 
ble Cámara el informe jurídico del Servicio 
Médico Nacional de Empleados, que contradi­
ce lo informado por eSe alto Organismo Fis­
calizador. 

El Honorable Consejo de este S-ervicio so­
licitó a la Contraloría General que tomara 
razón de esos decretos, pese a su resolución 
anterior, porque estimaba que debía reconsi­
derar su anterior criterio, y adjuntó el estu­
dio legal a que hago referencia. Pero esa 
Contraloría despreció olímpicamente los fuer­
tes reparos contenidos en dicho estudio, jm­

poniendo su autoridad, sin aclarar las violen­
tas situaciones que derivaban de su primer 
informe, lo que hacía necesario, por lo menos, 
una ampliación de él para atenuar sus desas­
trosas consecuencias en 10,3 casos futuros. 
Fue así cómo ordenó al Servicio que se paga' 
ra a los ex funcionarios la indemnización de 
un mes por año de servicio que confiere la Ley 
Cle Facultades Extraordinarias a quienes se 
les suprime el cargo y que Se les pagara ade­
más los sueldos por el períOdO que va desde 
el dos de diciembre de 1952 hasta el cuatro dtl 
agosto de 1953, período durante el cual no 
trabajaron, y todo esto con sus correspon­
dientes aportes de previsión, asignación fa­
miliar y gratificacioIi'es, lo que significa un 
desembolso superior al millón de pesos. 

La Contraloria estimó que ni Siquiera de­
bía el funcionario destituido restituir las su­
mas indebidamente percibidas por reajustes 
y que era inocente de todo cargo. 

Ante esta situación irreparable y ante el 
hecho evidente de qu-c, dado el tenor del ar­
tículo 2.0 transitorio de la Ley de Faculta­
des Extraordinaria, perdería los juiciOS que 
iniciaran los dos ex funcionarios, el Honora­
ble Consejo del Servicio Médico Nacional ae 
Empleados juzgó necesario, dar a conocer a 
los trescientos mil imponentes, que son los 
verdaderos dueños de sus fondos, la situación 
de fuerza mayor, el acto de autoridad que lo 
obligaba a cancelar esta cuantiosa suma. 

Los ex funcionarios a que he hecho men­
ción' han recibido casi la totalidad de sus 
fuertes indemnizaciones, sueldos, gratificacio­
nes, etcétera. No han recibido la totalidad 
de ellas, porque está pendiente, en la misma 
Contraloría General de la RepÚblica, la li­
quidación de la cifra exacta a pagar, ya que 
ella, de acuerdo con la misma Ley de Facul­
tades, debe expedir el decreto-orden de pa­
go, señalando las cifras precisas. Sin embar­
go, estos dos ex funcionarios han demandado 
al Servicio, encabezando SUs respectivas lis­
tas de testigos con los nombres de los Hono­
rables Diputados s-cñores Durán y Morales 
Adriazola, el último de los cuales es actual­
mente Consejero de esa Institución. 

--- -~ 

Ruego a la H. Cámara se inserte en el Bo­
letín de Sesiones el inL;rme de la Contraloría 
GeD2ral de la República contenido en Oficio 
N. G 43,470, de 8 de septiembre de 1953, y el 
inform'; del Departamento Jurídico del Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados, de 28 
del mismo mes y año, que hace un comenta­
rio de drcho Oficio, y al cual me he referidú 
en esta 'expJsición, me permito insinuar a los 
Honorables colegas Que se interesan por cues­
tienes juridicoadministrativas se impongan de 
tos documentos, para que se formen un jui. 
cic crrba1 <'le las absurdas atribuciones de que 
~.,; ;tr:i;sT:; la Contraloría Genral d la Repú­
;JJi':::1., el! dgunos casos como el analizado. 

::1 scúor MORALES (don Raúl).- ¿Me pel'­
mite una interrupción, Honorable col-cga? 

El ~eñor LIRA.- Con mucho gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del.JIonorable señor 
Lira, pued usar de la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES (don Raúl).- Ruego 
al señor Presidente se sirva recabar el asen_ 
timiento de la Honorable Cámara a fin de 
que se inserten en el Boloetín de Sesiones, ade­
más de los informes doe la Contraloría a que 
se ha referido el Honorable señor Lira, el in­
forme del 19 doe diciembre de 1953, número 
68,311, que también se refioere a esta misma 
materia. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente I . - Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para ins·ertar en el Boletín de se­
siones y en la versión de la prensa 108 infor­
mes a que han aludido los Honorables seño­
res Lira y Morales, don Raúl. 

El señor V ALDES LARRAIN, - En el Bo­
letín de Sesiones únicamente, señor Presiden_ 
te. 

El señor CORREA LETELIER (Vic·epresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se in&ertarán en el Boletín de Sesiones, 
nada más. 

Acordado. 
Puecte c·cntinuar el Honorable señor Lira. 
El señor LIRA.-- Vaya terminar, señor 

Presidente. 
En la sesión del miércoles pasadO el Ho­

norable señor DUl'án dió sus argumentos pa­
ra demc3trur Que yo --s2gún su asert~ era 
un "encubridor de delincuentes". Hoy, me he 
permitidO' demostrar por qué lo califiqué de 
"amrarador de tramp:.,sos". 

JUZ¿;U2D mis HOl:crables colegas y el país 
quien tenía la razón. 

Muchas gracias. 
El señor DURAN.- Pido la palabra, señOI 

Pr2sidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden 

t a )._ Tiene h. palabra Su Señoría. 
El señor DURAN. - S·eñor Presidente, los 

temas plant ~actos por el HonorabIe señor Li-
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ra esta tarde en esta Honorable corporación 
no merecen,en realidad,el que la Honorable 
Cámara y el país distraigan su atención en 
conocer una materia que ya aquí ha sido tra­
tada y que ha conocido la opinión pÚblica 
a través de reiteradas publicaciones de pren­
sa y debates habidos en este Hemiciclo. Deseo 
hacer pr,esente a ,esta Honorable Cámara que 
en el seno de esta OC<fporación se ha tratado 
esta materia en no menos de 8eis oportunida_ 
des: en la sesión 22 ordinaria del martes 10 
Q~ julio de 1951, página 967; en la sesión 24 
ordinaria del miércoles 11 de julio de 1951, 
página 1,023; en la sesión 27 ordinaria d€l 
miércoles 18 de julio de 1951, página 1,271; 
en la sesión 28 extraordinaria del miércoles 
21 de enero de 1953, página 1,302, y en la se­
sión 29 extraordinaria del miércoles 21 de ene 
ro de 1953, página 1,325. Fuera de estas infor­
maciones y debates producidos en esta Ho­
norable Corporación, el Honorable señor Lira 
ha pedido que se inserten los informes jurídl. 
cos tanto del Servicio Médico Nacional de 
Emplead:s como de la CQIIltraloría General 
de la República. 

No deseo entrar en' este debate en 'el análi 
sis detallado del sumario. Creo que basta 
con que me refiera a la Resolución 68,311, de 
la Contraloría General de la República, del 
19 de diciembre de 1953, que devuelve sin 
tramitar los Decretos 1,194 y 1,195, del 3 de 
diciembre del año 1952, del Servicio Médico 
Nacional <Le Empleados. En síntesis, ¿qué di­
ce esta Resolución? Establece que todos los 
cargos formulados en contra de los funcio­
narios a que ha hecho referencia el Honora.. 
pIe señor, Lira son infundados. 

Quiero expresar mi satisfacción por la acti­
tud asumida par el Honorable señor Lira es~ 
te. tarde: él no ha dado nombres y ha hecho 
bien, porque durante cuatro años, en el calor 
político de una elcción presidencial y con los 
rencores y odios que nacen de las luchas 
partidari~, el nombre de esos dos funci>ona­
dos han sido llevados y traídos para la vin. 
dicta pública y los hogares de esos funciona­
rios en el permanente temor de v-el' a sus dos 
jefes calumniados, injuria:dos en forma in-
justa y reiterada. ~ 

Es claro, señor Presidente, que durante esta 
'campaña estos funcionarios han tenido que 
sufrir las consecuencias de este debate en 
condicios:es bastante incómodas para ellos. 

La prensa pagada par el Servicio Médico 
Nacional de Empleados, en múltiples publica­
ciones, los ha tratado de la peor manera. Na. 
turalmente que el Servicio Médico tiene fon­
dos de tod'::;s los ,empleados para hacer todo 
tipo de publicaciones, ~n cambio, estos dos 
funcionarios a los cuales recién se les empie­
za a entregar una parte de sus emolumentos, 
jubilaciones y desahucios, no han. podido te-

ner, frente a este Servicio, una posición igua. 
litaria en la campaña de difamación que el 
mismo organismo inició en su contra. 

El señor LlRA.- ¿Me permite una inte· 
rrupción, Honorable colega? 

El señor DURAN. -Con todo gusto. 
El &eñor LIRA.- Señor Presidente, en pri­

mer lugar, las publicaciones y gastos dispen­
diosos que probablemente el Servicio ha tenL 
do que hacer en relaciÓlIl oJn este asunto, se 
llevaron a cabo durante la administración 
ant,erior, del Presidente González Videla, y 
mientras r?l Honorable Diputado, señor Du­
rán, era consejero parlamentario en ese mis­
mo Servicio. 

Durante el períOdo del actual Gobierno, SQ­

b se ha hecho una publicación. 
Deseo también, señor Presidente, manifes. 

t,tar al estimado COlega que, a raíz del des­
graciado cambio de palabras que tuvimos en 
una sesión anterior, uno de los funcionarios 
afectados fue a verme y me dió a conocer, 
con lUjo eLe detalles, toebs los descargos que 
podría hacer frente a los posibles cargos que 
yo podría formularle durante mi intervenciÓlIl 
en esta Honorable Cámara. 

Lo escuché con serena atención y le adver. 
tí que, dado que no lo con:cía, no tenia el 
menor interés en volV'er a colocarlo en el toa­
pete de la actualidad, en perjudicarlo en sus 
actuales ocupaciones, en hostilizarlo y mucho 
menos en m01estar a su familia. 

Le hice presente que, si del estudio que yo 
iba a realizar de tOldos los antecedentes -por. 
que he estudiado la totalidad de ellos- llega­
ba a la conclusión de que efctivamente todo 
lo que había ocurrido no iba en desmedro de 
su personalidad, iba a declarar en esta Ho­
norabl,e Cámara, en esta misma sesión, que 
estaba eqUivocadO. Pero si de este estudio 
concluía que efectivamente lo que yo había 
afirmado en la sesión del día 24 era exacto, 
me vería en la obligación de hacer presente 
estos antecedentes detallados que ahora he 
,tenido que dar a cOlIlocer a la Honorable Cá­
mara. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden 
te).- Puede continuar el Honorable seflor 
Durán. 

,El señor DURAN. - Las publicaciones a que 
se refiere el Honorable DiputadO dicen rela. 
ción, en el período pasado, con una serie de 
cargos que se formularon con respecto a la 
adquisición del romueble que hoy ocupan el 
Teatro Bandera y el Servicio Médico. Duran­
te toda esta campaña difamatoria se han bus­
cado las peores cosas. El Teatro Balidera, a 
que ha aludido ahora el distinguido' colega. 
fue también materla de una detenida inves­
tigación por parte de la Contraloría Gemal 
4e la RepÚblica y se me imputó, en aquella 
oportunidad, que yo habiatomado parte en 
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un negocio oscuro y sucu1ento como habría 
sido la adquisición de ese edificio. Quiénes 
hicieron uso de estas herramientas vedadas, 
quienes me calumniaron, olvidaron entonces 
maliciosamente que Ciuandoel Consejo votó 
la adquisición de este dificio yo no estaba pre. 
sente en esa sesión y, en consecuencia, no pu· 
de votar. 

Después de toda esta campaña de difama­
ción, nuevamente hemos caído en el tema a 
través de las expresiones del Honorable señor 
Lira, vertidas len este debate. 

No creo útil entrar al detalle de todo es­
to; pero, vale la pena decir una cosa: se 1nl. 
ció un sumario en el Servicio Médico Nacio' 
nal como consecuencia de un hecho: que el 
año 51, 50 ó 49, cuando se inició este proceso, 
comenzaron a morir una serie de niños en 
los hospitales por efecto de no haber estrep­
tomicina en Ohile. Sin embargo, la estrepto­
micina venia de Argentina y traía un rótula 
con el nombre de Chile. ¿Por qué? Porque 
era un contrabando hecho por los exportado.. 
res chilenos dirigido hacia Argentina y en­
tonces había que recomprar a un alto precio. 

Este hecho fue denunciado al Ocmejo de] 
Servicio Médico Nacional nada menos que por 
el señor Julio Bustos, Director General de 
Previsión. Haciéndose eco de esta denuncia, 
los funcionarios contralores, a instancias su­
yas, iniciaron una investigación. Fue una in­
vestigaCión tCli"cida que, desgraciadamente, 
por efecto del sumario Que inició la Dirección 
General de Previsión, no resultó comprobado 
ningún cargo, en drcunstancias que el hecho 
era real. Uno de los cargos que se hicieron a 
estos funcionarios fue el de que ellos se ha. 
bi:m hecho eco de una campaña malic~sa. 
afírmando un hecho inexacto, cuál era este 
contrabando de estreptomicina. Se les acu­
só,en consecuencia, de dar informaciones 
erróneas, equivocadas y tendenciosas. 

¿ y quién había hecho la denuncia? La de­
nuncia la había hecho el señor Director Ge­
neral de Previsión Social, el mismo que fir. 
maba las sanci'}nes para estos funcíonarios 
que no habían hecho otra cosa que cumpllr 
con su propia orden. 

ASí se inició el sumario. Pero, como había 
detrás de todo esto el dañado propósito de 
perseguir a los funcionarias cootralores, por 
el hecho de que éstos tenían que estai" po­
niendo su veto a distintas irregularidades co­
metidas por los pi"opios funcionarios del ser­
vicio, en contra de ellos S~ apuntó la artille. 
ría del señor Inspector sumariante. 

Ten~') en mi poder un documento curioso, 
que voy a leer a la Honorable Cámara sólo en 
la parte que correspoillde, porque deseo en­
trar al análisis únicamente de dos cargos 
que ha .. formulado el Honorruble señor Lira; 
el de Jos cbeques y e] de ]0.0; viáticos, 

- --, ---- ------

Primero,el cargo relativo a los cheques. 
Fue autor del sumario de la Dirección Gene­
ral de Previsión Social don Pedro Fornés Ba­
la. ¿Y qué dice don Pedro Fornés del cheque? 

El sleñor LIRA. - Yo no estoy haciendo 
cargos, Honorable colega. Estoy relatando he. 
chos. 

El señor DURAN.-'- Este cargo que el se­
ñor Fornés formulara y que el Honorable ~ 
ñor Lira ha repetido hoy como parte del su­
mario, diciéllldonos que si hubiera sido justo 
<el caso del funcionario sumariado, le habria 
gustado reconocer su errOi" -cosa, señor Pre, 
sidente, Que im!>lica conéliciones espirituales 
tremendamente e1vadas que creo que muy 
pocos poslen, porque se requiere mucha hom­
bría para reconocer un error ... 

El señor LIRA.- ¡Yo creo serlo! 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VIEZ. 

El señor DURAN.- ¡Seguramente! Pero, 
por mi parte. creo qne el Honorable señor Li­
ra no tiene esas' c')nrliciones indispensables. 
y porque no las tiene es que, no obstante el 
hecho de que ,el funcion"trio afectado acom­
pañó documentos y antecedentes, Su Señoría 
sigue en su ppsición, más por amor propio o 
p:cr luchal' contra el Diputado que habla, 
que por el ánimO' de ibusear la verdad y la 
justicia. 

El señor LIRA.- ¡Está prejuzga¡ndo, Su Se. 
ñoría! -

El señor DURAN. - El Inspector sumarian­
te dio", Que concurrió a las bóvedas del Ban­
co de Chile para observar alli, en dos visitas, 
un hecho Que, en su concepto, constituye una 
.falsificación. 

(,Qué observó el señor Inspector en una t;le 
sus visitas al B¡wc"? Observó Que el cheaue, 
este cl1er11l'e nrotestfldo, QUe esta:ba €'l'l la bó­
veda del Banco por haber sido pagado, no te. 
nía nombre de persona a ouién se girara, y 
no tenía borradas las palabras "o al porta. 
dor". Y después, este Ins!)ector va nuevamen 
te al Banco. nevado por su acuciosidad, y ob­
serva que ahora el cheque está girado a nom_ 
bre de una persOIUa y tiene borradas las pa­
labras "o al portador". 

Debo hacer preselI1te a la Honorable Cáma. 
ra que el sumario en todas estas páginas !'JI') 
fué numer3Jdo, n,') estaba foliado, de talma~ 
nera que el señor Inspector podia hacer visi. 
tas cuando le diera la gana, y poner un do. 
cumento antes qUe otro. 

Se reclamó, señor Presidente, de que el 
sumariado había recusado al Inspector suma­
riante, porque tenía menos grados que él y 
poseía una verdadera inscripCión en el "Bo­
letín Comercial". En realidad. este hombre 
que habla de moralidad y de cheques pro­
testados era un suscriptor permanente de 
~se boletín, en el cual a,parecen no menos ,de 
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quince o veinte letras protestadas de este 
"pro¡[esor de moral". Pues bien, él fue a las 
bóvedas del Banco y observó estos hechos ... 

El señor LIRA. - i Caramba con la calidad 
de los funcionarios de ese tiempo! 

El señor DURAN. - El actual Gobierno 
acaba de nombrar a este funcionario, Con­
~ejero del Servicio Médico. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN. - Este Inspector fue a 
las bóvedas del Banco de Chile y observó 
una falsificación, pero no podía aparecer 
falsificación respecto de documentos propios. 
Ahora bien, ¿con qué autoridad fue a las bó­
vedas de ese Banco, el señor Inspector? 
;,Acaso no dice la Ley de Cheques que todas 
las "Cuentas Corrientes" son secretas? ¿Quién 
le dio derecho para entrar en las bóvedas 
del Banco de Chile? 

Aquí hay un problema, que quiero destacar, 
en esta Honorable Cá.mara, mediante la lec­
tura de dos documentos. Uno de ellos es del 
Actuario, señor Fornés, que, en una de sus 
partes, dice: "Yo asisti a las diligencias que 
aparecen efectuadas por el señor Fiscal "ad 
lloe", don Jorge Neut Latour, en el Banco 
de Chile, tanto el 13 como el 27 de marzo de 
1952, cuyas constancias aparecen a fojas 
253 y 259, del sumario y no me constan per­
sonalmente ninguno de los hechos ahí se­
ñalados". 

Yo creo, señor Presidente, que de la lec­
tllra de este documento del Actuario, se des­
prende un hecho irrefutable: que la decla­
ración exclusiva del Inspector sumariante 
no podía ser documento suficiente para acre­
ditar esta falsificación de que se acusa a 
uno de los funcionarios. 

Este cargo no fue formulado en el curso 
del sumario, porque al funcionario sólo se le 
imputaron tres faltas; pero, al término de 
él, el Inspector sumariante o Fiscal le formu­
laron nueve cargos. Respecto de seis, no le 
hizo acusación concreta y, en consecuencia, 
no le dio oportunidad para defenderse. 

¿Esa es manera de llevar un sumario o es 
apariencia externa de tal, a trruvés del cual 
quisieron satisfacerse aspiraciones o pasiones 
subalternas? 

Tengo en mi poder ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo concedido a Su Se­
ñoría. 

G Cuántos minutos más desea el Honora­
ble Diputado que le conceda la. Honorable 
Cámara? 

El señor DURAN. - Diez minutos, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para prorrogar, por diez minutos, el tiem­
po a] Honorable señor Durán. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
Hasta que termine sus observaciones. 

El señor MARTONES.- Por diez minutos 
El señor DURAN. - Al Honorable señor 

Lira no se le fijó límite para hacer su expo­
sición. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Si, Honorable Diputado: se le con­
cedieron quince minutos. 

El señor DURAN. - Si no hay oposict6n, 
pido a Su Señoría que recabe el asentimiento 
de la Honorable Cámara, para que se me 
prorrogue el tiempo hasta el término de mis 
.observaciones. No serán más de diez minu­
·tos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Sol1cito el asentimiento de la Sa­
la para prorrogarle el tiempo al Honorable 
señor Durán hasta el término de sus obser­
vaciones. 

El señor AQUEVEQUE. - Hay una seslOn 
3 continuación, de manera que seria conve­
niente fijar un límite, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para concederle quince minutos al Hono­
rable señor Durán. 

El señor DURAN. - Termino antes. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 

dente) . - Acordado. 
Puede continuar Su Señoria. 
El señor DURAN.- Señor Presidente, ten­

go en mi poder otro documento más ... 
El señor LIRA. - ¿Me concede un2. mte­

rrupción. Honorable colega? 
El señor DURAN. - Con mucho gusto, Ho­

norable DiputadO. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Lira. 

El señor LIRA.- Sin el ánimo de"'"'Pi-olon­
gar este debate, deseo formular una pregun­
ta a Su Señoría. Después que este funciona­
rio sumariante hizo esta verdadera farsa del 
sumario·, ¿bontinuó en el servicio? 

El señor DURAN.- No sólo continuó, sino 
que ha sido nombrado Consejero del servicio 
por el Gobierno de Su Señorla. 

El señor LIRA. - Le agradezco mucho el 
dato, porque voy a investigarlo. Pero lo que 
me interesa saber es, sI después de termina­
do el sumario, dicho funcionario continuó 
I?n el servicio. 

li:l señor DURAN.- Continuó en la Direc­
ción General de Previsión. 

El señor MORA!LElS (don Raúl). - Y es 
Consejero actualmente. 

El señor gURAN. - Hay otro documento 
intersante. que es del Banco de Chile. Dice 
as1: 

"El Banco de ChUe, Oficina Central, cer­
tifica que, en la Cuenta Corriente N. o 47635 
qu maentiene en esta Oficina, el señor Ed­
win Lathrop Zavala, figura pagado.~con fe­
cha 22 de noviembre de 1949, el cheque serie 
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D, N.o 2616629, por la suma de $ 4.000 (cua­
tJ<o mil pesos). Dicho Cheque fue girado el 
14 de noviembre de 1949, a la orden del se-
fior ...... y borrado al portador. Al dorso 
hay ún endoso que dice: Páguese a la orden 
de la Caja Nacional de Ahorros; abonar en 
nuestra Cuenta Corriente N. o 48186, Servi­
cio Médico Nacional de Empleados". 

El señor LIRA. - ¿Tenía fondos el cheqUe! 
cuando se cobró por primera vez? 

El señor DURAN.- No, Honorable Dipu­
tado. Estimo que es útil la pregunta que me 
formula el Honorable cOlega. 

Señor Presidente, yo deseaba manifestar 
que el señor Inspector sumariante se salto 
dos documentos en el sumario. No los acom­
pañó. En ellos, consta que el Jefe de ese 
funcionario le pidió un cheque, por servicio, 
lo que, entre amigos, siempre se hace. El le 
dio un cheque para que fuera cobrado a un 
pariente del Jefe. Yo recalco dos hechos: 
primero, se trataba de una petición formu­
lada por su Jefe no para cambiar ese docu­
mento en el Servicio, sino en otra parte; y, 
segundo, ese documento fue entregado, se­
gún declaraciones de los testigos, por el Je­
fe del señor sumarib.do a la Caja del Servi­
cio. Pero estas declaraciones ¡qué impor­
tan ... ! 

El señor LmA. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega. 

El señor DU~AN.- Con mucho agrado. 
El señor LIRA.- Yo le daría de barate. 

a Su Señoría que fuera efectivo lo que está 
diciendo. Sin embargo, hay un hecho curio­
so. Esta persona, para quien fue girado este 
Cheque, cuyo nombre no DOS ha dado el es­
timado colega señor Durán, según los datos 
que tengo, es la misma a quien le habría 
entregado cheques el año 1944 y que también 
resultaron protestados. Esta persona era 
funcionario del Servicio. Pues bien, siendo él 
el Jefe del funcionario aludido, permitió que 
continuara en el servicio desde el año 1945 
hasta el año 1949. Además nuevamente le 
pidió un Cheque y resultó sin fondos. Esto 
es raro, señor Presidente. 

El señor DURAN.- No es raro, porque los 
Cheques a que se refiere el Honorable señor 
Diputado fueron girados el año 1944. Fueron 
entregadOS por un funcionario de grado 11.0, 
como lo era el acusado, a su Jefe de grado 
4. o. Junto con entregar estos cheques, lo 
ha dicho el propio señor Diputada, ese fun­
cionario se fue a Brasil y no supo, en abso­
luto, el problema de los cheques. Cuando 
volvió y se hizo una investigación, y en la 
Caja aparecieron estos Cheques, el año 1950 
o 1951, ellos fueron cubiertos, y el Inspector de 
la Contraloría, que, en ese instante, investiga­
ba, al observar este hecho, dijo que no te­
nía gravedad. De modo' que esos hechos'YIiI 
habían sido investigados" 

Ahora, señor Presidente, tengo aquí a la 
mano dos declaraciones: una formulada al 

Servicio por el Jefe, y otra notarial. ESt08 
dos documentos eran material suficiente pa­
ra Obligar al Inspector sumariante a llamar 
al Jefe del funcionario inculpado. El se ne­
gó a hacerlo; no lo quiSO interrogar. Para él 
no había más que una función que desem­
peñar' la de liqUidar al f~cionar1o a quien 
estaba sumariando. 

Señor Presidente, ahora deseo, de paso 
también, referirme al problema de los re­
ajustes. 

Tengo en mi poder un certificado del se­
ñor SubSEcretario del Ministerio de Salud Pú­
blica y Previsión Social. Este Subsecretario 
2S un funcionario de este Gnbierno. El docu·· 
mento dice asi: 

HA solicitud del señor don Edwin Lathrop 
Zavala, ex Jefe del ,Departamento de Con­
trol del Servicio Médico Nacional de Emp~ea­
dos, certifico: 

1.0) Que ·en el oficio N.o 18,331 de.l Servi­
cio Médico Nacional de Empleados, de fec:ha 
2 de novi,embre -de 1943, se envió a este Mi­
nisterio la primera planta y pTOlyecto de en­
casillamiento del personal de dicho Servicio, 
que fue .aprobado p.ar el COllS¡ejo en sesión 
N.O 52, de 15 de octu1br·e -de 1943, y que era 
el mismo que prestaba servicios a esa insti­
tución, en diclha feclha; 

2.0) Que con ,el oficio N.o 18,331, este Mi­
nisterioconfeccionó dos decretos, ambos de 
feciha 31 de diciembre de 1943, y que fueron: 

a) el N.O 2,193 que establec,e la planta del 
personal de,l ServiCio Médico Nacional de Em· 
pleados, y en cuyo fundamento se menciona 
el oficio N.O 18,331 ya aludido, )' 

b) el N.o 2,206, que designa a las PNsoruw 
ahí señaladas "funcionarios del Servicio Me­
cHco Nacional" para servir los empleos a que 
hacía l'8ferencia el decreto anterior N.O 2,193. 
figura como Secretario,gorado 11.0, de la Vi-

3.0) Que el señor Edwin Lailllrop Zavala 
cepresldencia Ejecutiva, tanto en el oficio 
N.o 18,33'1, corno en el decreto N.o 2,206, an­
tes mencionado". 

En consecuencia, consta, len documento pu­
bUco, de que esta persona era funcionario 
el año 1943. 

El señor MARTON'ElS.- ¿Me permite une! 
interrupción. HonorabJ.e cOle'ga? 

El señor DURAN.- Con muclho gusto, Ho· 
nomble Diputado. 

El señor CORREA LETEL,IER (Vicepresi­
dente).- Con la venia d'el Honorable senor 
Durán, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONiES.- Señor President'!, 
este certificado qU¡2 ha dado el señor Subse­
cretario es e'fectivo, por cuanto consta en los 
documentos. 

Pues bien, podría decir mi Honorabl·e 1>11' 

lega ¿cuánto ti,ernpo trabajó diclho funclontt"· 
rl0 en el año 1943? 

E'l señor DURAN.- A mí no me importa. el 
tiempo, Honorable colega. Basta un segundo 
de trabajo, ya que la ley dice que tendr,án de­
recho a reajustes los funcionarios que lo ha-
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blan sido el ano anterior. ¿Cuánto tliempo';' 
La ley no 10 dice. 
. En cambio, este decreto dice una cosa: que 
se hace una planta del actual personal <lei 
servicio. Y est;e funcionario el año 1943 tenía 
tal carácte,r. 

El senor MARTONES.- ¿M2 permite, Ho-
110l'able colega? 

El señor DURAN.- Con mucho gusto. 
El señor MARTONES.- En realidad, el Ho' 

norable Diputado no ha contestado la prc 
gunta que le hice. Yo puedo manifestar a la 
Honorable Cámara que este funcionario nJ 
ha trabajado nI un solo dia en el serViCl". 
Sí. eff.'ctivumente, pcr decreto de 31 de di­
cíembI":' de 1943, S€ incorporó en 'el servicio, 
en el mejor d·e los casos, habría trabajado lH: 
solo día, esto es, el 31 de diciembre. ¿Y con 
qué fin? Para percibir reajustes correspolJ 
dientes a los años 1944 y 1945. 

A:cl;emás, señor Pr,esidentes, hay otro hech,_ 
que recalcar. Este funcionario, que debería 
figurar ·en el Servicio Médico Nacional de Em­
pleados y en la Caja en que debió hacer Si]~ 
imp{)siciones, no aparece en ninguna parte. 

:El señor DURAN. - No es posible, senOl 
Presidente, que un Consejero de este Se,rviciiJ 
venga a decir a la Corporación hechos absu­
lutamente reñidos con la verdad ... 

El señor MARTONElS.- Voy a dar a conu· 
eer muc!hos más, Honorable Diputado. 

El señor DURAN.-- Pocos podrá da'r a co' 
nocer Su Señoría, porque no asiste muCiho al 
Cons,ejo. Tengo informaciones d:e que el Ho' 
norable Diputado sólo va a pedir préstamo.~ 
médicos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADO~ 
A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, el aÍlo 
1943 se fusionaron los servicios médicos d~ 
la Caja de Empleados Publicos y los de la 
Caja de Enpleados Particulares. 

Todos los s·:;ñores Consejeros de este orga­
nismo, saben que, en ese t~empo, se fusiona­
ron ambos servicios, y que durante cinco : .. 
seis meses, tra'bajaron en él funcionarios que 
venían de la Caja de Empleados Públicos y 
otros que venían de la Caja de Empleado:! 
Particulares. 

Junto con produciL3e la fusión de esrtas do.3 
plantas, se contrató lluevo personal, al que 
se le pagaban los su~ldos con 3ibsoluta irre­
gularidad, hecho comprobado en el Servici,) 
Médico. 

El Fis-cal s.e negó tercamente a citar a 103 

funcionarios que estaban en servicio el año 
1943 y que pOdían haber dado testimonio, 
a través de sus declaraciones, de que el em­
pleado aludido había trabajado ,en diCiho or­
ganismo. 

Señor Presidente, este funcionario habla 
sido antes funcionario de la Fiscalía de Ca­
rabineros. ¿Dónde está entonces, el trem,en' 
do pecado? Esta misma Cámara ha tenidl.. 
que dictar una ley sobre continuidad de la 
previsión. No importaba, \señor P,residente, 

que esta persona hubiera trabajado en Ca 
rabineros, en la Beneficencia, o en cualquiera 
irstitución semifiscal. H;emos dictado una 
ley sobr·e el particula] y, sin embargo, se ha 
hecho este tremendo escándalo. 

El señor LIRA.- Existe la vergüenza de 
haberse despaChado un proyecto de ley esta 
tarde ... 

El senor DURAN.- ¿Se refiere Su Señorlil. 
~. la ley sobre continuidad de la previsión? 

El señor LlRA.- Me ref1€1'o al proyecto so­
bre el cual legislamos esta t3iroe. 

El .<,eñor DurRAN.- La ley sobre continui­
dad de la previsión es muy buena. Lo e$, PO!­
que se reconocen a los que trabajan l!n una 
determinada institución, los años que han la­
borado en otra, a fin de que no pierdan su 
antigüedad. Estoes<tá contemplado en la ley 
respectiva y lo cons~dero muy justo. 

Además de estos documentos que comprup­
ban los hec!hos que estoy dando a conocer a 
la Cámara, hay otros. Todas las planillas, 
plantas y nombramientos van a la Dirección 
6e Previsión Social, la que tiene la obligación, 
por la ley, de O'bservar las irregularidades qlJ~ 
pn las plantas existan o los reajustes ile­
gales que se hubieren producido. 

Pues bien, señor Presidente, la DireCCiÓt\ 
de Previsión Social, que después objetó el pa­
go de un reaj uste, puse "visto bueno" a ro· 
dos los pagos durante cuatro años consecuti­
vos. Nunca obse'rvó ;esta irregularid3id. Aún 
más, después de iniciado este sumario, se 
hizo presente que se había dictado una ley. 
Cr·eo que el año 1951, el Congreso dictó la Ley 
que dio un plazo de seis meses, según me pa­
rece, con respecto a las reclamaciones sobre 
108 derechos que los empleados creían tener 
contra los servicios y éstos contra los emplea-­
dos, para que unos y otros los hicieran valer. 

El Servicio Médico Nacional no hizo valer. 
dereciho alguno respecto de ninguno de sus 
funcionarios. En cambio, los funcionarios lo 
hicieron respecto de la dirección del Servi­
cio. Si el Consejo, la Vicepresidencia o la Fis­
calía no ,hizo vwler SllS derechos respecto del 
pago de esos reajustes, fue porque sabía qu~ 
ese reajust.e era. legítimo. Si no se cree así 
aihí está la ley que declaró prescritos todo.s 
esos derecihos. Después de esta prescripción, 
no pueden alegarse dereCihos que no se tienen, 
porque las facultades caducaron a raíz d~ 
la dictación de la ley aludida. 

En consecuencia, argumentar nuevamente 
sobre este asunto y traer todos estos prohle­
mas, con características de escándalo, eu el 
fondo, es desear torcer el ánimo de investi­
gar las irregularidades que hoy se producen, 
que es el prob1ema que, en estos instante1J, 
se plantea en la Honorable Cámara. 

¿'Para qué distraer la atención de la Hono­
rable Cámar~, con hechos que se produjeron, 
que fueron juzgados y sobre los cua1es hay 
dictámenes de la Contraloría? 

Mi Honorable colega señor Lira, no está 
satisfecho con esos dictámenes. ¡Es sensi-
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ble! Pero en una república organizada den­
tro de las normas democráticas, hay jerar­
quía, hay organismos a los cuales se han da­
do atribuciones precisas. La ley ha entre­
gado determinadas facultades a la Contra­
loría General de la República, y en casos 
como el que nos ocupa, lo único que cuen­
ta son sus dictámenes. El fallo de ese or­
¡anismo ha sido sumamente claro, y quiero 
recoger de él un solo concepto: liberó de 
todo cargo a esos dos funcionarios. 

El señor LIRA.- ¿Me permite una inte­
rrupción. Honorable colega? 

El señor DURAN. - Con todo gusto. 
El señor LIRA. - Estoy de acuerdo COn lo 

que dice Su Señoría. Pero estimo tan mons­
truoso el dictamen de la Contraloría, que 
me parece inútil analizarlo en sus detalles. 

Pido a los parlamentarios estudiosos de 
la.', cuestiones ~utídicas y administrativas, 
que se den la molestia de leer los documen­
tos en que la Contraloría basa su juicio. 
Por otra parte, he solicitado que se inserte 
en la versión oficial y en el Boletín de Se­
siones. el informe del Departamento Jurí­
dico del Servicio Médico Nacional de Em­
pleados. Conociendo los dos dictámenes, mis 
lIonorables colegas podrán apreciar en con­
ciencia hasta dónde es cierto lo que estoy 
diciendo respecto al famoso fallo de la Con­
traloría General de la República. 

Por otra parte, puedo asegurar a mi Ho­
norable colega que, entre los actuales con­
.sejeros del Servicio que conocen la mate­
ria. no hay unanimidad de pareceres. 

Es probable que. a algunos de los señores 
Consejeros, que son abogados estudiosos, les 
haya llamado la atención este dictamen de 
la Contraloría General de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Honorable señor Durán, ha ter­
minado el tiempo' que le había concedido la 
Honorable Cámara. ¿ Cuántos minutos más 
necesita Su Señoría para dar término a sus 
observaciones? 

El señor DURAN. -- Unos tres minutos. se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente!.- Con la venia de la Sala, puede 
continuar, por tres minutos, el Honorable 
señor Durán. 

El señor DURAN.- No es extraño que al 
actual Consejo del Servicio le haya moles­
tado el dictamen de la Contraloría. ¡El Con­
sejo se constituyó un día, y ese mismo día 
en que se constituyó, sin leerlo, lo aprobó, y 
con ello destituyó a los dos funcionarios! 
¡Cómo ha de ser extraño, en consecuencia 
que a ese Consejo le haya llamado la aten~ 
ción el dictamen de la Contraloría General 
de la República! ¡Es que se procedió con 
absoluta injusticia. con un criterio cerrado. 
con un criterio obtuso, con un criterio des: 
tructor; simplemente, se votó "a tardo ce­
rra-do" un informe qué no se conocía! 

Por eso, señor Presidente, el Consejo tie­
ne que tener reparos respecto al dictamen 
de la Contraloría. 

El Honorable señor Lira dijo en sesión 
pasada que yo era "amparador de trampo~ 
sos". No quiero hacer hincapié en mi par­
ticipación en la dictación de la Ley de Fa­
cultades Extraordinarias. En realidad, no 
fui autor de la indicación que dio origen al 
artículo segundo transitorio de esa ley. Pre­
suntuosamente, dije que yo la había presen­
tado, pero no fue así. 

El señor LIRA.- ¡En realidad, Su Sefio~ 
ría es un poco presuntuoso! 

El señor DURAN. - En eso si reconozco un 
error de mi parte. 

Pero, ¿cuál era el objeto de aquella ro­
dicación? Que los funcionarios destituidos 
de la Administración Pública por deshones­
tidad, no pudieran ocupar cargos semifisca­
les, porque no existia un organismo contra­
lor que tomara nota de los antecedentes de 
la destitución de esos funcionarios. 

El señor LIRA.- ¿Qué papel desempeña, 
entonces, la Dirección de Previsión Social? 

El señor DURAN.- La Dirección de Pre­
'lisión Social sólo tomaba nota de la desti­
tución de los funcionarios semifiscales. Un 
funcionario semifiscal echado por ladrón, 
podía entrar a ocupar un cargo en un or­
ganismo fiscal, porque la Contraloría Gene­
ral de la República no conocía de sus an­
tecedentes. A corregir esta situación tendia 
la indicación. Pero se prodUjO la posibilidad 
de corregir la injusticia que se había come­
tido con esos dos funcionarios a través de 
una indicación y le di mi aprobación. 

Quiero hacer presente, respecto al cargo 
de "amparador de tramposos", que me impu­
ta el Honorable señor Lira, que propuse en 
el seno del Consejo que se sancionara a esos 
funcionarios con treinta días de suspensión. 
La Contraloría General de la República de­
jó sin efecto esa sanción. 

Creo que, en tal caso, el cargo de "am­
parador de tramposos" se le podía imputa! 
con mayor razón a la Contraloría General 
de la República; pero el Diputado que ha­
bla, ese organismo le merece plena con­
fianza. 

Deseo terminar, señor Presidente, mostran­
do a la Honorable Cámara estos diarios, 
"LOS Tiempos" y "La Nación", que recogie­
ron algunos informes del Honorable señor 
Lira para tirar ediciones con grandes rótu­
los injuriosos.. ¡Es la vieja práctica, Hono­
rable Cámara, la vieja escuela del nacismo 
criollo de difamar, porque, de toda difama­
ción, siempre queda algo! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Lira ... 

El señor DURAN. - Esta actitud de to­
mar párrafos de un discurso y publicarlos 
con carácter de escándalo, es la pOSición 
que tienen los diarios. de .. Gobierno. 
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El seño" LIRA. - ¿ En tiempo de lo:; Go­
biErnos de Sus Seiiorías jamás sucedió c..so? 

El serlor DURAN. - Respecto de esa pren­
sa tengo una posición muy tranquila: sien­
to' un profundo despreeio por todos estos 
pasquines; pero me duele observar que al­
gunos Diputados se estén prestando para es-
ta clase de juegos. . 

Mi HonOl'able colega decía en sesión pa­
sada que yo me burlaba de Su Señoria, por~ 
que ejercía la profesión de dentista. No, se: 
ñOl' F .i!sidente. Siento respeto -y por que 
no confesarlo- hasta un poco de temor por 
los dentistas ... 

El señor LIRA.- ¡Si es que se deja meter 
el dedo en la boca! 

El señor DURAN.- ¡Tenga la seguridad 
Su Señoría de que a mi no me mete nadie 
el dedo en la boca! 

Es natural la inclinación del Honorable 
colega señor Lira a sacar dientes. Lo llevó 
de joven a la Escuela Dental, y ahora, de 
maduro, lo ha hecho cambiar los alicates y 
las inyecciones con que se extraen las mue­
las, por cierto ropaje naci para arrancar los 
dientes a palos. 

Esta posición de Su Señoría es la que crea 
la inquietud permanente en su ánimo ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor DURAN. - Termino declarando, 
señor Presidente, que he defendido a estos 
funcionarios porque los estimo honestos. Mi 
Honorable COlega me ha encontrado . esta 
vez y me encontrará siempre, en la m1Sma 
actitud de abogado, aunque sea moral, da 
las causas justas. 

Nada más señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Morales, don Raúl. 

El señor MORALES (don Raúl).- Señor 
Presidente, en la sesión del martes pasado 
di cuenta a la Honorable Cámara de mi 
actuación como Consejero del Servicie Mé­
dico Nacional de Empleados y de algunas 
irregularidades de que, en ejercicio de mI 
función fiscalizadora, me había impuesto. 

En primer lugar, señalo el hecho curioso 
de que, antes de conocerse el texto de mI 
diseurso, el señor Vieepresidente del Servi­
cio se apresuró a desmentir, cargo por car­
go, en la prensa, las afirmaciones que en él 
hice. 

Señor Presidente, no quiero dar publici­
dad ni caracteres de escándalo a mi acción 
fiscalizadora. He denunciado irregularida­
des en mi condición de miembro del Con­
sejo del Servicio Médico Nacional de Em­
pleados, y he pedido -y me ha apoyado en 
esta petición la Honorable Cámara- que la 
Contraloría General de la República destine 
un inspector al Servicio Médico, a fin de 
aue informe sl estoy o no equivocado en 
las aseveraciones que hice el martes pasado. 

Antes de contestar una parte del discurso 
del Honorable señor Lira, voy a hacer pre-

sente que el: la discusión que en esta opor­
tunidad se ha desarrollado, no se han toca~ 
do ni se han pretendido confundir, ni tam­
poco correr una cortina de humo sobre las 
denuncias que formulé el martes pasado. 

El señor LIRA. - y nadie lo ha pretendi­
do. 

El señor MORALES (Don Raúl). - Fe~ 
lizmente, no ha sucedido; pero, por si 
acaso, debo recordar a la Honorable Cáma­
ra que mi denuncia incidió en hechos gra­
ves que hasta el momento no han sido des~ 
me~tidos, y que la Contraloría va a inves­
tigar: incumplimiento o violación de la ley 
número 10~23, sobre Estatuto Idel Médico 
Funcionario, que se refiere a la dedicaeión 
exclusiva con que deben atender sus fun­
ciones los profesionales que desempeñan el 
cargo de Vicepresidente; comisiones de servi­
cio excesivas; cambio de médicos idóneos, 
en virtud de la Ley de Facultades Extraor­
dinarias, por médicos ineptos; separaei~nes 
de médicos de sus cargos sin que la VIee­
presidencia de la institución se haya ateni­
do a las más elementales normas de dere­
cho cargo acreditado en la revist:i "Vida 
Médica", númp¡o 25, de noviembre de 195.3, 
que se refiere a la censura que el ColegIo 
Médico acordó contra el actual Vicepresi­
dente del Servicio Médico, doctor Gu~tavo 
Méndez Ochoa. 

Para mejor información del Honorable se­
ñor Lira, voy a repetir el número de 13: re~ 
vista: es la número 25, del mes de nOVIem­
bre de 1953, que pongo a disposición de Su 
Señoría. 

El señor LIRA. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor MORALES (don Raúl).- Si se 
me prorroga la hora, no tengo inconvenien­
te en concedérsela, Honorable Diputado. 

El señor LIRA.- Cinco minutos, sola­
mente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente).- Con prórroga de la hora, y con 
el asentimiento de la Honorable Cámara, 
tiene la palabra, por cinco minutos, Su Se­
ñoría. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, no es 
mi ánimo, ni lo ha sido nunca, alterar ni 
entorpecer la investigación que va a hacer 
en el Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos. Pero, ya que se ha hablado de médi­
cos y de permisos que pudieran habp.r sido 
usados en forma irregular, voy a traer al 
debate un antecedente que no había desea­
do dar a conocer a la Honorable Cámara, 
pero que he decidido exponer en esta opor­
tunidad. 

Nuestro estimado colega, señor Raúl Mo­
rales, era funcionario del Servicio Médico 
NaCional de Empleados antes de llegar :t es­
ta Honorable Cftmara. 

'Pues bien, en calidad de tal, obtuvo un 
permiso para ausentarse del servicio, en cir­
cunstanciasque anteriormente había obte-
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nido otro, desde el 17 de junio hasta el 17 
de octubre de 1952, para someterse a trata­
miento médico y a reposo. El permiso fue 
concedido al Honorable colega por su jefe, 
el doctor sotomayor. 

Señor Presidente, en el diario "La Cruz del 
Sur", que se edita, según entiendo, en Cas­
tro oen Ancud, aparecieron en el mismo 
período en que el Servicio Médico Nacional 
de Empleadas otorgó permiso a nuestro ac­
tual colega para reposar, dos informaciones 
fechadas el 30 de junio de 1952 y el 30 de 
jU'io del mismo año, según las cuales, pocos 
días antes, nuestro Honorable colega habia 
.sido proclamado candidato a Diputado por 
esa zona. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Morales. 

El señor MORALES (don Raúl).- Señor 
Presidente, concedí una interrupción al Ho­
norable señor Lira precisamente porque sa­
bía que iba a repetir en esta oportunidad 
los cargos que me hizo el Fiscal del Servicio 
Médico NaciQ,l,1al de Empleados, en forma in­
solente, por cuanto no es Consejero, en una 
sesión del Consejo de ese Servicio. 

En ella, en lugar de escucharse los des­
cargos del Vicepresidente, sólo se señalaron 
Jos cargos que se me hacían por hechos ocu­
nidos cuando era funcionario del Servicio 
Médico. 

Como ya lo expresé, en el Consejo del 
Servicio Médico tuve oportunidad de dar a 
conocer, lo mismo que ahora voy a contes­
tar, frente a dicho cargo, que califico de sim­
ple acto de chismografía del Fiscal del Ser­
vicio Médico. 

Yo fui funcionario de ese Servicio duran­
te tres años, y de ello me enorgullezco, por­
que ésta es una institución fundada por mi 
padre, el doctor Morales Beltramí, de la cual 
fue su primer Vicepresidente. 

Ahora soy Consejero de ese Servicio, en 
representación de la Honorable Cámara. 

Durante los tres años que fui funcionario. 
recibí las mejores calificaciones. Nunca fui 
objetO de ninguna amonestación, de ningu­
na censura, de ninguna suspensión: ni si" 
quiera existió la intención de instruirme un 
sumario. 

Pero el señor Fiscal, para tender una cor­
tina de humo frente a las denuncias que 
yo formulé respecto al Vicepresidente, quien 
no se defendió sino a través del señor ~is­
cal, empezó a hacer un recuento de mis li­
cencias médicas. 

Debo decir al Honorable señor Lira que, 
desgraciadamente, a Su Señoría se le ha he­
cho incurrir en una equivocación, que reco­
nocieron, inclusive, varios consejeros del Ser­
vicio Médico. 

Su Señoría debe saber que el año 1952 fui 
operado tres veces, y que, además, estuve 
en una clíniCa del Servicio Médico Nacio­
nal de Empleados, acogido SI. los beneficIos 
establecidos por la. Asociación de Empleados. 

Est.o lo de.ié comprobado en el propio Ser­
:L-:o i'MrlicG Nacional. 

En cuanto a lo dicho por Su Señoría, efec­
tivamente estuve en Chiloé, pero cumpliendO 
una misión que se me encomendó. Fui en co­
misión de servicio, con lo que queda desvir­
tuado el cargo que Su Señoría ha repetido. 

Esta comisión de servicios me fue dada por 
el Vicepresidente de aquel tiempo, doctor Gre­
ve. Dejé establecido este hecho en el curso 
de la sesión del Conseja. Fui enviado en co­
misión de servicio a Valdivia y Chiloé. 

A raíz de mi visita al Servicio Médico Re­
gional de Valdivia, fue destituído el Secreta­
rio Regional, por habérsele sorprendido en 
gra ves irregularidades. Cumplí mi cometido, 
de lo cual hay constancia en el propio Servi­
cio Médico. 

Luego fui a Ohiloé. Allí se pensaba crear 
equipos médicos para ampliar la atención mé­
dicaen la provincia, respondiendo a deman­
das, anhrlos y peticiones de los empleados 
imponentes de la región. Redacté el primer 
informe que al respecto se hizo, a fin de am­
pliar el servicio mediante equipos médicos. 
Ese informe sobre equipos médicos fue entre­
gado al ex Vicepresidente, doctor Guillermo 
Greve. Por rara coincidencia, la actual admi­
nistración ha aprobado, en su Consejo, esta 
ampliación de la atención médica, mediante 
el establecimiento de equipos médicos en Chi­
loé. 

El señor LIRA. - ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor MORALES (don Raúl).- Ahora el 
Bonorable señor Javier Lira, con una sonrisa, 
queriendo despertar aquí suspicacias ... 

El señor LIRA.- ¿Por qué prejuzga, Hono-
rable colega? . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- ¡Honorable señor Lira! 

El señor MORALES (don Raúl).- ... dice 
que, en esta misma oportunidad, yo estuve 
haciendo jiras en aquella provincia, como ca.n­
didato a Diputado. 

Le diré más al Honorable colega Javier Li­
ra: junto con ser candidato en aquella época, 
cuando al mismo tiempo cumplía mi comi­
sión de s2rvicios, era también presidente de 
la Juventud Radical ... 

El señor LIRA.- ¡SU Señoría está confun­
diendo fechas! 

El señor MORALES (don Raúl).- ¡No estoy 
confundiendo nada! 

Señor Presidente, nadie ... 
-HABLAN VARIOS SEfl'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ¡Honorable señor Lira! 
El señor MORALES (don Raúl).- Nadie su' 

pone, cree o tiene la convicción que a un em­
pleado le está vedado, cuando cumple una mi, 
sión que le ha sido encomendada por la jefa­
tura de la institución donde presta sus ser' 
vicios, dedicarse. en sus horas libres, en las 
horas de descanso, a cumplir una finalidad 
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pública, a dar satisfacción al espíritu públi­
,co ... 

El señor LIRA. - ¡ Eso fue el año 1950! 
El señor MORALES (don Raúl).- Hace 24 

años que viajo a la provincia. Estuve también 
el año 1950. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

He escuchado con serenidad al Honorable 
colega señor Lira Merino y he esperado mI 
oportunidad para sacarlo de su error o igno­
rancia sobre esta materia ... 

El señor LIRA.- ¡Así, no puede conse­
guirlO! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¡Honorable señor Lira! 

El señor MORALES (don RaúD.- ... Y de­
jar contestados sus cargos ... 

El señor LIRA. - ¿Me permite, Su Señoría? 
El señor MORALES (don Raúl).- Después 

que el señor Fiscal del Servicio Médico me 
formuló los cargos que aquí ha repetido el 
Honorable señor Lira, uno de los Consejeros 
representántes del Presidente de la República 
en el Consejo se me acercó y me dijo: "La 
verdad es que el Fiscal ha hecho el ridículo 
y que usted tenía la razón" ... 

El señor LIRA. - ¿Me permite, Honorable 
cOlega? 

El señor MORALES (don Raúl).- Con too 
do gusto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Lira, con la venia del Honorable señor 
Morales. 

El señor LIRA.- Esa misma actitud de fe­
licitación que tuvo con Su Señoría ese Conse­
jero, tengo yo muchos deseos de tenerla tamo 
bién con Su Señoría después de la sesión, si 
Su Señoría me demuestra que tiene la razón. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¡Honorable señor Durán, Honora­
ble señor Lira, llamo al orden a Sus Señorías: 

El señor LIRA.- Estoy haciendo uso de una 
lnterrupción, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

iEl señor MORALES (don Raúl).- Señol 
Presidente, reclamo mi derecho. Deseo seguil 
usando de la palabra. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. ' 

El señor MORALES (don Raúl).- Voy a 
continuar, señor 'Presidente . 

A lo que ya Ihe diCiho, se suman las irregti­
laridades en la tesorería del Servicio Médico 
Nacional, que denuncié y expliqué en forma 
detallada. Asimismo, comenté la aplicación de 
la Ley de Facultades Extraordinarias, en 
cuanto se habia pI'1estardo para la persecución 
a diversos funcionarios, para aumentar los 
6tastos del Servicio, y el número de funcion¡¡,­
ríos. También hice un comentario a propósi­
to .de la adqu~ctón de un edificio .para 1'1 

Servicio Médico, en Valparaiso. Del mismo 
modo, hic.e ver que la Vicepresidencia 1!.O 
aclaró lo aseverado en una publicación apa­
recida. en el diario "Los Tiempos", diario de 
Gobierno, en la cual se decía que la "Ciheque' 
ra" del señor Eyzaguirlje había permitido que 
el Servicio Médico diera en ar,riendo el Tea­
tro . 'Bandera". Después me referí a dil\l'erso.s 
gastos dispendiosos e inútiLes, como aquellos 
heC'hos por concepto de propaganda. 

Ahora quiero contestar, específicamente, a 
10 qUE> el Honorable señor Lira ha llamado un 
recuerdo, y que se relaciona con la situación 
riel ~ñor Diego Espóz. El Honorable sefiOl 
Lira expresó que el señor Diego Espóz no era 
funcionario del Servicio, porque fue destt .. 
tuído por el Consejo, de tllll ,modo que no po· 
día reclamar ninguno de los derecihos que 
tienen todos los empleadOS. Voy a rectificar 
pst!\ afirmación .del Honorable sefior Lira, pa­
ra que la Honorable Cámara evite el error a 
que posiblemente pueda inducirla la indiscre­
sión del Honorable colega. 

En el último año de la anterior Adminis­
tración, el señor Diego Espóz fue sometido a 
un sumario. Una vez terminado ese sumado, 
el Consejo del Servicio Médico Nacional de­
terminó atbsolver -lo repito- determinó a;b­
solver al señor Espóz. Pues bien, absuelto 1:'1 
señor Espóz, vino el 4 de scptiembrle de 1952, 
con la curiosa "revolueión pacifica", y se 
cambió el Consejo del Servicio Médico; llega· 
ron nuevos elementos, empapados en no se 
qué espíritu de reforma, pero llenos de eufo~ 
ría y r,evocaron la resolución anterior. 

El señor LIRA.- ¿Lo hicieron pOl'lque sí? 
¿No sería a instancia del Consejo de Previsió!l 
Social? 

.' -·HABLAN VARIOS SEÑORES DWUTAfOOS 
A LA VEZ. 

El s-eñor CORREA l.iETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado €l ti-empo del Comi­
té Radical. 

El señor MORALES (don Raúl). - señor 
Prpsidente, solicito que se me prorrogue el 
tiempo por cinco minutos. 

F.I ,s.efior CORREA LETELIiElR (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la, para prorrogar por cinco minutos el tiem­
. po al Honorable señor Morales, don Raú1. 

El señor LIRA.- Siempre que sea. ' .. 
Bol ,s,eñor CORREA 'LETEiLIER (Vicepresi­

dente).- ¿Se opone Su Señoría ... ? 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

c0nceder cinco minutos más al Honorable se' 
ñor Morales. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MORALES (don Raúl). - Sefior 

Presidente, el Consejo, empapado en este cu­
rioso espíritu que se despertó en muchas iliS 
tituciones públicas después de esta "revolu· 
ción pacífica" del 4 de septiembre, acordó, 
lesionando el principio de la cosa juzgada, 
destituir a don Diego ~póz. 
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Se reclamó a la Contraloría General de la 
República. Ella, en su primer dictamen, es­
tahleció que estaba' mal destituido, y que. el. 
cambio, estaba a firme el acuerdo del primer 
Consejo, en el que fue absuelto. 

El Consejo recibió el informe y, a peticiór: 
del Fis'ca;l, apeló a la Contraloría, para que 
-este organismo rectificara o confirma'ra su 
anterior dictamen. 

La Contraloría por informe N.o 78,311, de 
19 de diciembre, confirmó el anterior, núme­
ro 43,470. 

Mientras se dicta<ba este segundo dictame", 
por la Gontra'loría, el s·eñor Diego ,Espóz ca­
yó enfermo de tuberculosis. En estas circuns-­
tancias, como es lógico y humano, recurrio 
al Servicio Médico. Allí, donde todos sabían 
de su enfermedad, fue atendido por el docto!' 
Rémard. Pero, cosa curiosa, por expresa or­
den del Vicepresidente de la institución, a di­
cho médico se le sumarió, por haberlo aten­
dido. 

¿Qué había ocurrido? Que el señor Méndez 
Ochoa, Vicepresid€nte del Servicio, al saber 
que el señor Diego Espóz estaba enfermo. 

quien sabe con qué propósito ordenó_ que no 
SE le prestara :J.tención, impidiendo que el 
5effl de la Set:!ción Tisl:ología, cumpliera con 
su respetable misión, 

Con esto he queridO aclarar cualquiera du­
da que pudiera haber quedado en la Hono­
rabIe Cámara después de la intervención del 
Honorable señor Lira. 

y si Su Señoría no está aún convencido de 
la calidad de enfermo del s€ñor Espóz, no tie­
ne más que apoyar la petición, que ya eslla 
formulada, en el sentido de que la Comisión 
de Asuntos particulares oficie a la Facultad 
d{' Medicina, a fin de que haga examinar a 
don Diego Espóz y diga si él está o no en­
fermo de tuberculosis. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LETElLIER (Vicepr,csi­

dente).- Ha terminado el tiempo concedido 
al Honorable señor Morales, don Raúl. 

Se levanta la sesión. 
-Se leva.ntó la sesión a las 20 horas J 4J 

minutos. 
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